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INTRODUCCIÓN 

La elaboración. preparación y redacción de uno'tesis profesional. es siempre 

uno labor dificil. pero o lo vez llustrotiva·porque· me conduce en el"omplio·e 

inagotable mundo de·,º investJgoctón •. es p6'r ~llo ·-que e1 temo en comentario lo 

denominé: ''LA DEMOCRACIA MEXICANACOMO UN SISTEMA DEVIDA FUNDADO 

EN EL CONSTANTE MEJORAMIENTO ,ecoNÓM'1co' SOCIAL v"cuLTURAL DE UN 

PUEBLO." miSmo que poro su exposición'Y '.k~t~-di6~1C,°d1vtd.í er:{éinc;;o\::apft¿los con 

un apartado de Conclustone~~-'--~~zó~_-_:_~º~:-.i~~ :-C~;~('_~~~a:· ~~~~-,.~- ~-no ·mejor 

comprensión sobre et tema o Continu0Ctóri_de·1cl110. 

En el capitulo primero. tal y:cOmo;su·:norlibre,lo·indico. pUíitUolizo:.lo 

relacionado o los antecedentes :/htStórl~-os:,~-,r~loci,onadoS~--.co~ .-tos p~ocesos 
electorales desde la Íuc.ha IndeperlcitSta 'hCsta e(Mé~ic;;o m~d9'r~o· •.. 

. ··."'.'·,'''·', .• ,e'"·,. •:e''' .. ·' -· • ' ..... -

Asimismo. en el capi1ulo segundo. hablo ~"oti:~··1os·c~~C:~ptos.:Qenéroles que 

tiene relación sobre el tema para osi tene·r uno rrlej~r-c;o~pren;i~n ~ob~~ el te-ma 

en comento. 

En el capitulo tercero. puntualizo lo relocion0do al- marco fUrídico que regula 

nuestro tema electoral desde la Constitución P~lltica d~ 1917 hasta el Código 

Penal Federal pasando sobre las leyes electorales correspondientes que han 

influido en nuestro Derecho Electoral. 

El sistema Electoral Mexicano lo abordo en el capitulo cuarto de esta tesis. 

puntualizo en sus antecedentes naturaleza jurídica. organización y funciones del 

Instituto Federal Electoral. así como un estudio comparativo de los sistemas 

electorales de elección popular. osi como las funciones de los candidatos electos. 

Los acciones de las Instituciones representativas en el proceso Electoral 

""'exicano las expongo en el capitulo quinto del trabajo recepcionat haciendo un 

onólisis del ln!".tituto Federal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

TESIC: CON 
,_

1 :UGEN 



Asimismo y a efecto de concluir lo expuesto en el trabajo de tesis hago un 

apartado de conclusiones sobre los propuestos sobre referéndum. lo propuesto 

de uno elección presidencial a dos vueltos y lo observación. de que lo 

democracia es lo vla idónea poro alcanzar la unidad nacional y si esto no fuere 

suficiente que les sea revocado el mandato o los representantes electos por 

elección popular. 

De lo anterior. se puede decir que son muy pocos los estudios sistemáticos 

sobre el Derecho Electoral en el país. esto notorio ausencia se explico por varias 

rozones; en primer lugar. porque lo materia electoral ha sido considerada 

tradicionalmente como uno porte del Derecho Constitucional. de tal suerte que 

en los facultades y escuelas de Derecho se considera agotado su examen al 

estudiar lo doctrina y el texto constitucionales. En consecuencia. lo materia 

Derecho Electoral no ha formado porte del currfculum académico obligatorio en 

lo licenciatura en Derecho. en donde apenas empieza a aparecer como materia 

optativa. y menos aún en otros licenciaturas afines como Ciencias Politices. 

Ciencias Sociales o Administración Público. 

Así como. porque algunos de los temas que formas porte de lo materia 

electoral. han tenido un tratamiento mós amplio hasta hace relativamente pocos 

anos. como es el caso del sistema de medios de impugnación y lo justicio 

electoral, cuya regulación puntual aparece apenas con la creación del Tribunal 

de lo Contencioso Electoral. en 1986. y se incrementa en forrna notable y 

explicable con la desaparición de los colegios electorales de ambos cómaros del 

Congreso de la Unión. Naturalmente que con las reformas de 1996. sobre todo 

con lo creación de lo acción de inconstitucionolidod en materia electoral y del 

juicio de revisión electoral. la necesidad de estudios sistemóticos sobre lo materia 

se ha vue.lto imp&riosa. 

Pero especialmente. la ausencia de estudios cuidadosos y exhaustivos sobre 

la regulación electoral se explica por lo falta de interés por parte de los diferentes 

actores políticos sobre esto materia. Los rozones de este desinterés pudieran 



radicar en que la mayoría calificada que hasta 1988 mantuvo el Partido 

Revolucionario Institucional tanto en ambas cómaras del Congreso de la Unión. 

como en todas las legislaturas de los congresos locales relegaba o un segundo 

término de la lucha política el tema electoral. Sin embargo. como habremos de 

constatarlo más adelante. las reformas electorales tuvieron uno frecuencia 

importante antes de 1988. aunque poco notoria para los ciudadanos en general. 

habida cuenta los triunfos reiterados del partido gobernante. con lo que perdía 

interés la lucha política por la vía electoral. 

En virtud del predominio electoral del Partido Revolucionario Institucional. lo 

lucho política se daba al interés del propio partido gobernante y la importancia al 

efecto de los partidos de oposición ero marginal. Antes de 1988. y no obstante la 

movilización logrado en su momento por las candidaturas de los generales Juan 

Andrew Almazón (1940) y Miguel Hnrfquez Guzmón (1952). por ejemplo. nadie 

pensó hasta este año que lo vía electoral pudiera ser un comino factible para 

competir exitosamente por el poder político en contra del partido histórico de la 

Revolución Mexicana. mismo que había surgido del poder revolucionario en los 

términos que debo de analizar. 

Ni las candidaturas presidenciales mencionadas. ni las grandes movilizaciones 

ciudadanas posteriores como los movimientos magis1erial ( 1958). ferrocarrilero 

( 1958}. médico( 1965) y estudiantil (1968). ni el movimiento guerrillero rural y urbano 

de la década de los años setenta. lograron erosionar electoralmenre lo base de 

sustentación popular logrado por el partido gobernante. No sólo la eficacia de 

los mecanismos de control de masas asegurada mediante la estructura sectorial y 

territorial del partido gobernante. explica esta supremacia electoral. sino también 

y sobre todo la estabilidad económica y la política social derivadas del llamado 

milagro [económico) mexicano, logrado gracias al conjunto de políticas públicas 

conocido corno el desarrollo estabilizador. 

Es precisamente a partir de 1988. en que los resultados de la elección 

presidencial son severamente cuestionados por los partidos de oposición. cuando 



.-. 

éstos advierten lo importancia que ofrece la vía electoral para el éxito de su 

lucha por el poder político. Se inicia entonces un peñodo muy dinómico de 

cambio político. caracterizado por nuevas reformas electorales y por la pérdida 

del Partido Revolucionario Institucional de varias gubematuras locales. así como 

de la moyorfa absoluto en varias legislaturas locales. incluso en la Ciudad de 

México. Distrito Federal (1977). capital de la República y la mayor concentración 

urbana del país. 

Lo insurgencia armada que se manifestó en algunos municipios del Estado de 

Chiapas a partir del 1ª de enero de 1994. puso en evidencio lo importancia 

fundamental de la vio electoral como la única formo vólida de luchar por el 

poder politice en México. en un afón de fortalecimiento democrótico. Al efecto. 

el sistema politice mexicano en su conjunto supo dar uno respuesto plenamente 

institucional al grave desafío que en su momento entroi'"ló el llamado Ejército 

Zapatista de Liberación Nacional. Hubo incluso una reforma constitucional y 

varios reformas legislativos en materia electoral. estando en marcha el proceso 

electoral para la renovación de los poderes federales en 1994. incluida la 

elección del Presidente de la República. La legalidad y legitimidad de esta 

elección federal nunca ha sido cuestionada de manera sustancial o importante. 

independientemente de la crisis económico que el gobierno mexicano y el pafs 

enfrentaron en diciembre de ese mismo año. 

Los estudios jurídicos sobre la materia electoral en el país son pocos y 

relativamente recientes: la obra de Vicente Fuentes Diaz. origen y evolución del 

sistema electoral. publicada en 1 967 por una edición del autor. es sin duda una 

obra pionera. como también lo es lo Legislación Electoral Mexicana copilada por 

Antonio Garcio Orozco con un importante estudio introductorio. cuya primera 

edición dato de 1973. El Derecho electoral. Instrumento normativo de la 

den,ocracia fue escrito en 1980 por Francisco Berlín Valenzuela. El nuevo sistema 

electoral mexicano de Arturo Núf'lez Jiménez. fue publicado en 1991. Lo primera 

edición del Derecho electoral mexicano de Javier Potiño Camarena. es de 1995. 

Los dos primeros tomos de Formas de gobierno y sistemas electorales en México 
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fueron publicados por el Centro Ta moyo en 1996. y el tercero en 1997. El conjunto 

de esta investigación. incluidas ya las reformes de 1996. apareció publicado en lo 

Enciclopedia Parlamentaria de México en agosto de 1997. pero la obra Los 

reformas de 1996 fue publicado al ai"lo siguiente. También en 1997 apareció 

publicada La reformo electoral de 1996. Una descripción general. escrita por 

José Woldenberg et al. 

El listado anterior es meramente enunciativo y de ninguno manera pretende 

ser exhaustivo. Ademós. el Instituto Federal Electoral y el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de lo Federación han hecho importantes publicaciones 

hemenéuticas. aunque laS publicaciones del Instituto Federal Electoral. 

particularmente en lo colección Cuadernos de divulgación de la culturo 

democrótico. no sólo son sobre temes jurídicos sino también sociológlco-poltficos. 

Con las votociones del 2 de junto del 2000 ganadas por el Partido Acción 

Nacional. se rompió el cerco que el Partido Revolucionario Institucional había 

impuesto en la aplicación de lo democracia es por ello que.' a~ora corresponde 

al Partido Acción Nacional tener sus propios bases en lo que el Partido 

Revolucionario Institucional dejó de hacer es por ello que el presente trabajo 

encierra una gran impor1oncio. 

OBJHIVO GENERAL 

El objetivo general es destacar lo trascendencia que los Instituciones 

representativos tuvieron en el proceso electoral tendró el desarrollo de la 

democracia de nuestro pa!s, destocando los errores y sobre todo. haciendo 

algunos cambios a éstas instituciones. para un mejor desarrollo. Sin lugar a dudas. 

dentro del objetivo general está el de poder obtener el título de Licenciado en 

Derecho paro desarrollarme me-jor como persono y profesionisto. 



El proceso de creación de lo norma jurídica .. particularmente en lo materia 

electoral .. es un proceso eminentemente poUtico que por tanto no puede ser 

examinado sólo o partir de lo relación entre las normas jurídicos: los aspectos 

históricos. políticos. militares. intemocionales .. económtcos. sociales. al Igual que el 

derecho comparado. influyen. c~ndicio~o~ y 'en ocasione~ determtno_n el 

contenido de los normas jurídicas electc:>rol~s .. constituctono~es y lega le~. 

Pero además, Ja compleji_dad. de la materia Jurídico-electoral no sólo la 

mantiene regulado expreso y puntualmente a nivel constitu~iono_I .. sino que son 

numerosos los ordenamientos secundarios.que lo regulan. Con··motivo· de los 

reformas constitucionales aprobadas y publicados en · 1996- en materia de 

representación poHtico y sistemas electorales. fueron reformados ·los cinco 

ordenamientos secundarios siguientes: Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. Ley Reglamentarla de las Fracciones 1 y 11 del artículo 

105 de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación. Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y 

Código Penol poro el Distrito Federal en Materia del Fuero COmún y poro toda lo 

República en Materia de Fuero Federal. Adem6s. fue expedido por primero 

ocasión uno Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. Desde luego que los disposiciones de codo uno de estos 

ordenamientos son materia de nuestro estudio. 

Los sistemas electorales no se presentan histórica y politicomente de manero 

independiente de los regímenes constitucionales de gobierno y de la relación de 

éstos con lo sociedad, así como del sistema de partidos. puesto que no surgen de 

manero aislado en un país, es indispensable referirme a su regulación 

constitucional en otros paises. En virtud de su importancia indiscutible como 

democracia consolidada. pero también por su influencia paradigmótica en el 

pensamiento democrótico. nos hemos detenido en el estudio de los 

constituciones francesas desde los del periodo revolucionario hasta la vigente de 

1958. en cuyo esquema se inspiró sin dudo la forma de gobierno local vigente 

para el Distrito Fede-ral entre 1993 y 1996. 



Formulo un omplio reposo histórico de los sistemas electorales en México. en 

un capítulo donde se resume mi investigación al respecto. tampoco he 

descuidado las propuestos que surgen del derecho comparado. incluso cuando 

se trota de organizaciones y organismos supranacionales. Lo importancia de los 

sistemas electorales Internos de los partidos políticos y de los organizaciones de lo 

sociedad civil. son un instrumento decisivo poro el fortalecimiento dernocrótico 

que no dejo de considerar. 

Es estudio del derecho consuetudinario de los pueblos indígenas de México 

en materia electoral y su reconocimiento en el derecho po~itivo vigente. es 

motivo de un copftulo. al igual que los diversos formas _de la democracia 

semidirecto. Finalmente. concluyo que lo culturo, políÍico ·. de·i:-n~crótiCo poso 

necesariamente por uno culturo de lo legalidad elec'toral;·a cuyo fortaleci'miento 

pretende contribuir este trabajo de lnvestigaclón. 

Pongo los resultados de estos Investigaciones a disposición de mis profesores y 

de los Jóvenes estudiantes de los diferentes formaciones ocodémicas. en cuyo 

importición se ha vuelto indispensable el estudio del Derecho Electoral. Deseo 

que igualmente puedan ser útiles para Jos servidores públicos de los tres niveles de 

gobierno. cuyas funciones públicas se relacionan con los temas trotados. 

También espero que los dirigentes. cuadros y militantes de las agrupaciones y 

partidos políticos nocionales. puedan encontrar en estos capítulos información 

provechosa poro su quehacer poli1ico. Pero sobre todo. dedico este trabajo a 

mis compatriotas los ciudadanos mexicanos que con el ejercicio de su derecho 

de voto. vigilan atentamente y contribuyen a lograr un buen gobierno poro lo 

nación. 

Nado ni nadie podrá justificar que muero un mexicano. ni siquiera que seo 

agredido o molesto. en lo lucha por el poder político en cualquiera de los 

diferentes niveles de gobierno del país. Ojalá que este trabajo contribuya o lograr 

lo realización de este ideal. 

En base o lo anterior. considero que el sistema electoral de un estado 

democrót1co debe propiciar por todos los medios lo existencia de condiciones 

- .. ·------ ---
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suficientes poro garantizar la libertad de expresión de lo soberonia popular .. hoy 

esta libertad se manifiesto de uno manera plural como producto de lo madurez 

polftico del ciudadano y como resultado de un proceso que ha permitido el 

nacimiento y participación de diversos Institutos políticos en los toreos de impulsor 

programas y candidatos o través de los distintos niveles de representación 

popular que exige lo estructuro constitucional .. entendida como -·formo de 

gobierno poro la permanencia de los Instituciones públicos., 

El proceso de apertura y participación democrótico es,_ uno conquisto 

evidente del electorado. Paro tener vigentes los principiO~ fu~nd~~erltol~~--de,la 
democracia. el derecho penal pretende gorantizái .. -un6 ,;:·s~rie .. -. 'cj~:.· intéreSes 

mediante leyes que castiguen conductas activos·. u:. o·~isi~~~~: qU·e .. ate;,fen en 

algunos cosos contra lo libertad y secreto del voto o· l?ien con.tra la· libre opción a 

favor de una u otra candidatura. 

Los procesos comiciales se encuentran regulados' por normas de carócter 

electoral previstas en el Código Federal de Instituciones y Procesos Electorales. 

estos disposiciones surgen por mandamiento constitucional y tienen la finalidad 

de reglamentar los derechos y obligaciones político-electorales de los 

ciudadanos. así como determinar lo organización. función y prerrogativas tanto 

de los partídos como de las agrupaciones politices. por ende se planteo la 

necesidad de organizar elecciones para la integración de los poderes Legislativo 

y Ejecutivo de la Unión. 

El ámbito leqal de carócter estrictamente administrativo no ha logrado 

garantizar los valores y derechos de los electores. por tanto el legislador penal 

incorporó en el catálogo de los delitos una serie de conductos disvaliosas 

dotadas do sanción y ponderó la necesidad de que existieran condiciones 

equi1ativcs pare la competencia entre partidos y que a la vez hubiese garantías 

Cor. lo senalado. se pretende que de manera genérica con el presente 

trouajo s·:: cr•:''"' c.or1c1Ancia en la población mexicana. que la democracia. es el 
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único medio paclfico poro lograr el mejoramiento económico social y cultural de 

un pueblo. 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Nuestro objetivo especifico. consistirá ·bésicamente 'en resaltar la 

trascendencia jurídico. politlca y social de- ¡~·~·:.:i-nsfÚU~t,~nes O autoridades 

electorales que tuV.feron que ver con la de,:...;·c:;c::;.~-c;Jo--d~--~Ue:st~~ parS. ~Or~·asr 
poder determino.r cual será mi propuesta de reformO·i·p~ra·'-~u~: ~stas·· insfitucion.es 

funcionen mejor en aras del bienestar C:onión __ de. nuestra··: patria. _pc:iro _que 

también hoyo uno mejor sanción a los reP:reser:'tontes electOs cUOndo no 

observen adecuadamente los principios rectores de la Democracia. 

Lo democracia es un proceso de organización social caracterizado p·or los 

principios de libertad. tguoldod y justicio. en el acceso y elección . de los 

sotisfoctores que requieren los miembros de ese grupos social. Este es el sentido 

que corresponde o lo expresión contenido en el artículo tercero constitucional. 

cuando define los criterios que deben orientar o lo educación que Importe el 

Estado. por cuanto considero a lo democracia no solamente como uno 

estructura jurídico y un régimen poUtico. sino como un sistema de vida fundado en 

el constante mejoramiento económico. social y cultural del pueblo. 

La democracia. por lo tanto. como sistema de vida. supone lo libertad de las 

personas para elegir los sotisfoctores. tangibles e intangibles. que resuelvan sus 

necesidades de todo tipo. Este sistema es aplicable lo mismo por cuanto se 

refiere a los satisfactores tangibles que resuelvan sus necesidad materiales. como 

o los intangibles que resuelven requerimientos que no se materializan. como lo 

necesidad de la representación polí1ico. por ejemplo. 

Supone igualmente que esa libertad de elección la tienen todos los miembros 

del grupo social familia. sindicato. empresa. Estado. etc .. independientemente del 

principio de división del trabajo en igualdad de circunstancias. Sin embargo. 

como lo igualdad de conak:iones no existe mós que en las construcciones 
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teóricas ideales o cada quien según sus necesidades. sentados todos o la 

derecha del Podre. el principio de justicio introduce un elemento equilibrador del 

sistema pero evitar la desorganización social. 

Lo definición de democracia que he propuesto inicialmente constituye uno 

abstrocctón total aplicable a sus diferentes significados concretos! uno de estos-és 

el caso de lo democracia representativo .. el cual supone qUe -tod,?s. los 

ciudadanos en igualdad de derecho activo y pasivo de voto. pueden elegir o ser 

electos libremente. en condiciones justos que Impliquen la aceptación de los 

resultados de lo elección al interior del grupo social asi represen~odo~·- Pero 

también es el coso del esquema teórico de lo democracia económico en lo que , 

los productores y consumidores. se dice. concurren en libertad y en 1guoldod ~e. 

circunstancias a ofertar y demandar satisfactores en forma de bienes y servicios. 

Ahora blen. como toda abstracción. lo propuesta poro definir lo democracia 

constituye o su vez un ideal que no necesariamente se encuentro ~resen.t~ en lo 

realidad. aunque pudiera estarlo algún día. Los ejemplos'.· pÍopueSios de 

significación concreto de lo democracia en los casos- ·de I~ de~~~r~cfa 

representativa y de la democracia económico constitUyen. o sú- vez. otros dos 

propuestas ideales que por lo demós no son las únicos fórmulas existente·s poro 

alcanzar el ideal democrótico abstracto en dichos campos especificas. 

En el caso de la representación politice en el llamado socialismo realizado. así 

como en los economías centralmente planificadas correspondientes a esto 

misma formación política y social. encontré que la realización de los valores de 

igualdad y de justicia es enfatizada en detrimento de lo libertad .. pero sin dejar de 

reclamarse sistemas democróticos. Se habla entonces de centralismo 

democrótico y de socialismo democrótico. respectivamente. para identificar el 

ideal democrótico en la representación política y en lo organización económica; 

desde este perspectiva. la existencia en un partido político único y le intervención 

visible de la mano del planificador. no sólo serían obstóculo sino que contribuyen 

a la realización del ideal democratizador. 

TESlS CON 
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Ahora bien. cuando el objeto de estudio no es la relación entre los órganos 

de gobierno sino entre éstos y la sociedad. ya no se estó en el campo de estudio 

juridico sino en un ámbito sociológico-polftico. En función de las relaciones entre 

el Estado y sociedad. por tonto. me encontré con tres modelos o patrones de 

relación: lo democracia. el autoritarismo y la dictadura. 

Puesto que ningún grupo social permanece estótico. los cambios entre uno y 

otra fonna de relación Estado-sociedad son conocidos con el nombre de 

transiciones. que igualmente pueden ser en un sentido o en otro. Desde un punto 

de visto conceptual. académico. lo tronsi6ión a la democracia no debe ser 

confundida con la altemanclo democr6tica. Por ejemplo. en México. la 

tranSiCión o la democracia es un hecho histórico que se prolonga en el tiempo 

pero que 1iene varios momentos culminantes. pero que desde ahora adelanto 

que dichos momentos culminantes son: los Tratados de Ciudad Juórez. el Pion de 

Guadalupe. el Constituyente de 1917. lo creación del Partido Nacional 

Revolucionario en 1929. et fin de el maximoto y el primero relevo electoral entre 

dos presidentes civiles en 1952. 

A partir de este momento se inicia uno etapa de perfeccionamiento de las 

ins1ituciones y procedimientos de la democracia representativo en México. que 

conoce nuevas etapas como lo creación de las diputaciones de partido en 1963; 

el perfeccionamiento del sistema mixto con dominante mayoritario en 1977; la 

instauración en 1987 de la vía mixta política y jurisdiccional para la solución de los 

conflictos elec1orales: la creación del Instituto Federal Electoral en 1990 con su 

propia evolución de consejeros magistrados, ciudadanos y electorales en el 

órgano superior de dirección. y desde luego el conjunto de reformas de 1996. La 

evolución especifica del registro federal de electores. así como de diferentes 

instituciones y procedimientos electorales. es analizada en los capítulos 

correspondientes. 

Desde luego que este marco institucional de la democracia representativa se 

con'"'lplementa con otros elementos de lo competencia politice v del ejercicio del 

TESIS CON 
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poder del Estado. como el sistema de partidos políticos. la culturo polUica 

democrática y lo civilidad política entre Gobierno y Partidos principales 

protagonistas de la relación Estado-Sociedad. asr conio el ent~mo intern~~ional. 

La palabro y el concepto democracia aparecen -desde el tnlcio ·de la 

reflexión político. Platón y Añstóteles se refieren a la democracia pero 5:in.d7Jorde 

darle un contenido de oposición entre pobres y ricos. Lo te.orfo .clásica de la 

democracia toma como referencia esencial el ntJmero de quienes intervienen en 

el Gobierno. en relación con el total de los gobernados: uno. pocos o muchos. 

Con la oparicióri y evolución en el pensamiento polí1ico de los conceptos de 

soberanía popular. contractualismo. gobierno representativo y república. se llega 

o diferentes etopos del concepto de democracia que desembocan en la 

tradición republicana de lo teoría moderno de la democracia. 

Las dos doctrinas políticas predominantes en el siglo XIX. liberalismo y 

socialismo. construyeron su propia visión de lo democracia. o la cual asignaron 

contenidos diferentes. Poro lo doctrino liberal los libertades civiles son 

indispensables paro hacer viable una participación político libre. es decir. 

determinado por lo voluntad autónoma de codo individuo. Poro el soclalismo la 

democracia representativa preconizado por el liberalismo es insuficiente. puesto 

que lo participación popular debe estor propiciado por diversos formas de 

democracia directo que permitan el control popular del poder no sólo de los 

órganos de decisión político sino también de decisión económico en el ómbito 

de la sociedad civil. para pasar del autogobierne o la autogestlón. 

La teoria de las elites relativiza la importancia del número a partir de lo 

constatación de que independientemente del régimen político. el poder efectivo 

radica en un número reducido de personas: lo clase política o lo élite. En 

consecuencia. el carócter democrótico radico en lo formo como la clase político 

se reproduce. renueva. organiza y ejerce el poder. 
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La democracia tiene un aspecto formal y un aspecto sustantivo. En el 

primero. se trata de un conjunto de reglas de procedimiento paro la toma de 

decisiones. una de las cuales y sin dudo la mós importante. es lo integración de lo 

clase gobernante. es decir. un Goblerno elegido por el pueblo. En tanto que la 

democracia sustantivo puede ser considerado como un Gobierno elegido para el 

pueblo. precisamente en el sentido propuesto en lo fórmula del artículo 3° 

constitucional y en la nuestra. 

Las tipologlas de los reglmenes democráticos pueden ser elaboradas desde 

varias perspectivos o niveles. Un primer nivel sería a partir del criterio jurfdtco

institucional en virtud de la relación entre los poderes Ejecutivo y Legislativo y 

entre éstos y la ciudadanía. en los términos analizados en el capítulo precedente. 

La democraticidod de los regímenes políticos también puede ser evaluada a 

partir del sistema de partidos y del sistema electoral. 

Asimismo. en función de lo cultura política de los actores que protagonizan lo 

lucha por el poder. lo que conduce a uno mayor o menor polarizactón de la 

lucha por el poder; cuando este enfoque se combina con el sistema de partidos 

se da el marco doctrinal que explica los ambientes propicios paro los coaliciones 

partidistas y demás formas de asociación que permiten gobiernos estables 

cuando no existen mayorías que por si mismas puedan asegurar la permanencia 

de un gobierno. independientemente del esquema constitucional parlamentario. 

presidencial o semipresidencial. 

Finalmente. el análisis del contenido democrótico puede ser llevado al nivel 

de las diferentes estructuras o subsistemas que subyacen en toda sociedad 

politice: partidos. sindicatos. grupos de presión. Lo mayor o menor autonomía de 

dichos subsistemas con respecto al poder estatal central ofrece otra forma de 

identificar los grados de democraticidod en un grupo social determinado: alto. 

limitado y boja autonomía. 

Lo anterior indica que los niveles o esferas de lo democracia pueden ser 

rnúltiples y no s-e limilan al poder estatal central. es decir. los poderes ejecutivo. 

TESIS COr.1 
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legislativo y judicial del esquema tradicional de Locke y Montesquieu. Existe 

desde luego el nivel regional de gobierno cuya expresión mós elaborada es el 

sistema federal. al cual se agregan diferentes formas de gobierno local 

(Inglaterra). descentralización regional (Francia) o autonomía provincial (España). 

Lo democraticidod de los partidos políticos. de los orgonizoctones no 

gubernamentales. de la administración pública, de la- magistratura, del ejército, 

de las iglesias. de lo familia. de los medios de comunicación. constituyen otros 

tontos campos de estudio de la soclol0gfo p~lí.tlca.·~~-ª'Qunos.de los cuol~.s. me 

acerqué en este texto. a partir de un enfoque de procedtmientos electorales. Los 

valores y principios de la democracia ·occtdental ·.-~ ii~Í~l-·-est~diad6s .desde· el 

inicio. son aplicables ª' funcionamiento de todo~ _estos _subsis_temas ;Par·· 1~ menos 

en algunos de los aspectos de su acción cotidiano. 

En este texto de vocación jurídica pero con un Iné:lispÉ!nsable' morco histórico.; 

político. estudiamos algunos de las regios de la demo~~~cio r~~resen~otivO los 

sistemas electorales. que desde luego no son la~ único_s. por lo- _que r:io: puedo 

dejar de considerar que ningún reg1men histórico ha observado jomós 

completamente el dictado de todas estos regios .. y por esto es ilícito hablar de 

regímenes mós o menos democróticos. No es posible establecer cuantos de 

estas reglas deben ser observados poro que un régimen que no observe ninguno 

no es por cierto un régimen democrótico. al menos hasta que se mantenga firme 

el significado de procedimiento de democracia. 

MÉTODO DE INVESTIGACIÓN 

El método que utilizaré para el desarrollo. exposición y representación de éste 

trabajo. seró del inductivo al deductivo .. apoyándome en material bibliogrófico 

especializado de la materia y demás fuentes necesarias paro su culminación: es 

obvio que después del onólisis del proyecto de tesis. haré una propuesta 

debidamente fundada y motivado paro sustentar nuestra hipótesis de teo:.is. 

TESIS CON 
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El método de Investigación. paro una tesis profesional se inicia desde la 

elección del tea de tesis y. como se mencionó anteriormente. uno de los requisitos 

es presentar un proyecto de tesis. paro lo cual es necesario partir de un tema. De 

una elección adecuada del mismo dependeró en gran medido lo facilidad y 

rapidez con que se realice lo tesis. por lo cual es indispensable tomar en cuento 

algunos consideraciones que ser.atan diversos autores. 

Lo eleccl6n deberó ser libre. Aunque se consideren los. suger~ncios del 

asesor. lo decisión final es de lo exclusiva responsob11idod del tesisto. 

El temo debe ser de Interés paro el tesisto. yo sea porqu"e esté. vinculado o su 

desempeño laboral o o su gusto personal. 

Acceslbltldad. Por cuanto se refiere a factores económicos o a disponibilidad 

de lo Información. de la población. de los recursos humanos y técnicos o. incluso. 

a la susceptibilidad de resolución del problema planteado. En resumen. 

considerar la vtabilidad de la Investigación misma dentro ?el plazo que se estipule 

para ello. 

Orfgfnalldad. Debe procurarse que el tema sea novedoso consultando la 

información mós reciente. realizando uno Revisión Bibliogrófica Exhaustiva. 

planteando el problema desde un punto de visto diferente: buscando 

aplicaciones prócticas. ofreciendo procedimientos mós sencillos y claros, 

aportando el fruto de alguna experiencia. 

Utilidad. La investigación a realizar debe ser de interés para un pequer.o 

grupo o poro una comunidad n1ós grande; debe atender los problemas de indole 

social. científico o académico mós importante dentro del contexto soclo

econórnic:o en que se vive. 

Conocimiento. El peso de ia decisión sobre el tema a desarrollar debe recaer 

en el grado de conocimientos que ~e ter.ga sobre el mismo. 

TESIS CON 
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Tiempo. Es sumomente Importante considerar el plazo del que se dispone 

poro realizar el trabajo recepcional. 

Definición del problema. ·Lo eleccióli del ·temo debe ,,finalizar con lo 

transformación de éste en un problema de lnveStigactón. 

El proyecto de tesis es un b
0

0ce'f~·pre.limiñar.de lo tesis. que Permite planear lo 

Investigación. adentrarse en·el·~~~ocf.~¡~.nt~ del temo y medir lo~ posibilidades 

materiales. humanas y econóinlé:Os'de.10 mismC. asimismo. va o permitir al tesista 

investigar. docum~nta~e ~ P.iorÍte~~-d~·manera ~ongruente el objeto de estudio. 

de tal formo que muestre 16.qu~·.:~~~ va ·a investigar y cómo se va a investigar. 

Deberá contener los sigute,'.it~s apartados: 

Justificación. Aquí se exponen las rozones y motivos que_ llevar~n al tesisto a_ la 

elección del temo; -e!"I estas razo_nes y motivos debe incluirse I~ importancia que 

tiene el temo para: 

a) La ciencia a la que pertenece. en cuanto o modific6ciones; aportaciones 

o avances a la teoría o práctica de la misma. 

b) El ejercicio de la profesión y el desempeño profesional del egresado. 

c) Lo sociedad. el país o. en su caso. el mundo en general. por las 

aportaciones que se espera brinde lo investigación. 

Antecedentes teóricos. En este apartado se presenta un esbozo general de lo 

exis1encio de trabajos o investigaciones previas con relación al tema elegido y la 

forma en que se han abordado. Se consideran sus aspectos teórico· 

metodológicos. de tal manera que esto ayude a fundan1entar el enfoque que se 

dará al tema. 

Planteamiento del problema. Del temo elegido se observan diferentes 

interrogantes que requieren de respuestas. Seleccionar un problema y redactarlo 

en forma de pregunta. 

TF~~1S CON 
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ObjeHvos. Estos representan los fines de lo Investigación y tos limites de lo 

mismo. Se expresan como enunciados cortos. cloros. que comienzan con un 

verbo en infini11vo. Ej. Crear. plantear. analizar. comparar. proponer. describir. etc. 

Se sugiere plantear un objetivo general y tantos particulares o especfficos. 

como capftulos tengo el proyecto. 

Hipótesis. Es uno respuesto tentativo y fun_doment~dC.ol problema planteado. 

uno hipótesis es desde mi punto de visto una formulaci~~ claro y concisa que se 

apoyo en conocimientos cienUficomente comprob~~o_s·._ en _lo que se establece 

uno relación entre dos o mós variables ~ro 7XPn.c·~r. comprobar mediante 

pruebas experimentales o empíricos. y si es posible. predecir probabilfstlcamente 

la relación entre variables. 

Metodología. Es la parte del proyecto ·que establece cómo Jlegaró el 

investigador a cumplir sus obfetivos:· ~ed.iante ·una Investigación documental. 

experimental o de campo. o en.su ·caso .. ·'.mlXtá: si la investigación es inductiva. 

deductivo. etc. 

Si la investigación es de campo o experimental. explicaró las técnicas o 

herramientas a utilizar: pruebas. entrevista. encuesta. cuestionario. etc .• 

mencionando la población. la muestra y los sujetos a quienes se oplicoró el 

instrumento. el procedimiento de aplicación. así como el tratomien1o estadístico 

que se doró a los datos obtenidos. 

la Investigación Documental o Empírica 

Tesis documental. La tesis documental supone la recolección de información 

organizada en categorías y clasificada para su anólisis. integración. interpretación 

y reinterpretación critica. para exponer ésta en forma sistemótica en el 

docurn•;.nto de tesis. 

TESlS CON 
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Poslbilldad de apllcaclón de las lnvesHgaclones documentales: 

o) Contrastar hipótesis; 

b) Responder teóricamente a un problema; 

e) Describir e Interpretar indicadores o información estadfstica; 

d) Analizar históricamente un temo; 

e) Exponer organizada y didócticomente un conjunto de respuestas teóricos 

de investigación para un problema; 

f) Exponer organizada y didócticomente una serie de procedimientos para 

un problema específico; 

g) Describir y analizar crfticamente un sistema. bajo un enfoque teórico; 

h} Comparar con fines evaluativos diferentes perspectivos teóricas; 

metodologías de investigación y procedimientos e instrumentos; 

i) Realizar una propuesta original de manera explicativo de un fenómeno. 

uno estrategia o técnico de plon~ación. prevención. diagnóstico o 

intervención aplicable o un problema relevante; 

j) Realizar uno propuesta original de un manual operativo o de 

procedimientos. de un proyecto o de un programo educativo. 

Caracteristtcas 

o) no se realiza manipuloción de voriables experimentales; 

b} No se conducen directamente estudios de campo o labOratoño; 

c) Se puede recurrir a fuentes indirectas de los estudios de campo; 

d) Se recurre o lo literoturo científico bósicomente; 

e) Se espero uno aportación teórica. metodológico y/o tecnológica. 

Tesis empírica 

nene como propósito describir y/o explicar un problema. un hecho o un 

fenón1eno. 

TESJS CON 
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Metodología de la tests empírica 

Debe llevar un capitulo -especifico de metodología. donde se sei"lalen los 

siguientes puntos: 

a) Planteamiento del problema. 

b) Hipótesis. 

e) Variables. 

d) Definiciones conceptuales y operaciones de variables. 

e) Descripción de la población. muestra y sujetos. 

f) Tipo de investigación. 

g) Instrumentos empleados. 

h) Procedimiento utilizado. 

i) Anólisis estadístico de datos. 

j) Criterios de inclusión. exclusión. eliminación y/o sustitución. 

Caracteñsttcas de la tesis empírica 

a) Se da una confrontación directa entre el tesista y lo realidad; 

b) Hay una interacción directa con sujetos y escenarios: 

e) Se realizo manipulación de variables experimentales; 

d) Se conducen estudios de campo o de laboratorio. 

El Método de Investigación 

La delimitación del objeto de estudio. nos permite decidir el método a seguir 

para dar respuestas o solución al problema plan1eado. Toda investigación sigue 

un método. una lógica que nos lleve al conocimiento de una manera ordenada. 

Deductivo. A partir de premisas particulares se llega a generalizaciones. Es a 

partir de las inferencias estadísticas que se llega a conclusiones. 

Analógico. Establece semejanzas y diferencias entre dos o mós ob¡etos.. 

1 ·. 



Dlaléctfco .. Se planteo uno tesis (afirmación). uno antítesis (su negación) y se 

concluye uno síntesis que contengo a ambas. 

Los Niveles de lnv.esffgaclón 

El nivel ·de: investigo·~·¡~;:~~ :;~tie'.re.,.c( la profundidad con que se Investigo un 

obfeto de estudr~\~>:a: 10·.-qú~·-.:qUererTios -hacer. coó respecto a él: deflnirtO. 

corocte~zorlo. e~~n~t~-~ ~us.-··prOPtedades y/O estobÍec~r sus rel~ciones con-otros 

objetos. 

- .. .- ... -->--., -.----. . . 
ExP1oratorlo .. __ Perr:nne·h~c~r ur:1 ·.di~gnostico del .·objeto. de' estudio. senalondo 

sus coracteriSÜcas y .propled~deS. diciendo qué es y delimitándolo. Requiere de 

cierto nivel dé piOr~~did~d;de-rigor'y sistematicidad.en la ttivestigación. ' . '<> '', ... - . - . 
Descripttvo~· L.·j~~O a_lo .C:'b~P,~ensión del objeto de estudio y a la organización 

.· '··').·" ._-. -
del conocimiento.olrededor_:dé él. Brindo un-panorama del mismo diciendo 

cómo es« R~~t,J~r~ -d~'):\:,~=-/~·_;r;¿;c=;¡,.~rúe~t~::) p-ÍofUndo acerco del objeto del 

conocimiento; ·¡a·s:·t~<:;rras:_qu·~~-,~:a·i:,orda~\, su~·reloé:tones Con otros objetos. 
• - ·r·/._"":- --•-• - ;': ~ ' - • - - - -

RetrÓspe_ctiv,~.·-~orte del presente hacia ·atrás. 

poro trota·r de explicar el presente o el futuro. 

Analizo los hechos pasados 

Prospectiva. Parte del presente hacia delante. Va acumulando la 

información poro conocer el fenómeno. describirlo. etc. 

Longitudinal. El estudio de un fenómeno se realizo o lo largo de un periodo 

determinado. Ejemplo: Se comparo lo capacidad de desarrollo motriz en nii'los 

de 6 o 9 años de edad. paro lo cual se seleccionan varios grupos de niños 

clao;.ificados por su edad G 1 =6 años; G2=7; G3:;::::8 años: G4;::9 años se realiza lo 
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Transversal. Se estudio el objeto en sus diferentes etapas de desarrollo. pero 

en un momento específico. Ejemplo. Se compara la capacidad de desarrollo 

motriz en niños de 6 a 9 años de edad. para lo cual se seleccionan un grupo de 

niños de 6 años y se les estudio en coda año hasta cumplir los 9 señalados. 

Partfclpacl6n del teslsta en la lnvesHgacl6n de campo 

Observacional. No hay manipulación de variables. únicamente se realiza una 

descripción de un fenómeno de interés. sin intervenir en el desarrollo de éste. 

Exp~rfmental. Existe manipulación de uno o más vañables. con un control 

rígido de éstas, la Investigación generalmente es un trabajo de gabinete. 

Los niveles mencionados no son excluyentes unos de otros. por lo tanto uno 

lnvestigoclón puede ser. por ejemplo: documentat retrospectivo. exploratoria y 

longitudinal. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

24 

Los generaciones que participcron en la lucha de la Independencia. lo 

Reforma y la Revolución tuvieron el propósito común de hacer de México un 

Estado de Derecho. es decir. donde el ejercicio del poder se encontrara 

subordinado al derecho. uno Noción en el que gobernaron los leyes y no los 

hombres. o si se prefiere un Estado en el que gobernaran los hombres con apego 

a los leyes. Pero el propósito de configurarlo no se agota en un momento. ni con 

la expedición de las leyes constitucionales. sino que implico un proceso normativo 

que se proyecta o través del tiempo. y que se vertebro por medio de la 

elaboración de leyes. reglamentos. decretos. acuerdos y demós disposiciones 

que en su conjunto Integran al Derecho Positivo. Pero también ha sido un 

propósito reiterado a través de nuestro historia constituctonat configurar a México 

como una república. democrótica. representativa y presidencial. organizada con 

apoyo a los principios de Soberanía. separación de poderes y separación del 

Estado con lo iglesia y en lo cual los derechos del hombre o garantías individua les. 

los derechos sociales o garantías soclales y los derechos políticos ciudadanos 

precisan los finalidades que se pretende alcanzar. 

Es por ello que. para efecto de tener una mejor comprensión en el temo. es 

conveniente precisar lo siguiente. 

A).- La Lucha de Independencia. 

La victoria militar de los republicanos permitió el regreso triunfal e Juórez a la 

Ciudad de México. Un mes después de reinstalado su Gobierno en la capital. fue 

expedido la Convocatoria para lo elecctón de los supremos poderes federales. 

Sin embargo. lo singularidad de lo convocatoria a lecciones es que implicaba 

también un referéndum sobre la conveniencia de reformar el texto constitucional 

en los cinco puntos siguientes: 
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1. "Que el Poder Legislativo de la Federación fuese depositado en dos 

cómoros. 

2. Que el Presidente de lo República tuviese facultad de. p~ner .veto 

suspensivo o las primeros resoluclones del Poder:· ·Leglslotivo, 

pudiendo ser mantenidas sólo con el voto de las dos terceros portes 

de los mlembros de lo cómora o cómaros. 

3. Que las relactones entre los poderes Legislativo ·•./ .. EJe~Ü.tiVo, ·o los 

informes que éste tuviese que dar al primero, no fÚ_eSen··ve~boles sino 

por escrito. 

4. Que lo diputación o fracción del Congreso··. _que quedase 

funcionando durante el receso. tuviese restricclon~s PorO convocar 

a sesiones extraordinarios. 

5. Que se determinara el modo de proveer a lo sustitución provisional 

del Poder Ejecutivo. en caso de falta a la vez. .del Presidente de la 

República y del Presidente de la Supremo Corte de Justicio." 1 

Como consecuencia de la efervescencia política que las reformas sometidas 

a referéndum trataban de regular. mediante un nuevo marco institucional para 

las relaciones entre los poderes Ejecutivo y Legislativo. lo convocotoña no fue 

cumplida por algunos gobiernos locales y junto con la oposición de algunos 

sectores de la opinión pública, hicieron que el proyecto se frustraró. Es paradójico 

constelar cómo en arios para entonces todavía recientes, se habían otorgado 

por la mismo vfa poderes discrecionales extremos que condujeron a una nueva 

dictadura de Santa Anna, pero al presidente Juórez que acababa de culminar 

una lucho contra un gobierno extranjero invasor de nuestra soberania le fue 

negada lo posibilidad de actualizar y fortalecer el marco institucional. 

Es probable que en alguna medida se hoya tratado del espíritu de respeto a 

la legalidad. derivado de la vigencia restaurada de una constitución mantenido 

sólo formal y simbólicamente como consecuencia de las circunstancias. Se 

1 l JRt J/.CO GÚMEZ. Juvicr. FI DL•rnsho clL.'\CloruJ M1...-s.jgym. 7• ctliciún. Pnrrúu. M..!:'.'t.:icu. 1 996. p. 7H 
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trotaba desde luego de un procedimiento de reforma no previsto en lo 

Constitución .. cuyo artículo 127 fijaba el procedimiento respectivo. 

Siendo Presidente de la República Sebastián Lerdo de Tejada fue promovida y 

aprobado la reforrno constitucional que actuollzó las relaciones entre los poderes 

públicos. en la forma previsto por el Presidente Juórez Y'" su secretario de 

Relaciones Exteriores y Gobernación. 

El régimen del General Porfirio Oíaz 

Durante este largo periodo se mantuvo la vigencia de lo Constitución de 

1857. Las reformas que en materia de forma de gobierno fueron introducidas se 

refieren solamente a la reelección y periodo presidencial. así como a la creación 

de lo vicepresidencia. Al respecto. lo reforma del 5 de mayo de 1878 estableció 

que el Presidente de la República no podrfo ser reelecto para el periodo 

inmediato pero sí una vez posados cuatro anos de haber cesado en el ejercicio 

de sus funciones. De esto manero se echaba por tierra lo bandero de la no 

reelección enarbolada en los planes de la Noria y Tuxtepec proclamados por el 

general Diez. 

"Por su porte. la reformo de 3 de octubre de 1882 estableció un 

procedimiento poro suplir las faltos temporales y absoluto del Presidente de la 

República. en virtud del cual lo suplencia correspondería al ciudadano que hayo 

desempei'lado et cargo de presidente o vicepresidencia del Senado. o de lo 

Comisión Permanente. en los periodos de receso. durante el mes anterior o aquel 

en que ocurran dichas faltas."2 

La reforma de 21 de octubre de 1887 permitió lo reelección del Presidente de 

la República para el período constitucional inmediato. pero quedando 

inhabilitado para ocupar lo presidencia por nuevo elección. a no ser que 

hubieran transcurrido cuatro anos. o partir de que hubiese cesado en sus· 

.: lh1..lt.·m p 77 
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funciones. Asimismo fue permitida lo reelección de los gobernadores en los 

términos precedentes. Lo reforma de 20 de diciembre de 1890 suprimió cualquier 

regulación respecto a la reelección presidencial. quedando permitido con ello la 

reelección Indefinida en el cargo. 

B).- La Nueva República. 

Puedo decir desde un punto de vista formal. lo Repób~lca MexiCana nace 

con los trabajos y documentos fundamentales de 1824. aunque su ind~pendencla 

la consumó como se sabe. desde 1821. 

El "Acta Constitutiva de la Federaciónº. exp~dido p~r d!'3_~reto d~I S_oberono 

Congreso Constituyente Mexicano. de fecha 31 de enero de 1824. previene en su 

articulo 3º. que: "La soberanía reside- radtc;al y ~senct~ln1ente,.en Ía Nación. y por 

lo mismo pertenece exclusivame~fe' ~,. ést~ · ~¡: de;.~ch~.:de --·6d~~tar y establecer 

por medio de sus representantes la f~rmO de gObi~~~<?:~·:'.·,: 

~. . -. ' ·. -, _. ' \: - '. .- :.~ --::: -.-~ ._:_._' ' . - . 

En su artículo 5ª .• definió qUe: ~·La Nac1_6n adoptO para su gobierno la formo 

. .:- ' ·, : '' ·. > '. ;, ~::~- ' 
Por cuanto hace a los cueStiones electóroles;· 10 c0nstifu"ci6n de _1824. fijó las 

siguientes reglas. que resultan relevant_;~ p0r6·::~0~.s~~ e~fU_di~~ 

Su artículo 8ª. Previó que: ·"LO Cómara de Diptitados se compondré de 

representantes elegidos en su totalidad c~·da doS a·f'lo~. por-ios Ciudadanos de los 

Estados". 

El artículo 9° .• establece lo siguiente: "Las cualidades de los electores se 

prescribirón constitucionalmente por las legislaturas de los Estados. o los que 

también corresponde reglamentar los elecciones conforme a los principios que se 

establecen en esta Constitución". con lo que se denoto el claro origen estatal o 

local del Derecho electoral. 
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El artículo 25 se refirió al Senado. el cual. "se compondrá de dos Senadores de 

cada Estado. elegidos a mayoría absoluta de votos por sus legislaturas ... " 

La propia Constitución estableció reglas electorales muy precisas. para fundar 

las reglas locoJes de la materia. a lo largo de sus secciones segunda y tercera del 

Tftulo Tercero. 

Lo elección, Indirecto. del Presidente de lo Rep~bllco. en 1824. se estoblecló 

en diversos preceptos constitucionales del Titulo Cuarto de la Ley Fundamental. El 

artículo 78. dijo: El día 1° de septiembre del ano próximo anterior a aquel en que 

deba el nuevo Presidente entrar en el ejercicio de sus atribuciones. lo legislatura 

de cada Estado elegir6 a mayoría obsoluta de votos. dos individuos. de los 

cuales. uno por lo menos. no seró vecino del Estado que elige. El ortlculo _ 80: 

Concluida la votación. remltirón las legislaturas al presidente del conSejo de 

gobierno. el pliego certificado. testimonio del acto de lo elección poro que Je dé 

el curso que prevenga el reglamento del consejo. 

Los artículos B 1. 82 y 83. se definieron el momento mismo de la elección. 

respectivamente; 81: El 6 de enero próximo se obrirón y leerón. en presencia de 

las cómaros reunidos. los testimonios de que habla el artículo 81~ si se hubiéren 

recibido los de las tres cuartos portes de las legislaturas de los Estados; 82: 

Concluida la lectura de los testimonios. se retirarán los senadores. y una comisión 

nombrada por la Cómara de Diputados y compuesta de uno por cado Estado de 

los que tengan representantes presentes. los revisará y doró cuento con su 

resultado. En seguido la Cómara procederá a calificar las elecciones y o lo 

enumeración de los votos. Finalmente. el articulo 84. estableció que: .. El que 

reuniere la mayoría absoluta de los votos de los legislaturas seró el Presidente:· Por 

cuanto hace el régimen de responsabilidades políticos. la Constitución estableció 

en su artículo 38: Cualquiera de las dos cámaras podrá conocer en calidad de 

Gran Jurado sobre las acusaciones: 

Fracción 11. Del mismo presidente {de la Federación) por actos dirigidos 

manifiestamente a impedir que se hagan las elecciones de presidente. senadores 
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y diputados. Este primer documento fundamental preveía. asimismo. que los 

Ministros de la Corte Suprema de Justicia serían electos y no designados. Veomos 

el artículo 127: La elección de los individuos de la Corte Supremo de Justicio. se 

hará en un mismo día por las legislaturas de los Estados a mayorfo absoluta de 

votos. Los subsiguientes preceptos constitucionales detallan el proceso electoral 

de los Ministros de Justlcio .. con lo que. en aquéllas épocas. el Poder Judicfal no 

fue ajeno al Derecho electoral. como sujetos del mismo. sus integrantes. 

"A estas normas constitucionales. siguieron otras. de menor jerarquía. en la 

regulación de las cuestiones electorales y_ que componen el Derecho· de la 

materia. en la época a que nos referimos en este Inciso. 

Así como las Reglas poro los elecciones de DipútadoS Y de Ayuntamientos del 

Distrito y Territorios de la República. del_ 12 de.JUÜ6.~d~: ~ 8aji:¡·3· · 

En su articulo 1º. estas Reglas.·se ·.'refieren a ·10 necesidad de celebrar 

elecciones primarios y secundarias; en· lc::ls "Primeras se deslgnarón electores y en 

los segundos. éstos elegirón Diputa.d.os.·· - · 

Al regularse el procedimiento de" las elecciones primarios. estas Reglas. en sus 

ar1ículos 46 y 47. previenen gérmenes fundamentales del moderno Derecho Penol 

Electoral. al decir. "el que diere o recibiere cohecho o soborno poro que lo 

elección recaiga en determinada persona. seré penado de voz ac1iva y pasivo 

por aquella vez. se le impondró uno multo desde 6 hasta 100 pesos y no teniendo 

con qué pagarlo sufriré prisión desde uno hasta tres meses y se publicaré todo por 

medio de algún periódico de la ciudad federal." 

El segundo de los preceptos mencionados. dijo: "Para la imposición de estas 

penas, bastará la declaración de hecho que haga lo mayoría de los individuos 

presentes de la junta electoral, con tal que éstas no bojen de once." 

'1'.1EDINA. l.u1s. E.B.!ludún Flt.-ctornl \."D M¿:.,,jco CnnlLntnnrñnL"D, 5• cüiciún. Gro.íos. M.:xh.:u. l 997 p. 7X 
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La primera preocupacíón pues. en materia de elecciones. fue lo honestidad 

de los funcionarios o representantes electorales. según se refleja en esto normo 

Jurídico-penol de lo época. La modernidad vendría o ampliar-lomentablemente

este espectro de lo Jlcltud comlcial. 

C).- La era de Santa Anna. 

"El periodo histórico mexicano. que corre. aproximadamente. de 1830 a 1855 .. 

compone el cuarto de siglo más compleJo y confuso del devenir patrio. Bojo el 

yugo y capricho de un hombre fuerte. Antonio lóp~z. de Santa-Anna. Méxlco 

llegó o perder mucho y pudo ver cómo su rostro jurldlco y polffico se desdibujaba 

y perdía sus mós recios y auténticos perfiles. Se perdió. tncluso. lo mitad del 

territorio nacional y hubo que soportar la odioso Intervención de 1847 .""' 

Con todo y eso. hubo uno profusa actividad jurídica. especialmente. en lo 

que choro nos otai"le. Jos cuestiones electorales . 

.. El B de agosto de 1834. se expide una Circulcr relativa ol Padrón paro 

elección de Diputados y prevenciones en cuanto o vagos. casos de prostituición. 

de juego o de escóndelo. y acerco de lo educación de Ja juventud. que ordeno. 

fundamentalmente. el empadronamiento y expedición de boletos poro la 

elección de Diputados al Congreso General. sujeto a algunas prevenciones."5 

Se ordenó. en su articulo 3° .• que si al hacerse el Padrón electoral. resultaren 

personas mayores de dieciséis arios. sin oficio ni ocupación. se los entregorón al 

Tribunal de vagos". 

Parte. también. del Derecho penol electoral de lo época. es lo dispuesto en el 

artículo 5ª. De lo mismo circular: "Los comisionados de los manzanos posorón al 

gobierno del Distrito. un informe reservado de las casas de prostitución. de juego o 

~ :0...1/\H.TJNl:Z Vl~f{J)lJ<i< >. Amt1J.J,l órutJ1-.i-. J;l'=-ch•rnJ..:...;. 3•..,."\..11..:iún. Di:ana. Mé,icn, 1997. p. 129. 
'lhid<..."111. I' 1Jr1 
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de escóndelo. y éste lo remitiró a esto Secretaria ~ara acordar los p~ovidencias 

de policía respectivas. con su Presidente. poro que justificado el delito. 

aprehendidos los delincuentes y consignándose o sus. Tribun'a1es. éstos obren con 

arreglo a las leyes vigentes." 

''El 30 de noviembre de 1836, se expidió la Ley sobre elecciones-de Diputados 

para el Congreso general. y de los individuas que compongan las Juntas 

Departamentales. " 6 

Se ocupó este cuerpo legal. de sei"lalor los condiciones y procedimientos de 

las elecciones primarias o de compromisarios. y entre ellos estipuló • que no se 

dorio boleta de elección. a los ciudadanos que tengan causa criminal pendiente. 

durante este impedimento. desde el mandamiento de prisión. hasta el 

pronunciamiento de la sentencia absolutoria; tampoco se dada boleta a quienes 

hayan incurrido en crimen, por el cual. según las leyes. se pierde la cualidad de 

mexicano. o. contra quien se hayo dado sentencia judicial que imponga para 

infamante. 

También reguló esta Ley. lo relativo a las elecciones secundarias. 

sancionando a los compromisarios que sin causa justificado. faltaren a sus 

obligaciones electorales (artículo 32}. Se previó otra figuro penat.electoral en el 

artículo 48 del propio ordenamiento: .. Los individuos convencidos en la junto 

electoral de presentar boleta falsificado o que se haya dado a otro individuo. o 

de haberse empadronado, o presentarse a votar en otro manzano o sección que 

no sea la de su vecindad. o de haber alterado la regulación justo de los votos. 

serán arrestados inmediatamente y puestos o disposición del Juez competente. 

paro que se les justifique como falsarios:· 

Hizo lo propio al articulo 50: .. el que diere o recibiere cohecho o soborno para 

que lo elección recaiga en determinada persona. calificada que sea la verdad 

de la denuncia o acusación por la Junta Electoral. ser6 prtvado de voz activa y 

"'MARTINJ·:z NAJERA. Artun"'. FI pn~"-so Flcctontl Mcxicnnn. 14• edición. Trillns.. México. 1995. p. 114. 
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pasiva por aquella vez. Los fundamentos de lo resolución.constarón en acta y 

con ellos se doró cuento al Juez de pñmera Instancia paro que. tomando 

conocímiento. imponga ..... 

Como se observa. ya no preocupa al legislador de 1836. tan só!o Jo probidad 

de los funcionarios electorales. sino también y de m-odo- muy senoJodo. 10 

conducta de los electores y el fraude comlcial. Son los prolegómenos. vólidos y 

actuales. de nuestro moderno Derecho penal electoral. 

O) Madero 

A mediados del ofto de 1910. muchos de los habitantes del país estaban 

seguros de lo firmeza di régimen porlirista. Madero. lógicamente. sostenía opinión 

contrario .. que expresaba con claridad y valor temerario en las reuniones políticas 

organizadas por sus partidarios. Una muestra de ello la encontramos en el 

discurso que pronunció en fa ciudad de Orizaba el 22 de mayo de 1910. Dijo en 

eso ocasión: El edificio de Ja Dictadura ya se bambolea. yo vacila. ya esté 

próximo o derrumbarse y no podró resistir el primer embote del pueblo." En esos 

meses Modero hablaba únicamente de lucha democrótica y de la victoria que 

se obtendría en los comicios. Muy Jejas de su ónfmo se hallaba en aquellos meses 

Ja idea de provocar un movimiento armado; pero de todos modos los ataques del 

antirreeleccionismo irritaban al Gobierno y las represalias que tomaba encendían 

la pasión de Jos maderistas. Así se fueron preparando Jos sucesos que habrían de 

turbar la paz porfiriana. 

Ahora bien. en ese mismo dic;curso. dirigido especialmente a los obreros de las 

fóbricas de hilados y tejidos cercanas. el candidato antirreeleccionlsto dijo: .. Del 

Gobierno no depende aumentarnos el salario ni disminuir las horas de trabajo. y 

nosotros que encarnamos vuestras aspiraciones. no venimos a ofreceros tal cosa. 

porque. no es eso lo que vuestros deseóis; vosotros deseóis libertad .•• y es bueno 

que en este momento. que en esta reunión tan numerosa y netamente 

democrática. demostréis al mundo entero que vosotros no queréis pon, queréis 
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únicamente libertad. porque la libertad os serviró paro conquistar el pan." En las 

frases transcritas se transparenta el pensamiento de Madero y se expUcon sus 

actos posteriores. Estaba convencido de que el Estado debfa ser únicamente un 

productor de seguridad; que debía "dejar hacer y dejar pasar" en todo lo 

concerniente a la vida económica y social. limifóndose a garantizar la propiedad 

y la libertad. Las ideos de Madero coincidían con las de los economistas de 

Francia y de Inglaterra que aparecieron como novedades en la historio del 

pensamiento alló por la segundo mitad del siglo XVIII. Olvidaba los cambios 

profundos registrados en las naciones mós adelantados. consecuencia inev11able 

del progreso de Ja ciencia aplicada y de nuevos conceptos sobre el hombre. lo 

sociedad y el universo. 

Por otra parte. el candidato o la primera magistratura de la nación estaba 

equivocado. completamente equivocado al decir que los trabajadores no 

querían pan sino libertad. No puede haber libertad sin pan. porque el pan es la 

base de la libertad. Tampoco es cierto que la libertad sirve para conquistar el 

pan. Un pueblo libre y a lo par hambriento esteró siempre dispuesto a renunciara 

su libertad para no morir de hombre; esteró dispuesto a sufrir las cadenas de la 

esclavitud antes que resignarse a parecer. El senor Modero. hombre bueno. 

sincero e idealista. perteneciente a una familia acaudalada. poseedor él mismo 

de una buena fortuna. no entendió desde un principio. no pudo nunca entender 

los problemas fundamentales de México. Se dio cuenta de que algo grave 

pasaba. de que el pueblo estaba enfermo; pero ignoro los causas del mol y 

equivocó el diagnóstico y el tratamiento. 

En pleno campaf"la electoral. el ser.ar Madero tuvo una entrevisto con el 

general Díoz. gracias a la Intervención de don Teodoro Dehesa. En esa entrevisto. 

Modero propuso uno transacción consistente en que los antirreeleccionlstas 

votaran con los reeleccionistas por don Porfirio para la Presidencia y que. unos y 

otros. se pronunciaron a su favor (de Madero). poro la Vicepresidencia. Se 

cuenta que el presidente Diez se negó rotundamente. seguro de su inmenso 
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poder. a oceptor 10 tronsocción: y se cuento tomb1én que cuondo el líder 

demócroto re dijo que entonces se verían en los elecclones. 

El Jicenclodo Don Nlcolós Zúñiga y Mirando ero un hombre _alto y flaco. 

vestido siempre'de-ne'9ro~ con le~lta cruzado y sombrero ~lto:.coba'üeroS;-de finos 

modales. hc;bla, tÍ"'cho buenos estudios y .llligabc;; en .ios<tribÚn;,,ies do.n éxito 

mediano;:d~·:1~'T::.~i--·~Oneío ·-qu·~ muchos otros ~boQc;do~';c-p~~ se/1~ h~k:,r~--metido 

en la c~be~~- S~r> Prestd~nte· ·de lo República .d.esde:. h~¿;f~"-.-~:11g.:Jn6s lu~fr~S~ ... De 

mane~o ,~~~-:-~·~-~::~:cci~da :n_uevo periodo: pre"~tdencl~l;·_se~1"'~i:,;t~p~~~~~fa-~a· c~.:no 
candidato' de_-~6p_os1C'16n_ en contra· de don Porfirio_sln' cOrÍtOr con· Pclrtidoºpolíttco 

.· :._ - : ·.:· .··,··-;.·, ; ._ . .· 

Podemos decir sir1 lugOr.a dudas que Don Fronclsco 1 M0déro.fue el precúrsor 

del ·sutra~10.eie6tiv_o·:no reelecCtón. Pa;o d~~·:·lu9ar:O 10-·.-o~~ex;-~~-CiO ~-n-.·~úe~tro 
País. y.-~$ d6n-de- enc~ntromos - los inlctos d~ -los ~-rÍnctpio~-~ ~~I . P~rtldo A~Ción 
Nacion·a1 dOnde se fundó el Partido Uberol Mexicano fundado por los Hermanos 

FlorEts· Mogón donde se estoblecia. que todo partido político que lucho por 

alcanzar fnfluencto efectivo en lo dirección de los negocios públicos de su país 

estó obligado o declarar ante el pueblo. en formo claro y preciso cuotes son los 

ideales porque lucha y cual el programo que se propone llevar o lo próctico. en 

coso de ser favorecido por lo victoria. éste deber puede considerarse hasta como 

conveniencia poro los partidos honrados. pues siendo sus propósitos justos y 

benéficos. se atraerán indudablemente los simpatías de muchos ciudadanos que 

poro sostenerlos. se adherirán al Partido que en tales propósitos se inspiro. tal y 

como sucedió con el triunfo del Partido Acción Nocional en los pasadas 

votaciones del 2 de julio del 2000. 

A manera de resumen podemos decir que dentro de lo importante en los 

pensamientos del Sr. Francisco l. Madero se destoco el Pion de San Luis del 5 de 

octubre de 1910 donde se declara nulas las elecciones de ese año se desconoce 

el gobierno de Don Porfirio Diaz. se consagra el principio de no reelección. se 

declara a Modero presidente provisional. se señala el 20 de noviembre paro que 
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todos los ciudadanos tomen las armas a fin de arrojar del poder al gobierno 

ilegitimo de Diez. Podemos decir que Francisco l. Madero fue uno de los pioneros 

por la lucho por democracia 

E) El Porflrlato 

.. Como resultado de las disquisiciones Jurídicas. primero. de Lerdo e Iglesias. y 

armadas después. que interesaron la participación de Porfirio Dfaz. en el juego de 

ambiciones por la presidencia de la República y que tanto ha estudiado el 

Derecho Constitucional patrio y nuestros historiadores polfticos. surge. en el 

escenario nacional. la figura de este último hombre -Porfirio Dfaz- quien gobernó 

mós de tres décadas con su dictadura férreo. de claros tintes cesaristas. del más 

administración y menos político. que dio. evidentemente. matices meromente 

formoles a nuestro Derecho electoral. aplicando el aspecto penal. sólo o sus 

opositores."? 

Inicia la época. desde el punto de vista documental que ahora analizamos. 

con una Convocatorio al Pueblo Mexicano para que elija Presidente de la 

Repúblic?· Diputados al Congreso de la Unión. Presidente y Magistrados de lo 

Suprema Corte de Justicio. que expide el entonces encargado del Poder 

Ejecutivo. general Juan N. Méndez. el 23 de diciembre.de-1876. 

Se fundamenta esta Convocatorio en el Plan de TuxfePéc:.de Porfirio Diez. 

incluyendo sus reformas de Palo Blanco y se preJ.é · qu·~.--eÍ Proceso ·electoral 

respectivo se re9irío por lo dispuesto en la Ley elector<?f .d~.".1 .. ~~--,-.v._su_s r~for_mas de 

octubre de 1872. 

Limitó el voto pasivo a quienes hubieran declarOdo reelecto. a don Sebostión 

Lerdo de Tejada. por haber falseado así el voto p~Htico. lo que significó el cloro 

matiz convulso del acceso al Poder. de Diez. 

t ·~'-1.1 >1-.H:t >N VI·:( iA. Luis Pnhtu:;a v F"Tintu. 7• cd1cion. Fim¡Lx. f\.-1on:hu. l\.1ichum:ún. 1995. p. 9(). 
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Hace alusión. en cuant~ o estas· limitaciones al voto. al fraude electoral. 

después tan socorrido por Díaz y sus subalternos. 

Dice que no padrón ser electos '"los que contribuyeron directamente a lo 

falsificocfón electoral durante lo odministract6n anterior. opoyóndola como 

autoridades o funcionarios. falsificando expedientes electorales. o eJe~tendo 

cualesquiera otros actos que hayan dado por resultado esa folsificaclón.'' 8 

En general. la Convocatoria. sin ónlmo conciliador .. negó el voto_:activo y 

pasivo a los que al 11empo de verificarse los elecciones. permanec;leran rebeldes 

al gobierno .. con lo que desde entonces. el porfirismo enserió sus armas.·sobre 

todo. como medios de legitimación tan reducidos y parciales. 

"Díaz cumple su primer periodo. como era de esperarse. de 1876 a 1880 •. Y en 

acto de pretendida legi1imación. resulta electo. paro el periodo .80-84. su 

compadre. el general Manuel Gonzólez.. quien atiende a los dictados de oraz y 

juntos. reforman la estructura electoral de México. permitiéndose con el tiempo. 

entre otras cosas. la reelección contra la que el propio oraz luchó desde 

Tuxtepec." 9 

La primera Ley Electoral del siglo XX. la expide el Presidente Díoz. el 18 de 

diciembre de 1901. Se refirió. en primer término. a "la renovación de los Poderes 

Federales". diciendo en su artículo 1 º .. que: "Para la renovación de los poderes 

federales habrá elecciones ordinarias coda dos años." 

Ar:to seguido. dlsefló los distritos electorales. bosóndose en el censo que se 

celebró en 1900. y dándole o cada uno. uno pobloción de 60.000 almas o por 

fracción que exceda de lo tercera parte. 

Refiere el nombramiento de electores y posteriormente las elecciones del 

Distrito electoral. en donde se instalaría un Colegio Electoral. Cado uno de estos 

"'BEH.l.IN VAl.ENZlJELA. Fmnc1sco. T ... •orfo y Pra-.,;i~ Politjco-Flcctnrnt. 9" ... "Clición. Ponún, Mt..~ico. 1998 
p. HO 
º# lhid1..'111. P. Xi 
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colegios se haró. en su coso. la designación del Presidente de lo República. según 

el mismo procedimiento de colegios electorales y al tercer dfa. se deslgnorón o los 

miembros de la Suprema Corte. Es curioso observar que. a pesar de los ricos 

antecedentes de la moteña. desaparecen de lo Ley porfiriono. los preceptos del 

Derecho Penal Electoral. 

F) La Revoluc16n Mexicana 

La Revolución mexicana. mucho se ha dicho al respecto._recoríoce·drversos 

etapas o fases: podrfomos sen61orcln-co'. Intclond0 cOrl.Já Rev~lucÍÓn mc:idérfstO~ 
que al oponerse al· viejo. :in]usto·.Y caduco_ sist~m~ porfirla.iio-~ ·encabeza un 

movimiento de claro.matiz ~lítico: le.sfg~ló la lucho ormod~-co.nff~ lc;··~s·U"~actÓn 
de HuertO: lo g·uerro: pront~ es patrimo'nlo popul-or y deViene I~ .tercera fos9~ que 

hace de>n·~est·~~,--R~V,~1~;;16n •. un ~ovtrTiie~to;d~- ;e;¡y¡~d·j~~~ion~s·---~~ia!·é~.' q;_,e 

busca. con 1eEiiti;.,,id"od.-·modifiCor IOs condtcÍ~nes·de vidÓ:_en ben·efici0'.de los 

masas obreros. éo.mpeSinas y populares. 

·.:.· '· 
"Como lo ~evoluc16n no e·s un tUmulto que en nado encor~o o·S~.-~,?1it~~~ta. 

a su triunfo se da uno nueva Constitución. la de 1917. que nos rige- y busC:o 

afanoso su consolidación e institucionolizoc16n."' 1º 

Esta cuarta fose. se extiende desde 1917. hasta un cuarto de siglo-mós. 

aproximadamente y en ello se disei"lon y crean las principales instituciones 

nocionales de orden jurídico. político. administrativo y económico. que hasta lo 

fecha don vida y personalidad a los mexicanos: irrumpen. además. con vigor en 

el escenario nacional. las clases triunfadoras. reconocidomente. el movimiento 

obrero. la Reforma Agraria y lo extensión de las clases medias populares. 

La quinta época. se compone por el México revolucionario moderno. con 

sentido y ubicación de competitividad internacional. 

1
•• "'11. V/\ l IERZ<>G. J1..<>süs. op. C1t. p. 120. 
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Este Inciso lo dedicaremos a la época revolucionaria que abarca las cuatro 

primeras etapas. o seo. aproximadamente de 191 O a 1945. dejando al que sigue. 

lo relativo al complejo .. México moderno" de la segunda mitad del siglo XX4 

'"Durante la presldencla de Francisco l. Madero. surge la primero leglslaclón 

comicial de la Revolución. a través de la Ley Electoral el 19 de diciembre de 1911. 

Rigiéndose por la Constitución de 1857. procura recoger y regular las Inquietudes 

políticas del régimen que le do orfgen:•n 

Empiezo. este ordenamiento. por referirse a uno de los prfnctptos_electorales. 

relativo a la certeza sobre Jos periodos de renovación de los Poderes Féderales. 

Su articulo 1° .• estableció: "Las elecciones ordinarios corresp0n,dientes a los 

Poderes Federales se veriflcar6n en los años terminad'?'s ~n,cero,? cif".'~, J?Or •. en los 

términos que la Constitución previene. 

. . . 
.. Las elecciones primarias tendrón lugar el último domingo, .. de_ Junio y las 

definitivas el primer domingo de julio del ar.o en que ~~b~: h~·~~~~ la ~~novación. 
y si fuere necesario el lunes inmediato." 

Para sus efectos. la Ley dividió a la República en distritos electorales y en 

colegios municipales correspondiendo a tos gobernadores; hacer eso división en 

sus respecHvos Estados. considerando un· distrito por. cado 60 .. 000 habitantes. 

Habría tontos colegios municipales .. cuantos muntCtp01idodes hubiera al tiempo 

de lo división. 

Se ordenó integrar padrones del censo electoral .. poro mejor controlar fas 

votaciones. Se regularían los elecciones primarias y las de Colegio Electoral .. poro 

los distintos cargos de elección popular. sin muchos diferencias de procedimiento .. 

con lo tradición mexicana de la época. 

TESIS 
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Por cuento hoce a Ja licitud o vicios en las elecciones. lo Ley dedicó su 

capitulo VII a la .. Nulidad de las elecciones secundarias". Otorgó el derecho de 

reclamación de la nulidad o todo ciudadano empadronado (artículo 111 ). 

Los causas de nulidad legal. las sefiol6 con toda precisión. en su artículo 112: 

"son causas de lo nulidad de una elección: 

"l. Estar el electo comprendido en alguno prohibición establecida por lo 

Constitución Federal o por esta Ley. o que carezco de algl.Jn requisito de la 

vecindad para los efectos electorales .. cuolqutero que sea lo duración de la 

ausencia: 

"'JI. Haber ejercido violencia sobre los colegios municipales. lo autoridad o .los 

particulares armados. siempre que mediante esto cOusa lo persono electo_ hoya 

obtenido lo pluralidad en su favor; 

.. 111. Haber mediado cohecho. soborno o omenazo~_groves de una <=:JUtoñdad. 

en las condiciones de la fracción anterior; 

"IV. Error sobre lo persona elegida. salvo q~e-e(~rrc;~_,sólo_::fuere-_sobre·e"I 
nombre. en el cual caso se enmendaró en la c:osilla- ~lec~Ór~·I o e~ el -~olegfo 
municipal. sin necesidad de convocar o los electore-5: -.. ,·, ·. 

"V. Haber mediado error o fraude en lo computaCión.:d~)Os vot-~s; eri-1as 

mismas condiciones de la fracción 11; 

"VI. Que el nombramiento de presidente; de secretoño o d;;;;~scf~.jtod~res~_se 
hoyo hecho en los colegios municipales con infracción'de esto ·Ley;.. _-, 

"VII. No haber permitido de hecho. a los representantes de los. po~~dos 

políticos. ejercer su encargo en los colegios municipales" 

Pero acotó los alcances de la nulidad. como mejoro sustancial. en relación a 

ordenamientos precedentes. yo revisados. En efecto. el artículo 113. sei"loló: "la 

nulidad de que habla el articulo anterior no ~fecta a toda la elección. sino 

simplemente los votos que estuvieren viciados.'" 

La gran novedad de esta Ley, en relación a la historia mexicano del Derecho 

elt.'3-C1oral. e-s la primera mención de los partidos pollticos. en un cuerpo de es1o 

1 
17
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naturaleza y rengo. mérito que ha de anotarse a la Revoluctón# con su aporte 

ideológico. de amplias libertades del pensamiento. 

Aunque no los define jurídicamente.· ni senaia·sU naturaleza.· sí establece que 

paro su "intervención en las operocioñes -eléctOrales".. · deberórl reunir 

determinados requisitos que les d~n v_c;;1id~·z y··~~~id~'d: ·~g·¿·~·'.~1 ~rtí~~j~ .1i7 . 
.. 

Lo propia Revolución maderist~· fun~o '.:-~::"j~~ltl~a ···iu·J1n1~·,c;/.~~-1~." escena 

nacional. en la existencia y occloncir d~· 1c;s:PQ'rt1dOs ~6'irftc'6s-~· ci~té~ÍI~oS y 

populares. en un repudio especial a·J~s-••C:;_~~n-fm~o~·-; .. ~'. 

El texto del precepto apuntado. dijo: "Los partidos polillc;:os.· tené:trón en las 

operaciones electorales lo Intervención que 1es ser.ala esto-_-_Le');< sl~mpre que 

reúnan los siguientes requisitos: 

.. ,. Que hayan sido fundados por una asamblea .constitutivo de cien 

ciudadanos por lo menos; 

"11. Que la asamblea haya elegido una junta que dirija los trabajos del partido 

y que tenga la representación política de éste; 

"llt Que la mismo asamblea hoya aprobado un programa poHtico y de 

gobierno; 

"IV. Que la autenticidad de la asamblea constitutiva conste por acta que 

outorizaró y protocolizaró un notario público. el que tendrá esta facultad 

independientemente de las que le otorgan las leyes locales respectivas: 

"V~ Que la junta directiva nombrada. publique por lo menos dieciséis números 

de un periódico de propaganda. durante los dos meses anteriores a la fecha de 

las elecciones primorias y durante el plazo que transcurra entre éstas y las 

elecciones definitivas: 

"VI. Que por lo menos con un mes de anticipación a la fecho de los 

elecciones primarias, la junta directiva hoya presentado su candidatura. sin 

perjuicio de modificarla si lo considero conveniente; 
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.. VII. Que la mismo junto directivo .. o las sucursales que de ello dependan. 

también con un mes de anticipación. por lo menos. hoyo nombrado sus 

representantes en los diversos colegios municipales y distritos electorales. en 

aquellas elecciones en que pretendan tener injerencia; sin perjuicio. igualmente. 

de poder modificar los nombramientos • 

.. Cuando los partidos políticos nombraren m6s de un representante.. se 

entenderó que éstos deberón ejercer sus funciones en el orden progresivo de su 

nombramiento." 

Se desprende de su lectura. una clós1co y apenas mínima noción legal de los 

partidos políticos. sin embargo. entusiasma que los hombres de lo Revolución 

empiecen. tan temprano. a mirar con seriedad legal esto materia. hoy 

competente fundamental de nuestro Derecho y próctica electorales. El 

multipartidismo y su eficaz acción. es signo que distingue al México moderno y 

encuentra su raíz y origen. en este sobresaliente antecedente maderista. de la 

mós pura naturaleza revolucionaria. 

El 22 de mayo de 1912. el propio Madero publica .. Reformas'a re -Ley ereCtor~I 
de 1911 ". adecuando fechas y detalle de procedimieii1os>,:·p~~a:·orUturas 
elecciones de diputados y senadores. 

' - .. : .. . : . - .· :.:~-. ' , . _-

"Continúan. a estas fechas. dios -difíciles ParO __ lo RevóluciÓn .. .,.El usUípador 

Huerta asesina al Presidente mórtiry desOta;·~n ~-u c;o~tra.'unO l~rga y ~ruel lucha 

fraticida. que afortunadamente no es en Vano. Sóuendo triunfador el pueblo 

demandante de justicia social."12 

Sus lideres revolucionarios. encabezados por don Venustiano Carranza. 

hombre pragmótico e inteligente. recogen los anhelos populares y bien pronto 

comprenden que la única válida forma de unir a los mexicanos y disef'lar su futuro. 

es o través de una nueva Constitución de contenido social. 

i: Sii. VA llEIU.<>G •• h.:sUs. up. Cit. p. 13U. 
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Estos revolucionarios. senslbles y perspicaces. se apresuran. pues .. o convocar 

o un Congreso Constituyente. o través de uno Ley acorde. que expide el propio 

Carranza. ~I 20 de ·saptiembÍe de 191 6. · ConvoCo para reformar la Cons1itución. 

: '.: ' '' • • ' ' • - > -

Esta convoc'?foria para" el:: r7?lont~onitentO _ .de · ~éxtc~. encuentra su 

fundamento en -~1· ~ .. 1a.n:'c~~.·:·~-':'~~a~:~_Pe~---~q~~·::~e~.é~~~~e. '?reéisamente, como 
pronunciamierito de"Uritón-.~~·C:Orifr~:d~í~S·;J~p~cj-~-s-H~erta y·que es .. por su claro 

origen revolucionarlo. C'.16rCt_.~~~i~~f·o >Jt;ídi6~·\:·Y>.~úti~o. poro este efecto 

abiertamente popular. 

Esta ley electorol -corronct~f6-/di~eñ·¿/~1~-~p,.~;;ed1mtento Y los Instituciones 

electorales poro votar a - I~~· ·d:Í~~-.~~:d~~:>;r~~~~~~s~·;·C-onstituye~te. al modo ya 

resenado en otros ontecede.ntes.···c"C:)'r{01QLinOS\J.oriobles en cuanto o Integración 

de los organismos electorol~s y,~--,~~· ·:J~-~!?.~.~~'?:~~~tod~ro_s". que des~ribe o ·gr~n 
detalle. 

A manero de resumen podemos decir que en la época de l~s veinte. México 

consolida e instituclonoliza su Revolución. Desde _e_J.· punt_o -de· .vt~fo polftico. 

sobresole la creación del Partido Nacional Revolucio~~rio. P~ _N. R .• c:;omo Instituto. 

entonces oficial. después único. choro unificar Jos 1de010QraS~y l"a tUerza-eíectorol 

de los revolucionarios. lo que garantizó al país. lo estabilidad r:)ec_esario para su 

desarrollo. 

Es hasta 1931. el 24 de noviembre. en que e1. Presidente _.O.i-tiz_ ,.Rubio. expide 

otro Decreto paro modificar lo Ley Electoral de 1918. L6 ha.Ce--C::on e1 propósito de 

organizar y redisei"lar los Distritos Electorales. 

En 1942, el 19 de enero. el Presidente Ávilo Camocryo.,,vuelve o expedir un 

Decreto para reformar la Ley de 1918. con el objeto -de ;egulor 10 división estatal 

de los Distritos Electorales. 

El 4 de enero de 1 943, el propio Presidente Áv_il~ Comocho. vuelve o 

promover la Reforma de la Ley vigente de 1918. esto vez poro modificar ros 

periodos electorales y poro reorganizar los organismos comiciales y les listos 

electorales. 
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El destocado defensor de la Constitución y de los leyes electorales Almazón 

se iniciaron de alguno formo matices meramente formoles o nuestro derecho 

electoral. inicia la época. desde el punto de vista documental poro que no se 

contribuyera o mós fraudes electorales que en lo admtnistroctón de Porfirio Díaz se 

habían especializado. 

Así. la primero fose posrevoluctonarlo se ñge electoralmente por la longevo 

Ley de 1918. lo que con sus reformas. yo revisadas. logro sobrevivir cost tres 

décadas y sirve. asr. de modo valioso. o la consol1dación de México y a su 

construcción como noción viable y moderno. 

G) El México Moderno .. 

Durante la segunda mitad del siglo XX. el país ~compasó su ritmo al de las 

nociones occidentales mós avanzadas.. con el objeto de no rezagars~. al 

mantener estructuras caducos; al tiempo que la maduroctón de la Revolución. le 

permitió ovonce y consolidoclones stgnificotiVas .. en lo económico y en lo soclol. 

los cuestiones políticos se fueron resolviendo·· con antingencio. a partir de ·un 

gobierno sólido. de una paz pública envidiable y de una sociedad civil coda vez 

más participativa. 

La Ley electoral de 1918 .. fue finolmente sustituido por lo Ley Electoral Federal 

de 7 de enero de 1946. promovido por el Presidente Ávila Ca mocho . 

.. Este nuevo cuerpo legal. tendrfo por destino regir el proceso electoral que. 

para aspir-ar a la presidencia de la República .. por primera vez en lo posrevolución. 

lo protagonizarían dos civiles. Miguel Alemán y Ezequiel Padilla. del que resultó 

triunfador el primero. como primer candidato del P. R. l .• parlido que había visto 

cambiar su nombre de Partido Nacional Revolucionario, al de Par1ido de la 

Revolución Mexicano. paro finalmente convertirse el Partido Revolucionario 

Institucional. Cambio. en rigor. no fue sólo nominal. pues el Partido de la 

Revolución. trascendió. en la dinámica democrótica mexicana. de partido oficial 
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con CaJJes. o partido único. en lo época cardenisto y finalmente a partido 

mayoritario. en los últimos tiempos." 13 

De Jo anterior se puede decir que durante· Je Presidencia de Francisco y 

Madero surgió lo primera leglslaclón comicial de la Revoluclón. a través de la Ley 

Electoral del 19 de Diciembre de 1911. ·Que es. desde mi muy partlcular punto de 

vista los primeras manifestaciones demoCróticas de.lo qUe sería el Partido Acción 

Nacional donde se promulgaba. la certeza sobre Jos períodos de renovación de 

los poderes federales y en general a Jos principios rectores y democróticos de las 

elecciones. Como se puede ver el Partido Acción Nocional desde antes de que 

se concibiera como tal. sus principales ideólogos como Almazón y Madero 

promulgaron por lo lfmplezo de los elecciones y la no reelección. 

Por Decreto de Reformas de 21 de febrero de 1949. promovido por el 

Presidente Alemón. se modificó la Ley de 1946. En general se modernizaron los 

organismos electorales y los procedimientos y se hizo .mós flexible el registro y 

constitución de los partidos políticos. 

Estas reformas. en realidad procedieron o la nU'E!Vd •·LeY ·E1'3ctoraff:ederai" de 

4 de diciembre de 1951. que regiño fa contiend¿;::pOr\16 .:~reSrd~ii,ciC -de lo 

República. de otros dos hombres surgidos de Jo· rdeolo~r~ ~e-~'oi~cJori'aria. Rulz 
<"' :;:.----

Cortinas por el P. R. l. Y Henríquez Guzmón. 
,:-· 

Este ordenamiento crea la Comfsión Federal EleCt~~Í. : cOn "el nombÍe y 

funciones clósicas que se le atribuyeron hasta 1990. 

Definió a los partidos políticos. en su artlculo 27, de_ la sigui~IJfe n:iOnerc;:z: 

Articulo 27: "Los partidos políticos son asociaciones consfituidas·conforme a lo 

ley. por ciudadanos mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos políticos paro 

fines electorales y de orientación política. 

r>!\IAl<rJNE.ZN/\JERA.Art111u <Jp Cll.p. l:!.7. 
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''Los partidos políticos registrados son auxillares de los organismos electorales y 

comporten con ellos lo responsabilidad en el·cumpllmiento de los preceptos 

constitucionales en materia electoral''. 

Sentando osf el prfnclpto de c::orresponsabilfdo.d electoral _que hasta hoy 

prevalece. . .. ~'.. ·~,_:~·· .·_. -. , _.- _:·· __ ". · 
Se establece. con las caracterrstica'S ·que I~ coric;C:1mos;:·e1··Reglstro Nactonal 

de Elec1ores. Articulo 45: "El Registro· NcciC>.ncl de Elec1C>r.,;~ dependien1e de le 

Comisión Federal es una tnstitucfón··é:fe·Se~iC'1~'._-~-¿;tjjJC-a>d~ fun~i6.n perriianente. 
encargado de mantener al corrient~" a'i '.~~g-f~t-~:-de _1~:)~ :c·i;,:.do~a~os. d~ expedir las 

credenciales de electores y de for~·a_r. P'ub-tic~r y F?rOporcio-nar o los or~onlsmos 
elec1oroles. el Padrón Electoral." 

' ..... 

El 7 de enero de 1954. se _expide .e1 /•oe~~et~:;·que reforma diversos artículos de 

la Ley Electoral Federal". promovido po.r el ·PreS~dente Ado1fo Ruiz Cortines y cuyo 

mérito mayor fue el de otorgar el voto o los mujeres. 

Su artículo 60. ya no habló de varones. sino de mexicanos; en efecto: 

Artículo 60: '"Son electores los mexicanos mOYoíEis-de 18 arios. si son casados. 

y de 21 aun cuando no lo sean que estén en el goce de sus derechos políticos". 

Tamblén histórico resultó la "Ley de Reformas y adiciones a la Ley Electoral 

Federal" (de 1951). promovido y expedido el 28 de diciembre de 1963 por el 

Presidente Adolfo López Mateas. por medio de lo cual .. obre los posibilidades de 

representación de las minorías, por primero vez. o través de los llamados 

"Diputados de partido". Su nuevo articulado así lo permitió a la luz de las 

adecuaciones institucionales previas: 

"La Ley Electoral de 1951. volvió a ser reformada. según Decreto que publicó 

el Presidente Gustavo Dfoz Ordaz. de 29 de enero de 1970. paro dar el voto a los 

jóvenes. al estimar la mayoría de edad .. no ya a los 21 años. sino o los 18." 1• 

1 '!".11·.UIN/\.Lub <>p Cll p. lllO 
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Asf pues. la Ley Electoral Federal de 1951. que rigió al país por mós de dos 

décadas. aunque aparentemente se inició sin claridad Jurídico de ser un cuerpo 

especialmente novedoso. concluyó su vigor con aportaciones fundamentales al 

Derecho electoral mexicano. o través de sus reformas y adiciones que lo fueron 

adecuando o la dinómico democrótico del pofs. 

Luis Echeverrío. Presidente de México promueve lo "Ley Federal Electoral" del 

5 de enero de 1973. 

Como resultado de la modernización de los medios de comunicación. ta ley 

dispuso garantías y reglas poro el uso· de lo radio y la televisión por porte de 

partidos políticos. pudiendo, determinar éstos. libremente. el contenido de sus 

programas. 

Por cuanto hace los atribu~tones de este organismo. hay que destacor que 

tuvo o su cargo. por primero vez. el registro de los partidos y asociaciones políticos 

nocionales. antes facultad de la Secretaria de Gobernación. 

Debemos volver a repetir que lo LOPPE intentó el reingreso de la Corte a las 

cuestiones políticas. a través del llamado "recurso de reclamación". con poco 

éxito .. conocida la autoinhibición del m6s alto Tribunal en estos asuntos. Por mós 

que estableció el principio de definitividad al recurso .. no prosperó como medio 

eficaz de legitimación de decisiones electorales. 

Por cuanto hace a las materias penales de lo electoral. el legislador mismo los 

repudió. expresamente, al argumentar en cuanto al temo: .. Al introducirse las 

salvaguardas previstas en el contencioso electoral que crea, fijados. ademós. los 

nuevos mecanismos de designación de los Integrantes de los organismos 

electorales y depurado el procedimiento. se abatirón considerablemente las 

irregularidades que vician la expresión de la voluntad popular manifestada o 

través del voto. Por tal razón. el capítulo que establece las sanciones se concibió 

bajo un espíritu que obliga a confiar mós en la responsabilidad de los ciudadanos, 

partidos políticos, organismos electorales y autoridades públicas. y en la 

efectividad del nuevo sistema electoral. que en intenciones punitivos." 

TESIS.CON\ 
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La dinómica polftlca y electoral de México impulsó a sustituir la LOPPE por uno 

legislación electoral nueva que mejor se ajustara o nuestro pluripartidismo y sus 

necesidades de representación. Surgió. así. el nuevo Código Federal Electoral de 

1987. que reguló los mós complejas elecciones de los últimos of\os. las de 1988. 

que sin duda crearon un "nuevo México". en su democracia. mismo que con tino 

y firmeza se conduce en lo actualidad. obñéndose nuevos oportunidades 

politices y de representación. 

Bajo el principio de que nuestro sistema. prácticos y procedimientos 

democróticos son perfectibles. se confeccionó y nació este Código Federal 

Electoral. 

Dijo. al respecto. el legislador de 1987: .. La democracia. como la define el 

articulo 41 Constitucional es la traducción de lo soberanía popular en 

instituciones. Poro concretarte es indispensable que lo noción ejerzo esta 

soberanía por conducto de los órganos de representación popular. Esto Implica 

lo creación de instancias. la precisión de facultades. lo multiplicación de cauces 

y el perfeccionamiento de procesos y garantías poro recabar eficazmente la 

voluntad del cuerpo electoral y realizar así lo importante acción democrático que 

consiste en traducir los votos en eficacia gubernamental." 

Sigamos leyendo al Legislador de 1987 en conceptos aplicables o todas las 

épocas: "Los sistemas electorales no pueden ser producto de la adopción de 

modelos ajenos. Son. por el contrario. natural resultado de la cultura. los 

próctlcas. la experiencia y la manifestación de las fuerzas políticos de cada país y 

en codo momento de su historia. 

"En tal virtud -continuaró diciendo- el desarrollo y perfeccionamiento de los 

mecanismos electorales se fundamentan en tales prócticas y experiencias y sólo 

fundado en ellas. se puede lograr su cambio. su transformación y su avance." 

Hay que reconocer que el Código Federal Electoral. tuvo por propósito 

fundamental. fortalecer el pluralismo político. ya iniciado por la Ley Electoral. 
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ampliando los espacios de participación de los partidos politices nacionales. A su 

amparo. es innegable. surgen Partidos. con presencia inusitada de lo llamado 

izquierdo. y se consolida la competitividad del PAN. obñéndose el PRI o una 

democratizoción interna de sus cuadros. sin precedentes. 

Se propuso y obtuvo el Código. conferir a los partidos p61fticos cclrgOS. de 

representación nacional. de acuerdo con un mínimo que . aseQure_ su 

par1icipaci6n en la Integración de la voluntad noclonol. dism~"ñuY~~d~ lo 

desproporción entre la votación obtenido y los curules asignados 

Se preservó el sistema electoral mixto con dominante mov.ori.Íoño Y·.se\~stim.uló 
la actividad y crecimiento de todos los partidos. 

Logró un novedoso sistema contenciosos electoral y lo. creaclóri. de un 

Tribunal electoral. 

"Sus cambios de orden cualitativo mós Importante. en reláción con la LOPPE# 

que derogó. fueron: lo derogación del procedimiento pa~á- :1~ ,ob1ención ·del 

registro por un partido político. condicionada a la votación: la modificación de la 

integración y funcionamiento de los organismos electorales: ef cambio de la 

fecha de la jornada electoral de domingo a miércoles. declarado no laborable: 

la modificación de los procedimientos de cómputo. acortando los periodos: el 

uso de uno sola boleto para lo elección de diputados de mayorfo y de 

representación proporcional: la ampliación de los garantías de los partidos y de 

sus prerrogativas; el establecimiento de un sistema de financiamiento público 

para sus actividades. y la creación de un Tribunal de lo Contencioso Electoral. 

dotado de ou1onon1ia e imparcialidad para conocer y reparar toda irregularidad 

en las elecciones. cancelóndose el recurso de reclamación ante la Suprema 

Corte. Se dejó de lodo. también. todo previsión juridico-penal-electoral." 1 ~ O 

pérdida de los derechos políticos. en tonto no haya rehabilitación. 
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Contempló. por otro lado, la respuesta a solicitudes de los legislo dores !ocales 

y presidentes municipales. de eliminar.la ineligibiHdod legof poro candidaturas a 

diputados y senadores durante el periodo de su encargo. 

El articulo 14. se refirió o lo ampllacl6n de. la Cómoro de Diputados y a la 

elección por mitades del Senado. conforme e? tcis::·¡.~fofn10s-'::'é~r1stttucionoles 

previos. Su pórrafo segundo, dijo: 

"Lo Cámara de Diputados esteró integrcda ·po,,.~rio·d1p~f~d0~: e1é·~i~S sGgú~ el 

principio de votación mayoritario relativ<?I.· · ~~.df~··~··~:.:~·~I /sf~f~·;..;,~~.':··d~ .. ·~istriios 
e1ectora1es uninomina1es. v 200 diputados qUe ~:é'ró·,; eúi!·c·1c;s·seg·ún··e1 p·rinc1p10 de 
representación proporcional y el sistem?_--d~;: ll~Í~S ~~9!~~~·,e~·~' v~f~.~~s en 

circuns1oncias plurinominales. La total~~ª~.· ~e , I~ ·,:_~~-~~:m:'.J · 'd7_ ._ Dip.u1C?d,os se 

renovaró cada tres años." 

En cuanto a los Senadores. su penúltimo pórrofo. estabtectÓ: "'La Cémora de 

Senadores se compondró de dos miembros por cada Estado· y dos por el Distrito 

Federal. electos directamente por mitad cada tres of\os conforme al princtpto de 

mayorfo relativa." 

El Código integró normas reguladoras de los formas de organización politice 

de los ciudadanos. Se destaca lo relativo a los partidos políticos nacionales, 

estableciéndose normas que regularon sus actividades como corresponsables en 

el proceso electoral, así como su constitución, registro y funcionamiento. 

Se contempló. como ya se advirtió. un sistema de financiamiento público. 

complementario a los ingresos que obtengan los partidos de sus afiliados y de sus 

organizaciones. así como de las diversas actividades que desarrollen en ejercicio 

de sus funciones. 

Se estimó que los partidos son entidades de interés público. por lo oue eran 

acreedores a un n1ayor apoyo del Estado, con base en partidas presupuestales 
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acordes. se dividió en dos grandes apartados. Una de ellas se asignó de acuerdo 

al número de votos obtenidos y la .otra. de acuerdo al número de curules que se 

hubieren logrado. 

Se insistió en lo existencia y functonamlenio .de los As6c1~ciones Políticas 

Nacionales. Jos que sería~ .. 1am~!é~:::'"o.~~~~ct~.~-~-~--P~.·~¡--e~J-~d~:_v._se les rec_on~ció 
como objetivos. contribuir a lo decbl6;, pÓlftk:a· e_ ld_éol6glca 'y o. IÓ portlclpocl6n 

político en los asuntos públicos. 
- . 

El Registro Nacional de ElectOra"~·se b~s~ :n e1 princtPio,·d~-corre~ponsa-bilidod 
de partidos y ciudadanos y se ordenó su re"~is-16.rl a;n~~i~ 

Uno de los aportaciones de este Código de 1987. es haber distinguido. en su 
. .· .; ~. -. ·., -- - -· - . - . . 

estructura. tres etapas del proceso electoral: lo ~e.lo~ ocJos _Pr~P<?rOtorios de lo 

elección; la de la jornada electoral y lo de los actO~-POSt~n~re~-,~ i~ el~cclón. 
Esto distinción permitió establecer recursos -~ora cada 'uno /de: ·_los etapas. El 

consentimiento tóclto de su desenvolvimiento o los resoluciones que recayeron. 

cobraban corócterdefinitivo. 

Por otro porte. el Código reglamentó los textos constitucionales reformados en 

su época. que aumentaron la representación nocional de la Cómara de 

Diputados. en 1 OD mós -400 diputados en lo LOPPE. 300 de moyorfa y 100 de 

representación proporcional-. poro llegar a 500. considerando. ahora. 200 de 

representación proporcional. 

Esto, para lograr uno Cómora de Diputados integrado con el número de 

diputados de los pariidos políticos que correspondo al porcentaje de lo votación 

obtenida. olcanzóndose así. una expresión mós fiel de la voluntad popular. 

El Tribunal de lo Contencioso Electoral que creó este Código. surgió como un 

elemento de gran relevancia poro garantizar a ciudadanos y partidos el cabal 

cumplimiento de les normas electorales. 
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Se buscó que no sólo lo política y sus regios. rigieron los procesos electorales. 

sino que también lo hiciere el Derecho. Los magistrados del Tribunal. fueron 

designados por el Congreso de la U_nión, o propuesta de los partidos politices. 

Surgió ast pues. la nuevo figura de la Justicia electoral, que no conoció el 

Derecho Penol Electoral. desoparecldo con lo LOPPE. 

Hasta aquí el reposo de Ja Jeglslacfón electoral mexicana, que nos ha regido 

por casi t 80 ortos. hasta la oporiclón del nuevo Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de 1990 -COFIPE-. que con atención y sentido de 

modernidad, se constituye en un poso mós. en nuestr~ yo largo empei'\o por 

darnos una vida democrótlco mejor y mós digna. 

El Derecho Penol Electoral tuvo. como podemos constatar. importantes 

destellos en eso legislación. inciplentemente. durante el siglo XIX. para 

desarrollarse durante la presente centuria. aunque deja de existir en la Ley 

Electoral de 1901. en la LOPPEy en el Código de 1987. 

Surge ahora vigoroso. en 1990. como un titulo mós del Código penal poro 

toda lo República en materia de fuero federal y paro el Distrito Federal. en 

materia del tuero común y que reconoce al COFIPE. como su legislación 

sustantiva originario. para regir los procesos electorales. como lo exige la época. 

llena de complejidades y demandante de un mínimo. del mínimo ético. que lo 

enmarque. 

Resumiendo lo anterior puedo decir que nuestra democracia moderna. 

abanderada por el Partido Acción Nocional y con lo Política modernista y 

prepositiva del Gobierno de Vicente Fax Quezoda estó en camino de redituar. 

grandes beneficios para nuestro pals incentivando la producción. las empresas y 

los inversiones en general creando fuentes de trabajo. paro así las clases 

desprotegidas de nuestro pais obtengan mejores ingresos y beneficios. 
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CAPITULO 11 

CONCEPTOS GENERALES 

La reflexión humana sobre las formas y regímenes de gobierno es tan antiguo 

como su organización política mismo: sin embargo. es en la época de la 

democracia gñega cláslca •. cuando se fija la reflexión sobre el tema. recuerdo 

que dicho periodo se Inicia con el arcontado de Salón conocido como el Podre 

de la democracia griega. en el Siglo VI a.c •• a inicios de ese mismo siglo. Atenas 

pasa por los reformas democráticas de Clistenes después de la tiranía de 

Pisístrato. 

Desde una perspectiva Institucional. en el periodo de escrito Grecia posa de 

la Monarquía o la Aristocracia y de esto o la democracia. pero se troto de uno 

democracia directa en la que el pueblo soberano gobierna y no solamente elige 

a quienes habrían de gobemor: desde luego que en este sistemo democrótico 

plantea una serie de interrogantes y problemas. 

Lo primera limitación o problema desde una perspectivo actuot se encuentro 

en el número de ciudadanos que participen en lo toma de decisiones. de los que 

son excluidos los esclavos. los extranjeros y los mujeres; pero también conoce ya el 

problema de la relación entre el nivel local de gobierno municipal o regional. con 

una circunscripción adminis1rativa más amplia que podría ser el equivalente del 

Estado Nocional oc1uol. 

Cabe destacar que entre los griegos. el sufragio era importante .por que se 

presentaba un problema o interrogante al tener que decidir entre el sufragio o la 

suerte en la asignación de responsabilidades; para algunos, el· espfritu 

democrótico estaría asegurado por una designación ciega decldidO por la 

suerte. en tanto que para otros era necesario una elección y. en algunos casos. 

durante las etapas oligárquicas un segundo sufragio. ahora indirecto .. para elegir 

o los gobernantes de otenos. 
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A efecto de tener una mejor comprensión sobre el tema y después de esta 

breve introducción ser6 oportuno puntuallzar lo siguiente. 

A).- Concepto' de Democracia 

Se puede decir que la remuneración. de los cargos públicos en lo 

democracia griega fue otro de sus Interrogantes; la fol-ta de una remuneroC:ión 

permitió el gobierno de lo nobleza. primero y más tarde también de los ricos. 

La discusión sobre la forma de gobierno en Grecia sobre quien gobierno y 

como gobierna, fue fijado bósicamente en que. si eran unos se le llamaba 

monarqulo y si gobernaban mal tiranía. así si eran pocos ero aristocrocto y si eran 

malos gobernantes era oligarquía, cuando eran muchos los que gobernaban se 

les llamaba democracia y cuando estos gobernaban mol oclocracia. 

Paradójicamente. los problemas de la democracia ateniense pueden ser ton 

actuales como los problemas que enfrenta cualquier democracia hoy. como 

puede ser el caso de la democracia mexicana. cuyos rasgos. con sus 

interrogantes y problemas habré de ir descubriendo y analizando a lo largo de la 

exposición de éste trabajo. Después de esta breve referencia histórica considero 

oportuno hablar sobre el concepto actual de democracia. 

El término democracia ha sido y es utilizado poro cubrir una amplia gamo de 

regímenes políticos. algunos de los cuales son antiguos y experimentados; otros 

son relativamente nuevos. 

Pero también se puede decir que el término democracia. ademós. es un 

término dificil, ya que unas veces es utilizado poro referir una formo de Estado. 

otras poro designar una formo de gobierno e incluso poro calificar o una formo 

de vida. En efecto. ""quienes conciben a ta democracia en cuanto forma de 

organización político en to cual la voluntad general es titular del poder soberano 

y lo ejerce en beneficio de la comunidad en general. es decir. el ejercicio del 
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poder de lo mayoría en beneficio de todos; quienes han caracterizado a la 

democracia como uno forma de gobierno. han procedido en este sentido con el 

propósito de explicitar que el origen. el medio y el fin en esta forma de 

organización política es el pueblo. resultando particularmente afortunada lo 

apreciación de Uncoln. que la concibió como el gobierno del pueblo. por el 

pueblo y para el pueblo. centróndose el problema en la determinación de los 

medios a seguir para alcanzar dicho objetivo; finalmente. quienes entienden a lo 

democracia como uno forma de vida consideran que el ejercicio del poder se 

debe traducir en un constante mejoramiento económico. social ,Y cultural del 

pueblo." 16' 

En atención a la forma como se ha .·p~~-~ti~a~~. lo -.democra~i~_-· Poríti_~a •. se 

habla de una democracia pura_o dlr_e~ta.:de·~,~?·de'n;'ºcraci~ repres~nf~tiva o 
:' ~;-:~ 

indirecta. 

Por lo que se refiere o los reQrmenes ·democr6ticos occidentales 

contemporóneos. se puede decir que éstOs son·~r~d~~to:de1 pensamiento hecho 

valer durante lo Revolución Francesa y lo Independencia de las colonias inglesas 

de Norteamérica. Sieyés y Madison consideraban al sistemO representativo como 

"el único medio de lograr gobiernos democráticos en las condiciones de vida que 

caracterizan a las sociedades contemporóneas."•7 

En el presente se entiende que la democracia representativa es la forma de 

organización política en la que todos Jos ciudadanos tiene participación en la 

voluntad general, crean el Estado. conforman el gobierno y eligen a sus 

representantes. Por ello este concepto se encuentro indisolublemente ligado al 

de sufragio universal. De aquí que Ponclano Arriaga haya definido a la 

democracia "como el mando. el poder. el gobierno. la autoridad. la ley. la 

judicatura del oueblo. ·· · -

~10.:,1<..'••. (•)•17 p s11 
1• Th1d..:111 1' •1:?. 
;,. lh1.lt.."1l1 I' ., .. 
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Es oportuno precisar que si bien es cierto que no existe. ni puede existir. uno 

democracia plena o perfecta. porque es sustancial a la idea de lo democracia el 

que siempre; Inexorablemente; se le asocie con lo esperanzo de una vida mejor. 

también resulta cierto que los regímenes democróticos contemporáneos tienen 

dosis variables de contentdos democráticos reales y de proyectos democráticos 

o corto. mediano y largo plazo. 

"Pero también resulta claro que no basto que un país se afirme democrático 

para que pueda ser considerado como tal. sino que se requiere que observe 

ciertos principios básicos fundamentales los cuales. en su conjunto. configuran lo 

que he llamado el sustrato mínimo de lo democracia."1 9 

Al respecto conviene precisar que los principios que_ conforman dicho sustrato 

no son producto de un estudio de .go~~~e-t~~- si~o.-que·· son> el -P.r?ducto de 

reiterados luchas políticas. 

Podernos decir que las democracias representativas se estructuran a partir del 

principio de que la tutelarldad de la soberanfa le corresponde al pueblo quien 

delega su ejercicio en las personas que designan co-mo sus representantes y los 

cuales ha precisado en lo Constitución. 

Por otra parte. si es claro que el pueblo no delega su soberanía sino ton sólo 

su ejercicio, también lo es que el pueblo no delega el ejercicio de todas los 

atribuciones que delego no lo hace de manera irrevocable. Es de esta formo 

como el pueblo se conserva siempre dueño de si mismo y en constante actividad 

de soberano. 

"En principio de la soberanía popular admite dos interpretaciones 

fundonientales: o bien la soberanía reside en el pueblo. entendido como la suma 

de todos los individuos. de suerte tal que cada ciudadano detenta. por así 

decirlo. una porticulo del poder soberano. o bien la soberanía reside no en lo 
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simple sumo de las personas fisicas que componen el pueblo. sino en el pueblo 

mismo. considerando una entidad diferente a los Individuos que lo conformon." 20 

La primera postura implica que los representantes populares tan sólo sean 

representantes de sus electores y que. por lo mismo. su mandato sea considerado 

en forma imperativa. La segunda postura obliga a pensar que cada 

representante expreso lo voluntad general y no sólo la voluntad de la mayoría 

que lo eligió; por lo mismo. sus electores no pueden darle ninguna orden; la 

Inmenso mayoría de los constituciones contemporóneas parten de la segunda 

concepción pues prohíben en formo expresa o tócita el mandato imperativo. es 

decir. la subordinación jurídica organizado de los representantes o sus electores. 

Así mismo podemos señalar que paro que existo un sistema representativo se 

requiere crear los medios que traduzcan la opinión de los ciudadanos acerca de 

quienes deben ser sus representantes y de que manera debe ser gobernado el 

país. Ello significa el reconocimiento del sufragio universal y la celebración de 

elecciones o intervalos de relativo frecuencia. mismo que permita que los 

representantes elegidos por el pueblo puedan ser reemplazados a través de los 

elecciones. 

Cabe precisar que si es requisito esencial de lo democracia que todos los 

ciudadanos tengan derecho al voto y dispongan de los medios poro ser 

escuchados. Sin embargo. se puede decir que lo calidad de un régimen 

democrótico puede ser juzgado por el grado de participación ciudadana. 

Es por ello que en el presente los regimenes democróticoc; ya no se limitan a 

afirmar lo primacía de la voluntad popular. sino que ademós procuran crear 

nuevos y mejores canales que incentiven la participación del pueblo en los 

procesos de tomo de decisiones como son el referéndum. lo iniciativo popular y lo 

revocación del Mandato y Plebiscito. 
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Por otro parte. el buen funcionamiento de la democracia representativo 

supone. por uno parte. que los representantes populares tengan presente. como 

lo han sef'lolodo la doctrina y las luchas polfticas. que son representantes del 

pueblo soberano y no representantes soberanos del pueblo. y. por otro. que los 

ciudadanos portictpen en los procesos de toma de decisiones políticas. teniendo 

en mente los intereses generales y no sólo sus Intereses particulares o de sector. 

"Ahora bien. con objeto de canalizar y desahogar el sufragio universal se han 

ideado dos sistemas electorales que responden o dos criterios técnicos diferentes: 

el sistema mayoritario y la representación proporcional; en el Derecho Electoral 

Mexicano combina los dos sistemas anteriores según diferentes técnicas. pero en 

todos los casos el elector dispone de dos boletas: con la primera el elector se 

pronuncia por uno de los candidatos a diputados de mayoría y con la segunda se 

pronuncia por alguna de las listas de candidatos de representación 

proporcional."21 

Por otra par1e se ha dicho y con razón que la democracia no es el gobierno 

de los mós en perjuicio de los menos, ni se propone eliminar a los grupos 

minoritarios. ni exige uniformidad de criterios. sino que, por el contrario. es esencial 

para la democracia el respeto a los derechos de las minorías. ya que de otra 

manera no sería posible la divergencia de opiniones. ni la alternativa en el 

ejercicio del poder. 

En consecuencia, el propósito de hacer de la democracia una realidad 

cotidiana coda vez mós plena. porte del supuesto de que las minorias deben 

acatar lo voluntad de las mayorías. y a que en un sistema democrótico sólo la 

mayoría puede decidir. pero también supone que ésta respete los derechos de 

las minorías y se abstenga de realizar cualquier tipo de actos que impidan a las 

minorías conver1irse en mayoría. 

:i J-:STRJ\IJJ\ SAf\.1AN<J. Miguel. Fstudjo Sohn; el Ct.\Jigo Ft...-cturn!. 7" edición. UNAM. M1...~ico. 1997. p. 
l'.\lt 
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"El reconocimiento y respeto de los derechos del hombre derivo del he~ho de 

que la democracia parte de la consideración de que el hombre es el origen .. el 

centro y la finalidad de las instituciones poUticas." 22 

Asimismo. cabe subrayar que entre los derechos del hombre y las garantías 

individuales no existe una diferencio de esencia sino de grado. yo que los 

garontfas vienen o significarse como la medida en que los derechos del hombre 

son reconocidos y protegidos por un momento jurídico positivo en lo particulor4 

'"Por cuanto al reconocimiento y respeto de los derechos Sociales. cabe 

sefaalar que en tanto las constituciones Individualistas y liberales colocaron en 

primer término los derechos del hombre y del ciudadano. los textos 

constitucionales contemporóneos afirman lo existencia no sólo de derechos del 

hombre sino también de derechos sociales. ya que parten de la consideración de 

que el ser humano no es un ser aislado sino que es miembro de un grupo social 

cuya situación repercute en la que guardan los demós grupos sociales integrantes 

de la comunldad."2.J 

Se puede decir en resumen que en todo régimen democrótico lo 

Constitución viene como la ley de leyes. toda vez que es la Ley Suprema de todo 

ordenamiento jurídico que expresa en forma normativo el papel que guardan los 

factores reales de poder en una comunidad y el la cual el pueblo soberano 

consigna las decisiones políticas y jurídicas fundamentales de conformidad a tas 

cuales se debe organizar racionalmente al poder a efecto de procurar un 

equilibrio entre el orden y la libertad. asimismo, el principio bósico de la vida 

política. en todos los casos y en todos los campos. debe ser subordinada el 

ejercicio del poder al derecho. es decir. ni autoñdod sin derecho. ni derecho sin 

autoridad. 

:=. Tl~NA RAMIRJ:z. Felipe. l.l!;reclul l_.•111 .. 1i1u~.!.LHI~. 2.i• edición. J>orrllu. l\.kxico. 1998. p. 1 15. 
:• lbiUi.:m P. 1 1 h 
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B).- El Constltuclonalismo. 

De manera genérico puedo decir que el constitucionalismo es el movimiento 

por el que. a por1ir de la Revolución Francesa. y en sucesivos oleados por diversos 

continentes. se va imponiendo con obligados avances y retrocesos la formula de 

regular los procesos de poder medlante la redacción de uno mas textos 

constitucionales. 

Poro entender porqué las Constituciones fueron. durante siglos. indiferentes a 

incluir a los Par1idos Políticos en sus páginas. tendremos que recurrir a uno de las 

fuentes del Constitucionalismo moderno: La Constitución Federal Norteamericana 

aunque mucho antes el sociólogo Max Weber no se explicaba el porqué los 

partidos políticos y su existencia no fuese mencionada en Consti1ución alguna. 

pese o que desde mi muy particular punto de vista representen hoy los portadores 

mós importantes. con mucho. de la voluntad popular de los elementos 

don,inados por la burocracia. o sea. los ciudadanos. 

Respecto o lo anterior considero que si los Partidos Políticos resultan 

indispensables en el proceso del poder así como para ta democracia 

constitucional. no me explicaría que se tuvieran al margen de la norma suprema 

de todo el paí5. 

En base o lo señalado considero que los distintos matices que han tenido los 

partidos políticos o lo largo de la historia. yo sea como parlamentario grupo 

electoral. asociación o como parte de un sistema de gobierno; les da una 

presencia 1al que influve sobre el dero=:-cho constitucional. al tener influencio en el 

ómbito público. Cronológicamente puedo decir que fue después de la segunda 

guerra mundial cuando aparecieron diversas referencias a los partidos políticos. 

A continuación trotaré de diferenciar al poder Constituyente de los poderes 

constituidos. distinción que viene a significarse por ser un rasgo característico de 

todo Estado de Oerect10. lo que a su vez explica que dicha diferenciación haya 



sido combatida y continúe siéndolo por los partidarios de cualquier tipo de 

absolutismo. 

Con este fin ca be seña lar. en pñmer téÍmino. q Üe el. poder constituyente y los 

poderes constituidos se diferencian por su ~r:f9~".1· p~~ ~~ _u~ica~ión.··p~~ el poder 

que detentan. por la relación que guardan. cOft~ tc:J' 18galid~~·:· ·por 10 _fUri-ción que 
-,---:;' 

desempei"lon y por su duración. .;·, . 

. - ' -... ~. ~ ::;, 

En cuanto a su fuente. el poder constituyerlte ;tié·ne :su- Ort9en directo e 

inmediato en el pueblo. yo que éste actuandÓ;·~ -~~-:::t:~_,~,t~( ;:~~-·~~J":l.<?S _PO,c:ieres 

constituidos surgen en ta Constitución elaborada por.~I PC:u~~~ c~~-~'cjOt: _',-

En cuanto a su ubicación. el poder constituyente es de_-· un poder- que 

antecede al Estado. ya que es este poder el que lo cfea ·~/~~g~~-Í~'~ -~-Pór.-Ío mismo 

es un poder extraestatal es un poder que se sitúa fu~rc;J "de1··e~i~d6~~.~~:-f~-'-n.to- que 

los poderes constituidos no tienen existencia sino dentro del Estado. y6 que son sus 

órganos de expresión necesaria y continua. 

En cuanto al poder que detentan. el poder constituyente tiene un poder 

ilimitado tanto política como jurídicamente. ya que le corresponde en exclusiva 

decir cuál es la idea de derecho de conformidad con la cual se debe regir lo 

vida en sociedad. y al decir esta idea de derecho lo hace con independencia de 

cualquier límite de forma o de fondo: en cambio. los poderes constituidos tienen 

un poder limitado tanto politice como jurídicamente. ya que ton sólo pueden 

actuar con apogeo a los principios y procedimientos contenidos en la 

Constitucion y consecuentemente sólo pueden ejercer las atribuciones que ésta 

les confiere. 

En cuanto o su retacion con la legalidad. el poder constituyente es el origen 

de toda legalidad. y legi11n,ación en tanto que los poderes constituidos solamente 

son legales en la medido •.?n que ajustan su actuación a los principios y 

procedimientos contenidos en la Constitución. 

r· 
LL.· 
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En cuanto a la función que desempeñan. la función que le es propia al poder 

constituyente es lo de constituir. es decir. la de elaborar una constitución. en tanto 

que la función de los poderes constituidos es la de gobernar de conformidad con 

los principios y procedimientos establecidos en lo Constitución. 

Por su duración. el poder constituyente tiene uno duración determinada. ya 

que siendo su función la de constituir. tan pronto como cumple con su cometido 

desaparece. en tanto que los poderes constituidos tienen. en principio. una 

duración indeterminado ya que su función consiste en gobernar y esta tarea es 

cotidiano. 

Con base en las consideraciones que se han hecho valer. la doctrina 

constitucional ha conceptuolizodo al poder constituyente en los siguientes 

términos: 

Entiende al poder constituyente como la facultad de acción que deriva del 

derecho originario que tiene la comunidad para proveer lo necesario para su 

existencia politice y jurídica. estableciendo e imponiendo como regla de 

conducta obligatoria una constitución. 

Se conceptualiza al poder constituyente como la soberanía extraordinaria. 

suprema y directo en cuyo ejercicio se confunde la sociedad político con el 

Estado poro darle nacimiento y personalidad y dotarlo de los órganos de 

expresión necesarias y continuas. 

-Es la soberanía extraordinario, porque a través de dicho poder se expreso. 

por excelencia. la voluntad soberana; supremo, porque por encima de este 

poder no existe ningún otro poder: directo. porque su ejercicio requiere lo 

participación directo del pueblo. 

-De lo anteriormente expuesto se desprende que el poder constituyente rnuy 

bien puede ser entendido como aquella instancio o grupo que tiene el poder o la 

fuerza suficiente para decidir lo forma de existencia de la unidad política. 

~TESIS CON 1 
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-El poder constituyente es un poder originario. autónomo e incondicional: 

originario. porque por encima de él no existe ni de hecho ni de derecho ningún 

otro poder superior a él; es en el poder constituyente donde se expresa. por 

excelencia, la voluntad soberana: autónomo • porque le corresponde en 

exclusiva al poder constituyente decidir. entre varias ideas de derecho contrarias, 

cuól es la idea del derecho de conformidad con la cual quiere vivir la 

comunidad; incondicional. porque en su actuación no estó sujeto a ninguna 

regla, ni de forma ni de fondo. 

"A través del tiempo se ha procurado conceptuar a la Constitución 

atendiendo a diversos elementos; asi. en los albores del constitucionolis1no se 

procuró explicitar el papel protagónico que le corresponde al pueblo en su 

elaboración; con posterioridad. cuando queda claro que las constituciones son 

obro del pueblo. se procuró desentrañar su esencia: mós tarde. se puso especial 

énfasis en señalar el nivel jerórquico que obstenta en el morco de un sistema 

jurídico positivo y. finalmente. se ha puesto el acento en explicitar su finalidad.":?-' 

Con base en las consideraciones anteriores se puede decir que la forma de 

gobierno que ha practicado México desde su nacimiento a la vida politice 

independiente hasta nuestros días. es lo formo de gobierno presidencial. que es la 

forma de gobierno que conocemos y la cual hemos venido delineando a través 

del tiempo; de la que conocemos sus ventajas y sus desviaciones, así como la 

forma como éstas se pueden evitar. siendo una de ellas la observancia cabal y 

escrupuloso del principio de "no reelección" y otro el respeto escrupuloso del 

principio de legalidad. En cambio. en nuestro medio se conoce poco o nada de 

los contornos esenciales del gobierno parlamentario, cuyo correcto 

funcionamiento requiere que los protagonistas del juego político cuenten con una 

sólida formación en torno a las costumbres parlamentarias. siendo pruebo 

elocuente de ello el hecho de que los países que practican esta forma de 

gobierno lo hacen a resultas de un movimiento proyectado en el tiempo. 

:!i ·1·1~N/\. RAMÍRJ~Z. Rufocl. Up. C'it.1"'.115 
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Con apego a estas ideas se puede concluir que debemos comprometer 

nuestro mejor esfuerzo a efecto de perfeccionar nuestro régimen presidencial y 

adoptar las medidas necesarias para alejarnos cada día mós del 

presidencialismo. pero sin que por ello tengamos que :;entirnos en lo obligación de 

practicar una forma de gobierno de lo que el cuerpo político desconoce sus 

contornos fundamentales. 

C).- El Federalismo. 

A partir de la consideración de que la Constitución de la República contiene 

el programa de gobierno que trasciende sexenios, es necesario analizar los 

contornos fundamentales de nuestro sistema federal y de esta suerte estar en 

condiciones de proponer algunas medidas para consolidar y modernizar nuestro 

federalismo. propósito que ha sido. es y seguiró siendo uno idea fuerzo en nuestro 

historia constitucional. 

Con este fin resulta pertinente recordar que en nuestro medio siempre se ha 

entendido que la esencia del federalismo radico en que las partes integrantes de 

la nación se deben gobernar por si mismas en todo y cuanto concierne a su 

régimen interior. en tanto que son gobernadas por la federación en todo cuanto 

concierne al interés nacional; es por ello que se afirman que es propio y 

característico de todo régimen federal que promueve la unidad dentro de lo 

diversidad. 

"En efecto. desde principios del siglo XIX el grupo liberal se empefló en hacer 

de México una nación moderna. Con este fin se pronunció por que se 

estructurara el pafs en forma federal ya que consideraba que de esta forma se 

propiciaró una descentralización política y jurídico favorable a la libertad, en 

tonto que el pasado colonial y la experiencia Jturbldista habían evidenciado. que 

el centralismo en nuestro medio había conducido a la omnipotencia. al 

despotismo y a la arbitrariedad.":?~ 

:' l IEH.RERA Y l.J\.SSO, Mi~ucl. Op. Cit. p.::? 10. 
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Los ideas que sostenía el grupo federal encontraban su fundamentacion 

teórica en lo obro de Prisciliano Sónchez. El Pacto Federal de Anóhuoc. en la que 

se aclaraba que "dentro del Sistema Federal. las provincias no se separar. poro 

ser otros tantos naciones independientes en lo absoluto. sino que respecfo a su 

gobierno interior se han pronunciado Estados Soberanos. porque quieren ejercer 

éste sin subordinación a otra autoridad. Se independiZan mutuamente para 

administrarse y regirse por si mismos. puesto que nadie mejor que ellas pueden 

hacerlo con mayor interé-s. con mayor acierto. y para esto tiene un derecho 

incontestable. así como lo tiene cada ciudadano para ser señor de su casa y 

sistematizar su régimen doméstico como mejor le acomode. 

Pero. sin embargo. ellas aseguran que quieren permanecer siempre como 

partes integrantes del gran todo de lo Nación de que son miembros. unidas por el 

vinculo indisoluble de la Federación, bajo uno autoridad central que dirijo fuerza 

en masa. tanto para asegurar o todas y cada una de las agresiones extranjeras 

como para garantizar su independencia reciproco.":>" 

"Por lo tanto en virtud de que el principio federativo delineado por las 

constituciones de 1824 y 1847, fue ratificado y confirmado por las constituciones 

de 1857 y 1917, se puede afirmar que uno de las "ideas fuerza" de nuestra historia 

constitucional ha sido. es y seguiró siendo to consolidación de nuestro sistema 

federal."U 

Sin embargo. en contra de este propósito en la próctica ha operado un 

proceso centralizador en el terreno administrativo. proceso que se ha dado tanto 

de la federación respecto de los estados. como de los estados con relación a los 

municipios. 

El proceso ha sido tal. que en el presente se estó generando un consenso en 

el sentido de que dicho proceso central1zodor ha entrado en la etapa no sólo de 

;• (i< ,N/.Al.EZ CASANOVA. Publo. 1 u J)1..,,1ucrudq en M~:sjco. 14 .. cJiciC::m. Scrii.: Pnpulur ERA. ~fo...:ico. 
l•J•Jt1. p. 115 
:e lhu .. h:rn. 11 l::!ll. 

TESIS CON 
OEIGEN -------



los rendimientos decrecientes. sino de los rendimientos negativos. y. por lo mismo. 

voces autorizados han Insistido en lo necesidad de vigorizar y fortalecer los bases 

fundo mentoles del Estado Federal. 

En nuestro opinión. el fortalecimiento del pacto federal reclama. en primer 

término. que los autoridades federales no contemplen con desdén los intereses 

de los entidades federativas sino que. por el contrario. deben tener en todo 

tiempo presente que las autoridades estatales y municipales son autoridades 

supremas dentro de sus respectivas órbitas competencia les. 

Al respecto resulta pertinente precisar que muchas desviaciones de nuestro 

federalismo encuentran su origen en el hecho de que frecuentemente se explica 

al régimen federal como integrado por niveles de gobierno. lo que determina que 

se le entienda en formo piramidal. y que como resultado de ello se coloque al 

gobierno federal en la parte superior. al de los estados en la parte intermedia y a 

los gobiernos municipales en la parte inferior. 

Sin embargo. esta explicación choca la naturaleza del sistema federal ya que 

éste se integro con órbitas competenciales concéntricas y de conformidad con 

las cuales las autoridades federales, las estatales y las municipales son 

autoridades supremas dentro de sus respectivas órbitas competencia les. 

Es por ello que las reglas esenciales de un Estado Federal son las que regulan 

la distribución de competencias entre los poderes de la federoción de los estados 

y de los municipios. las relaciones entre esos órganos. su composición y 

reclutamiento. todas las cuales se encuentran establecidas en la Constitución 

Federo!. que es por lo mismo la ley en la que se precisan los contornos del pacto 

federal. Con base en estas consideraciones se puede decir que de "la naturaleza 

mismo del Estado Federal deriva el principio de supremacía constitucional sobre 

los poderes constituidos. ya sean de la federación. de los estados o de los 

munlcipios."28 También la consolidación del régimen federal requiere que en 

respuesto a una de las aspiraciones más sentidas por los habitantes de las 

=i. TENA R/\MÍREZ. Felipe. Op. Cit. p. 117 
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entidades federativas se aliente el establecimiento de polos de desarrollo a lo 

largo y a lo ancho de todo el territorio nocional y se fortalezco. asimismo. la 

participación de los gobiernos estatales y municipales en tos programas de 

desarrollo regional, toreos en los cuales las autoridades locales. con una 

adecuada formación federativo, deben vigilar que en todo tiempo se respeten 

los derechos de sus respectivos entidades. Igualmente se deben vigorizar los 

procesos de descentralización administrativa del goblerno federal. toda vez que 

éstos apoyan los procesos de descentralización politice. 

Así. o efecto de observar .. a través de lo descentralización administrativo un 

nuevo estilo de practicar el federalismo. se proponen confiar a los cuadros locales 

la aplicación de las leyes federales cuyo formulación le corresponde al Congreso 

de la Unión. 

Asimismo consideramos necesario seguir alentando el sistema delegacional 

del gobierno federal. confirféndole a los autoridades delegacionales mayor poder 

de decisión, pero también .aclar6ndoles que no deben usar este ·poder con 

actitudes soberbias frente o los gobiernos estatales y municipales. sino que deben 

actuar con espíritu federali.sto. 

''Entre los campos m6s propicios poro acentuar el proceso descentralizador 

figuran diversas entidades p~ra~statales que integran el 6rea ~9:._~ien~star so~ial: 

educación. salud. alimentación y vivienda. así como . diVersos organismos 

relacionados con la hacienda público y lo justicia fed~rol."~29 ::,:.:. 

Por otra porte. voces autorizados hon señalado" lo ne·cesidod de continuar 

descentralizando la ubicación de aquellas entidades d~I s~C1'or paraestatal. yo 

sean organismos descentralizados. fondos. fideicomiSÓ~·y· ~O~Í~i~~es. que por la 

naturalezo de sus funciones o por el campo en el qÜe u~icO·'Su acción. pueden 

trasladarse a diversos entidades federativas en un sistema gradual. 

calendarizado .. participativo y ordenado. 

:·• LANZ DURET. f\¡tjp.ucl. l)L7Cchn Constitucjon;.iJ Me:s:jcann. 1 O- edición. 1 h .. •rn .. -ra. M"'":.Xico. l 997. 1 311. 
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Finalmente. con el propósito de favorecer que todos seomos gestores del 

fortalecimiento de nuestro federalismo. se requiere que los diversos instituciones 

educativas estimulen el conocimiento respecto o lo manera como cada entidad 

federativa ha contribuido a la formo de ser nocional, así como que se conozca 

en qué consiste lo singularidad de coda una de las entidades federativos. 

Pero el Propósito de alcanzar la unidad en lo diversidad, objetivo medular del 

sistema federal. también requiere promover que los habitantes de cada entidad 

federativa no sólo conozcan lo historia nacional y lo historia de su localidad. sino 

que asimismo tengan una idea clara sobre lo forma de ser de los demós 

entidades constitutivas de la federación mexicana y de esta forma evitar que 

nuestra realidad federal sea la suma de 32 estatales y sentar las bases para que 

todo mexicano. con independencia de su lugar de origen. considere como 

propio lo que ocurra en cualquier punto del país. 

O).- Nuestra Democracia Electoral. 

Este breve anáUsts sobre la evolución. conceptualización y tipos de 

democracia su relación con las materias de la representación y la elección: 

desprendiéndose otras como la Constitución. la división de poderes. los partidos 

politices. los Congresos o parlamentos. 

"Podemos decir que las funciones que las elecciones tienen asignados en el 

mundo contemporóneo son de gran significación para la realización de una 

democracia plena; por lo que las podemos agrupar en dos categorias que son: 

funciones inmanentes y funciones trascendentes. Las primeras son los electorales 

y participativas. en tanto que las segundas. que son complementarios de los 

anteriores; son de integración de los órganos del Estado; de legitimación del 

poder político: las de ser promotoras del cambio social; de politización de la 

ciudadanía en torno a hombres y programas; así como funciones de estabilidad 

de la sociedad político .al normor el conflicto de tos luchas por el poder que 

hocen posible Ja existencia de lo paz social" .:>a 

", C:ARl'IZO. Jorge Esfudjn ds; DLTI-"Cho Coosti1udonul. 4• edición. Porrúu. J\.1C~iet.l. 1998. p. 97. 
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En cuanto o lo representación. debemos diferenciar las distintos acepciones 

que tiene. En primer lugar. comúnmente se utilizo para nombrar un agente cuya 

torea es defender 'o promover ciertos intereses definidos por un superior. Un 

segundo stgnificodo se encuentro cuando una persono es descrita como 

representando o un grupo de manera simbólico. Un tercer tipo de usanza es el 

mandato del derecho privado cuando por medio de un contrato el mandatario 

se obliga a ejercitar por cuento del mandante los actos jurídicos que éste le 

encarga. Lo Ideo que concebimos acerco de to representación es aquella en lo 

cual los representantes de los diferentes partidos politicos son mondados por sus 

electores para defender sus intereses. 

Lo vinculación elección·representoción nos llevo o Jo denominada 

democracia electoral. si atendemos a la conceptualización que le da el artículo 

3°. Constitucional. observaremos su relación con los distintos ómbitos del 

acontecer nacional. Desde mi punto de vista. lo democracia electoral es aquella 

donde el pueblo libremente decide quién o quiénes deben ser sus representantes 

o mandatarios o través del sufragio universal. De este concepto. se desprenden 

un sinnúmero de instituciones e instrumentos que hacen posible lo realización de 

lo misma. los cuales se encuentran regulados por el derecho electoral. 

considerando como.el instrumento normativo de lo democracia. 

Asimismo. puedo mencfonar que una de las innovaciones que trajo consigo lo 

reformo de 1989. fue la instauración de un cotólogo general de electores (que 

contiene la información bósica sobre cada elector esto es. nombre. dirección. 

ocu poción. lugar y fecho de nacimiento) del que derivó la formación del Padrón 

Electoral. Para esto se realizó un censo en todo el país paro inscribir a la 

cludadonfo y se entregó la credencial poro votar en los módulos establecidos 

con tal fin. Poro la actualización del padrón se realizaró anualmente uno 

campaña de dos meses de duración. en donde los nuevos ciudadanos o los que 

por diversos motivos no estén inscritos o que cambien de domicilio. acudan 

voluntariamente o las oficinas de Registro Federal de Electores para darse de alta 

o boja. Respecto de la credencial se establece que llevoró -ademós de los datos 

personales y técnicos· fotografío del elector. 
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Considerando la experiencia de otros países y la del nuestro mismo y a fin de 

evitar la duplicidad de funciones. sería pertinente que el Instituto Federal Electoral. 

ponga más cuidado en cuanto al registro y credenciales de electores que 

maneja. ya que en la práctica hemos _visto que se han dado muchas 

irregularidades en cuanto o la duplicidad y recorte del listado de electores. 

No podemos negar que el papel que juegan los medios de comunicación en 

una elección es preponderante. La fusión de Jos mensajes de los candidatos y de 

su plataforma ldeotógtco tienen un amplio ámbito de lectores o receptores. que 

perciben de distinto forma uno propuesto politice. lo cual onolizarón para emitir 

un voto convencido y razonado. 

Los cambios yo no son medibles en décadas. y ni siquiera en sexenios: de un 

año para otro. lo prenso comienza o mudar sus yo increíbles unanimidades. en 

beneficio de un realismo político más saludable. Su relación con la política es 

coda día más estrecha. durante lo temporada electoral-ya sea federal o local

se destinan considerables espacios en periódicos y se Informa en radio y TV sobre 

el acontecer de lo elección. A pesar de ello. se requiere establecer "con 

claridad sus nuevas responsabilidades sociales. garantizar derechos de sus 

auditorios. procurar la diversidad entre sus propietarios o concesionarios y 

reconocer y aún anticipar novedades tecnológicas. serian algunos de los 

parámetros de la coda vez m6s urgente reformo de la comunicación en México ... 

Correlativamente se necesito de porte de los medios de comunicación. dar uno 

información claro. oportuno y sin manipulación; yo que son muchos los lectores. 

receptores y tele-espectadores que esperan recibir uno información veraz. que no 

los tengo al margen de lo realldod y form6ndose criterfos erróneos. 

Puedo conclutr diciendo que el México electoral de finales de siglo XIX debe 

ser plural. con uno normotividad equitativo y derTiocrática; abierto al cambio a 

través del proceso de transición y paz social. Esto no representa el 

pronunciamiento de buenos deseos. sino el reclamo de uno sociedad 

predominante joven que se está preparando para enfrentar los transformaciones 
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no sólo científicas y tecnológicos sino también los económicos. sociales y políticos 

que se estón forjando en estos momentos. En el ómbito político. lo alianza 

elección-representación seguiré siendo lo base de nuestra democracia electoral: 

conjugóndose con el perfeccionamiento de lo técnico jurídico y atendiendo o 

práctico político. 

Resumiendo lo anterior puedo decir que nuestros instituciones electorales 

dieron cumplimiento a lo que el pueblo de México eligió en las votaciones 

posadas de Julio de 2000 paro que soliera victorioso el nuevo Presidente Vicente 

Fox poro así acabar con la dictadura del partido priisto que por mós de 70 años 

estuvo en el poder para el fin el partido acción nocional en su incansable lucha 

por la obtención del triunfo en las elecciones puedo al fin cristalizar su suei"lo de 

justicia y progreso social en beneficio del yo tan explotado pueblo de México 

esperando. darle continuidad a la democracia Mexicana. 



CAPITULO 111 

MARCO JURÍDICO 
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El capítulo que en este momento ocupa mi atención tiene como propósito 

primordial el destocar la trascendencia que todos los partidos políticos tuvieron en 

la consecución del triunfo de lo democracia en especial el Partido de Acción 

Nacional cuyos principios y postulados convencieron al pueblo de México para 

votar a favor de este dóndole el tñunfo a Vicente Fox paro ver si de esto manera. 

se puede dar la lucho por el cambio en oros de mejor vida y progreso del país: es 

por ello que a continuación destocaré el marco jurídico de nuestras principales 

instituciones electorales. que dieron cumplimiento o to preferencia electoral de 

nuestro país. 

México. como otros nociones. se ha dado. a lo largo de su historio. una rico y 

variada legislación electoral. que ha permitido ol menos buscado. una vida 

democrótlca mós auténtica. 

Durante el presente siglo pasado. México ha demostrado ocupación y 

preocupación en materia jurídico-electoral. En 0tecto. desde diciembre de 1901 

a la fecha. la noción ha contado con diversos cuerpos legales que han regido le 

vida electoral mexicana. cada vez con mayor rigor jurídico y apertura 

democrófica. 

Pero a efecto de tener una mejor comprensión del temo es necesario preci~ar 

lo siguiente: 

A).- La Constitución Política de 1917. 

En nuestra Constitución Federal de 1917 se configuraron los decisiones 

políticos y jurfdicos fundamentales que deben regular lo vida en sociedad y entre 

ellos figuro el sistema de elección directa paro los cargos de representación 

popular. tanto en el ómbito federal. como en el estatal y en el municipal, principio 

que ha permitido unificar al sistema electoral mexicano. 
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Asimismo. en el artículo 41 de la Constitución. en su primer pórroto se confirmo 

el sistema representativo al asentar que el pueblo ejercerá su soberanía por 

medio de los Poderes de la Unión. Es decir. que. ante la imposibilidad práctica de 

llevar el gobierno por sí mismo. el pueblo delega a ciertos órganos Ja facultad de 

actuar en su nombre. En efecto. a través de esto disposición se va a precisar que 

es realmente el Estado Federal Mexicano. "La idea central consiste en que el 

pueblo soberano. una vez tomados las decisiones sobre su propia existencia 

politice y asentadas en la Constitución. va a eJercer Jo Suprema Potestad 

mediante los órganos de poder por él creados. Éstos únicamente podrán actuar 

dentro de los limites que la propio Constitución les asigno. por lo tonto, lo esencia 

del Estado Federal Mexicano estribo en la distribución de competencias entre el 

orden federal y Jocol."31 

Cabe destacar la armónico interpretación que se da entre los siguientes 

artículos constitucionales. del artículo 41 con los artículos 39 y 40 que establecen 

la soberanía popular y el sistema representativo; el 50 que deposito el Poder 

Legislativo en dos Cámaras; el 51 que denomina representantes de la nación a los 

diputados; el 80 que deposita el Poder Ejecutivo en el Presidente de la República 

y el 94 que creo al órgano judicial; poro el Dr. Jorge Corpizo el "ejecutivo crea y 

quiere por el pueblo. sin embargo lo hace en acotamiento del orden juridico 

establecido. o los únicos que en sentido estricto técnico-constitucional lo 

Constitución les otorga la calidad de representantes populares es a los miembros 

del órgano legislativo."32 

Los restantes pórrafos fueron adicionados con motivo de las reformes 

constilucionales efectuados en 1977 en ellos sobresole por su trascendencia lo 

constitucionalizoción de los partidos políticos mexicanos. 

Ciertamente su fundamento constitucional se encontraba en el articulo 9°. 

Oue se refiere a lo libertad de los ciudadanos paro asociarse con el fin de 

participar en los asuntos políticos del país. Antes de lo reformo. la Constitución en 
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forma escrita hacía mención de los partidos politices como consecuencia de la 

lmplantoci6n en 1963 de los motivos de partido. figura desaparecida con motivo 

de esta reforma. 

La incorporación de los partidos politices se adecuó en el articulo 4 1 y no en 

el 9ª. Que era su antiguo fundamento jurídico. ya que los partidos son piezas 

claves paro el ejercicio de la soberanía y para lo formación del Gobierno. tal y 

como se titula el capítulo 1 del título segundo constitucional. "La forma mediante 

lo cual el pueblo va a ejercer lo soberanía. expresando sus puntos de vista. 

integrando a los diferentes órganos de poder y fortalecimiento o lo democracia a 

través de la participación política. es por medio de lo actividad organizada y 

permanente de los partidos pollticos."33 La constituclonalización de los partidos 

no debe equipararse a una garantía individual. yo que el afiliarse o no a un 

partido es también un derecho ciudadano. como lo es asociarse o reunirse para 

tratar asuntos políticos. 

El segundo pórrofo del citado precepto constitucional. ademós dc

constituclonolizor o los partidos poHticos. les da una concepción especial: 

entidades de interés público: esto tiene singular importancia ya que la propio 

Constitución les do prioridad o los partidos sobre intereses privados; "es decir. los 

equipara o los sindicatos y a los ejidos. con ello. obliga al Estado a reconocerlos y 

otorgarles los medios idóneos para su desarrollo". asegurando el carácter de 

perrnanente de los partidos. Lo Constitución remite a la Ley de la materia para 

regular su participación en los procesos electorales. no debemos olvidar que su 

función no sólo se encuadra en las elecciones. sino que va mós alfó. 

En el pórrofo tercero. se define ampliamente no sólo lo que es un par1ido 

político. sino que señalo cuóles deben ser sus funciones. El Dr. Francisco Berlín 

Va lenzuelo. señaló que "definir a los partidos políticos resulta un proceso complejo 

y su carócter vario en coda pa[s o región."3-' Paro él una de las definiciones mós 

"RlJIZ MJ\:-;SJElJ. Frnnciscu. Op. CiL p. 108 
' 1 l.lJl>Ez MURENU, Javi1..·:r 1.u Rs1i.1rmu p,,1¡1jct1 en MC=sio.1. 8"cJ.iciún. 1 krrcra, t...k,ict•. 1996 p •>7 
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acertadas es lo de Luces Verdu. al decir que .. Partido político es uno organización 

estable que solicito apoyo social o su ideología y programas pouticos. paro 

competir por el poder y partrctpar en lo orientación político del Estado:·35 

En la definlción que do la Constitución. yo los partidos no pueden ser 

considerados como Instituciones políticas que exclusivamente realicen 

actividades en periodos electorales. con el fin de acceder al poder. Ahora, 

deben promover la participación político del pueblo. contribuir a lo integración 

de lo representación nacional. y como organización de ciudadanos. hacer 

posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. de acuerdo con lo~ 

programas. principios e ideos que postulan y mediante el sufragio universal. libre. 

secreto y directo. Este concepto es mós amplio al de 1973 que diera la Ley 

Federal Electoral en su artículo 17. 

Esa misión de los partidos políticos no se debe de ver empeñada. con 

actitudes derrotistas. ni mucho menos destructivas. ··1os partidos políticos 

nocionales deben todos sei"lalarfe a la sociedad cuóles son los problemas que 

adolece. pero sobre todo. ofrecer soluciones reo listos y claras o esos problemas: y 

no soluciones utópicos y en algunos cosos extremistas... los partidos politices 

tendrón eso gran toreo de convencer o lo sociedad con sus planteamientos. 

Todo partido debe tener propósitos ideales y materiales, y a ellos se refiere el 

pórrafo tercero. Son propósitos materiales. su organización. su contñbución a lo 

integración de lo representación nacional y su acceso al poder."3e. 

El pórrofo cuarto se inscñbe en la misma tendencia al consignar que los 

partidos políticos contorón en forma equitativa. esto de acuerdo a su peso 

especifico electoral. el derecho al uso de los medios de comunicación social. 

Por su parte el pórrofo quinto establece que los partidos políticos -durante los 

procesos electorales- contorón en formo equitativa, con un mínimo de elementos. 

·~ lhiJ1.:1n P. 98. 
''" l>UVl:RGER. Muuricio. ~do"'i Pnljtjc.:o~ 12" edición. Fondo Je Cuhuru l~cunómicn, r..k:xi~1. 1997. 
p 11::.. 
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para sus actividades tendientes la obtención del sufragio popular. Esta 

disposición otorga o los partidos recursos materiales y financieros tales como 

vehículos. propagando y dinero en efectivo. "Novedad en nuestro derecho 

electoral es lo ayuda previsto por la ley. que el poder público tiene obligación de 

conceder a título de prerrogativa o los partidos políticos. con el fin de auxiliarlos 

en el ejercicio de sus derechos electorales."37 

B).• La Ley Federal Electoral 1973. 

Lo Ley Electoral Federal de 1951. que rigió al país por m6s de dos décadas. 

aunque aparentemente se inlcló sin visos cloros de ser un cuerpo especialmente 

novedoso. concluyó su vigor con aportaciones fundamentales al Derecho 

electoral mexicano. o través de sus reformes y adiciones que la fueron 

adecuando a lo dinómtca democrótica del país. 

"Luis Echeverrfa. Presidente de México. promueve la Ley Federal Electoral del 

5 de enero de 1973. Su artículo Iº. dispone la naturaleza y objetivos de la ley: 

Esta ley reglamento los preceptos constitucionales relativos a la celebración 

de elecciones ordinarias y extraordinarios para la renovación de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo de la Federación. así como el derecho de asociación 

política de los ciudadanos a través de los partidos políticos nacionales. Sus 

disposiciones son de observancia general en toda lo República. Respecto de los 

partidos políticos noclonoles. dijo en su artlculo 17: Los partidos políticos 

nocionales son asociaciones instituidos en los términos de esta ley. integradas por 

ciudadanos en pleno ejercicio de sus derechos políticos. para fines electorales. de 

educación clvica y orientación politica."38 

Los partidos politices concurren a la formación de lo voluntad politice del 

pueblo. Comparten con los organismos electorales la responsabilidad del 

,. !\.tl\.RTI NEZ ASSA.0. Curios y ZiccurJ.i. Aliciu Puli(Jl!.a y Ck;;j1in l\fumcipuJ qt M~. s• cJ1ca. •n 
lJN1\M.M..!~1cu. l'.J97.p, 120. 
'" l."l\.RPIZO, .h•rgc. FI Pr'""-..ido.:ndn!j"ffi)n Mcsicnnn. l :5• u.J1~iún. Si~lo XXI EJ1ht1c .... l\.t...-...icu. :?1uw1 p 1 't.l 
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proceso electoral y de vigilar que éste se desarrolle conforme a los preceptos 

constitucionales y las disposiciones de esta ley. Abre sensiblemente los 

posibilidades para constituir y registrar partidos. les otorga prerrogativas fisco les y 

por primero vez. el uso de lo radio y la televisión. 

Dentro de los organismos electorales. proporciono la definición jurídica de la 

Comisión Federal Electoral. en su artículo 42: La Comisión Federal Electoral es el 

organismo autónomo. de ccr6cter permanente. con personalidad jurídica propio. 

encargado de lo coordinación. preparación. desarrollo y vigilancia del proceso 

electoral en toda la República. conforme a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. lo establecido por esta ley. sus reglamentos y los disposiciones 

que al efecto dicte". a lo que como vemos. le do personalidad jurídica propia. 

como antecedente del actuol organismo público descentraliZodo electoral. 

Moderniza los procedimientos electorales y se manifiesto como lo último ley 

de sistema de mayoría. reconociendo los diputados de partidos. 

Asimismo .. en el Capítulo 11 de su titulo séptimo. se dedicó al Derecho Penol 

Electoral, de los cuales es de suma Importonclo resaltar los siguientes artículos: 

Artículo 192: .. Se impondré prisión de uno a tres arios. a Jos ministros de 

cualquier culto religioso. que Intenten obtener los votos de los electores o favor o 

en contra de determinadas candidaturas. o lnduc;irlos a lo abstención. yo sea por 

alocuciones. discursos. o por cualquier otro medio.· en los edificios destinados al 

culto. en reuniones de carócter religioso o de cualquier clase. seo por promesa a 

amenazas de orden espiritual o por, instrucciones dados a sus subordinados 

jerórquicos." 

Articulo 193: '"El extranjero que· se inmiscuyo en asuntos politices electorales 

será expulsoc:io del territorio nocional.' sin perjuicio de las sanciones o que se haga 

acreedor de acuerdo con la presente le.y:• . 

Articulo 194: "'Seré c0stig0do' con un ario de prisión y multa de cien a 

quinientos pesos. ademós de lo destitución del cargo y suspensión de los 
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derechos durante cinco oi'\os .. todo funcionario civil o militar que de cualquier 

manera impido indebidomenie lo reunión de una asamblea. una manifestación 

pública o cualquier otro acto legal de propagando electoral.'• 

Artículo 195: "Se impondró m.U.lto de diez o tres mil pesos o prisión de tres dios 

a tres onos. o ambas a juicio del juez. al que ejecute actos violatorios de lo 

presente ley. tendientes o alterar el reSultodo de uno elección. no sancionados 

especialmente en este capítulo, cualesquiera que sean los medios que se pongan 

en próctica." 

Articulo 197: .. Se impondró lo suspensión de sus derechos políticos. hasta por 

seis afias. a quienes habiendo sido electos diputados o senadores no se presenten 

sin causa justificado o juJcio de lo cómcra respectiva. a desempei'lar el cargo 

dentro del plazo sei"lalodo en el primer pórrafo del articulo 63 de la Constitución 

Política de la República." 

Como se sabe lo Secretaría de Gobernación suspenderó o concelaró el 

registro de los partidos poHticos nocionales que habiendo postulado candidatos 

en una elección para diputados o senadores. acuerden que sus miembros que 

resulten electos no se presentes a desempeflar su encargo. Esta sanción se 

aplicaró sin perjuicio de la señalada en el articulo anterior. Asimismo cuando el 

comisionado de un partido político nacional no asisto. sin causa justificada. o dos 

sesiones consecutivas del organismo electoral ante el cual se encuentra 

acreditado. se le lmpondró lo suspensión de sus derechos políticos hasta por seis 

años corno lo señala el artículo t 98 y 199 de la Ley en cito. 

Lo Secretario de Gobernación suspenderó o canceloró el registro del partido 

político nocional que no acredite a sus comisionados ante la Comisión Federal 

Electoral en los términos del artículo 29 de esto Ley. o deje de estar representando 

en el seno de lo misma durante dos cesiones consecutivos. no obstante habérselo 

notificado lo primero ausencia de su comisionado. 

La Secretaria de Gobernación podró suspender todos los efectos del registro 

de un partido polftico nacional, en una entidad o en un distrito. según 
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corresponda. cuando habiendo acreditado a sus comisionados ante una 

comisión local electoral. o comité distrito!. deje de estor representando en dos 

cesiones consecutivas del organismo respectivo. no obstante habérsela notificado 

la primera ausencia de su comisionado. Si la falta ocurre hasta antes del día de la 

elección. la suspensión surtiró efectos inmediatos para el proceso electoral en 

curso y si ésta acontece después del dio de la elección. la suspensión 

comprenderó el proceso electoral siguiente. Estas sanciones se aplicarón sin 

perjuicio de la sei"lalado en el artículo anterior. 

De igual formo considero que la Secretario de Gobernación podr6 suspender 

el registro de un partido polltico en los siguientes casos: 

l. Por violoct6n a los disposiciones de las fracciones IV y V del articulo 33 de 

esta ley; 

11. Cuando incumpla los acuerdos tomados por la Comisión Federal o el 

organismo electoral ante el que tiene acreditados y comisionados: y 

111. Cuando destine las franquicias postales o telegróficas que se le otorgan. o 

los derechos que tenga en la radio y lo televisión para fines aJenos o lo señalado 

por esta ley y su reglamento. 

Asimismo de acuerdo con el articulo 202 se proceder6 lo cancelación del 

registro de un partido político en los_siguientes casos: 

l. Por violación o las disposictones c~~tenidos en los fracciones 1 •. 11 y 111 del_ 

artículo 33 de esto ley: y 

11. Por reincidencia _en la comisión de los_ hechos a que se refiere el artículo 

anterior." 

Ninguno suspensión o Canceloción de registro de un partido político podró 

acordarse sin que previa~ente_ s~ le oigo en defensa. paro lo cual deberó ser 

citado. a fin de que conteste· los cargos y presente las pruebas tendientes a su 

justificación. 
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Toda suspensión o cancelaci6n. se publicaró en la mismo formo que el 

registro. Lo Comisión Federal Electoral suspenderó el acceso de los partidos a la 

radio y a lo televisión. por uno. varios o la totalidad de los programas a que 

tengan derecho durante la camparia electoral respectiva. en caso de 

violaciones a lo dispuesto por esto ley. o a las otros disposiciones que regulan las 

transmisiones por radio y televisión como se establece en los artículos 203 y 204 de 

la Ley con comentario. 

C).- La Ley Orgánica de Procedimientos y Procesos Electorales 1977. 

"Con abandono intencional de la tradicional denominación de Ley Electoral 

que había Imperado en México desde el siglo posado y con el objeto de 

connotar mejor y mós cloro mente su contenido, en 1977. se expidió lo Ley Federal 

de Orgonizociones Políticas y Procesos Electoroles -Ley Orgónica de 

Procedimientos y Procesos Electorales-, nuevo cuerpo legal de orden politlco

comtciol."ª9 

Su mérito principal fue dejar atrós el sistema único de mayoría. buscando una 

más cabal representación popular en la Cómara de Diputados. 

Como sabemos la idea de que lo democracia significa la igualdad política 

de los ciudadanos. A través del principio de las mayorías se ha visto. sin embargo. 

que éstas. los mayorías. excluyen la gravitación. el peso e inclusive la voz de los 

minorías. Lo mayoría de los representantes tiene que corresponder a la mayoría 

de los electores; pero las mlnorías electorales deben tener una adecuado minoría 

de representantes. De esto manero se evita que lo mayoría actúe como el 

todo.••40 

Asi se creo el sistema mixto de mayoría y representación proporcional. 

-' 11 CARPIZO. Jorge. J n Rcfonpu politjcn ML"Xjcnnu de 1977. 3• c:dición. Porrüa. MCxico. 1997. p. l 3:?. 
i•I lhiJ .... ,11. P. 136. 
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Amén de este aporte fundamental. ·apoyado por los adecuaciones 

constltuctonoles. consecuentes y oportunos. hagamos un breve reposo del 

contenido de esta ley. que en su hora.- abrió sensiblemente la vida democrática 

de México. 

El Titulo primero. al tratar lo concerniente a lo elección de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo. se ocupó por fijar. en pñmer término. los requisitos de 

elegibilidad y motivos de inelegibllidad en el coso de candidatos o senadores y 

diputados. 

En cuanto o esto. y en relación al moderno sistema electoral mixto que 

aportó. el legislador se planteó la necesidad de definir si los candidatos 

registrados para la elección por mayoría relativo, podrían figurar al mismo tiempo 

""-·r1 las listas regionales poro lo elección por representación proporcional. 

La respuesta legal fue la incompatibilidad en ese supuesto. En caso contrario. 

se estimó. se propicioria inequidad paro los candidatos. ya seo sólo un número 

reducido tendría dos posibilidades. Por otro lado habría riesgos de confundir al 

&lt-ctorado de inclinarse por la compatibilidad de ambos candidaturas. 

Este título se dedicó a regular. con inusitado cuidado y detalle. lo relativo a los 

organizaciones políticas. en razón que toca o los partidos políticos la función de 

organizar lo expresión de lo voluntad popular, ser receptores de lo dinámico 

social y establecer la eficaz comunicación entre gobernantes y gobernados. 

··señaló la Ley la naturaleza. objetivos y funciones de los partidos políticos. su 

posición frenle o la sociedad y su responsabilidad frente al Estado y la 

cl•.Jdadonlo. Se ocupó en describir sus derechos. obligaciones y prerrogativas. 

Abrió las posibilidades legales para facilitar la creación y acción de 

agrupaciones politices de ciudadanos. en consideración a que las rigideces 

normativas. habían impedido. en los últimos 20 años anteriores o 1977. registrar un 

solo partido polftlco. 
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Paro ello usó la figuro del registro condicionado. al resultado mismo de las 

elecciones. poro que fuera lo voluntad soberana la que decidiera el registro 

definitivo y no formalismos y trabas legales."'*1 

Trata la Ley,. la tradicional figuro de lo coalición. como una opción mós a la 

apertura ideológica y partidario. 

Otro figura que contuvo la Ley. fue la fusión. que se da cuando dos o más 

partidos o asociaciones políticas determinan crear una nueva organización 

política; de hecho. este supuesto lo hizo valer la tendencia comunista y de 

izquierda. en su momento. de donde surgió el PSUM. 

Las llamadas Asociaciones Polfticas Nacionales. constituyen otra novedad de 

esta Ley. como alternativa viable y paso previo a la formación. en su caso. de 

nuevos partidos polfticos. 

Podion los ciudadanos así agrupados. a participar en los elecciones federales 

con candidatos propios. celebrando convenios de incorporación con los partidos 

políticos preexistentes. sin perder su personalidad jurídica. 

Se previó la creación de frentes o través de los cuales, los partidos podían 

unirse paro alcanzar objetivos poHticos compartidos de indole no electoral. 

mediante estrategias especfflcos y comunes. 

Como resultado de la modernización de los medios de comunicación. la ley 

dispuso garantías y regios poro el uso de lo radio y la televisión por porte de 

partidos políticos. pudiendo determinar éstos,. libremente. el contenido de sus 

programas. 

Señaló, lo Ley Orgánica de Procedimientos y Procesos Electorales. la 

integración de la Comisión Federal Electoral. además. con los comisionados de 

H l>ATI1'10 CAM.PRENA. Juvh .. -r AnñHsjs Je lu Rc!hmm PnlHjca. s· edición. PumJa. MCxico. l ')97 p. l ·lfi. 
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los partidos con registro condicionado. Dispuso que su secretorio lo fuero un 

Notario Público .. poro que diera fe público. De modo imparcial. de sus acciones y 

decisiones. 

Por cuanto hoce o los atribuciones de este organismo. hoy que destacar que 

tuvo o su cargo .. por primera vez. el registro de los partidos y asociaciones políticos 

nocionales. antes facultad de lo Secretaría de Gobernación. 

Debemos volver a repetir que la LOPPE intentó el reingreso de lo Corte a las 

cuestiones potrticas. o través del llamado "recurso de reclamación". con poco 

éxilo. conocido lo autoinhiblción del mós alto Tribunal en estos asuntos. Por mós 

que estableció el principio de deflnitividad al recurso. no prosperó como medio 

eficaz de legitimación de decisiones electorales. 

Por cuanto hoce o las materias penales de lo electoral. el legislador mismo lo 

repudió. expresamente. al argumentar en cuanto al tema: "Al introducirse las 

salvaguardas previstas en el contencioso electoral que crea. fijados. además. los 

nuevos mecanismos de designación de los integrantes de los organisn1os 

electorales y depurado el procedimiento, se abotirón considerablemente los 

irregularidades que vician la expresión de lo voluntad popular manifestada a 

través del voto. Por tal razón, el capítulo que establece los sanciones se concibió 

bajo un espíritu que obliga a confiar mós en la responsabilidad de los ciudadanos. 

partidos politices. organismos electorales y autoridades públicas. y en la 

efectividad del nuevo sistema electoral. que en intenciones punitivas." 

Lo LOPPE rigió tres procesos electorales federales. el de 1979. el de 1982. y el 

de 1985. 

0).- El Código Federal Electoral de 1987. 

Podemo_s decir que __ la dtnó.rnlco politlc~ -y electoral de México Impulso o 

constituir Ea LOPPE por uno legislOCión 'e1eCtoral nueva que mejor se ajustara a 

nuestro pluripartidismo y sus necesidades de representación. Surgió. así. el nuevo 



Código Federal Electoral de 1987. que reguló las mós complejas elecciones de los 

últimos oi"los. las de 1988. que stn duda crearon un "nuevo México". en su 

democracia. mismo que con tino y firmeza se conduce en la actualidad. 

obriéndose nuevas oportunidades políticas y de representación. 

Bajo el principio de que nuestro sistema. prócticas y procedimientos 

democróticos son perfectibles. se confeccionó y nació este Código Federal 

Electoral. 

''Dijo. al respecto. el Legislador de 1987·: La democracia. como la define al 

articulo 41 Constitucional es lo traducción de lo soberanía popular en 

instituciones. Para concentrarla es Indispensable que la nación ejerza esta 

soberanía por conducto de los órganos de representación popular. Esto Implica 

la creación de Instancias. la precisión de facultades. la multiplicación de cauces 

y el perfeccionamiento de procesos y garantías paro recabar eficazmente la 

voluntad del cuerpo electoral y realizar así lo importante acción democrótica que 

consiste en traducir los votos en eficacia gubernamental. 

"Los sistemas electorales no pueden ser producto de lo adopción de modelos 

ajenos. Son. por el contrario. natural resultado de ta cultura. las prócticos. la 

experiencia y la manifestación de las fuerzas politices de cada país y en cada 

momento de su historia. "En tal virtud el desarrollo y perfeccionamiento de los 

mecanismos electorales se fundamentan en tales prácticas y experiencias y sólo 

fundado en ellas. se puede lograr su cambio. su transformación y su avance."":? 

Hoy que reconocer que el Código Federal Electoral. tuvo por propósito 

fundamental. fortalecer el pluralismo político. ya Iniciado por la LOPPE. ampliando 

los espacios de participación de los partidos políticos nacionales. A su amparo. es 

innegable. surge el PRI. con presencia inusitado de la llamada Izquierda, y se 

consolida la competitividad del PRO. abriéndose el PAN a una democratización 

interna de sus cuadros. sin precedentes . 

.i.: BAH.QUIN. Manuel 1 11 Rcfom1n Fls.."ClornJ de l 'JX6· l 9K7 en M,h.jco. 9• cJiciUn. Aleo. México. ) 997 p. 
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Se propuso y obtuvo el Código. co~ferir o los partidos políticos cargos de 

representación nocional. de acuerdo con un minirno que asegure su 

participación en lo integración . de la voluntad nocional, disminuyendo la 

desproporción entre Jo votación obtenida y los curules asignados. 

Se preservó el sistema electoral mixto con dominante mayoritario y se estimuló 

la actividad y crectmiento de todos los partidos. 

Logró un novedoso sistema contencioso electoral y lo creación de un Tribunal 

electoral. 

"Sus cambios de orden cualitativo más importante. en relación con la LOPPE. 

que abrogó. fueron: la derogación del procedimiento para lo obtención del 

registro por un partido poHtico. condicionado o la votación; la modificación de la 

Integración y funcionamiento de los organismos electorales: el cambio de la 

fecha de la jornada electoral de domingo o miércoles. declarado no laborable; 

la modificación de los procedimientos de cómputo. acortando los periodos: el 

uso de una sola boleta paro lo elección de diputados de mayoría y de 

representación proporcional: lo ampliación de las garantías de los partidos y de 

sus prerrogativas: el establecimiento de un sistema de financiamiento público 

para sus actividades. y la creación de un Tribunal de lo Contencioso Electoral. 

dotado de autonomía e imparcialidad paro conocer y reparar toda irregularidad 

en los elecciones, cancelándose el recurso de reclamación ante lo Suprema 

Corte. Se dejó de lado. también. todo previsión jurfdico penal-electoral.""'3 

Su articulo 5° sersioló los limitaciones al voto: 

-Estor suje1o o proceso criminal por delito que merezco peno corporal. 

desde que se dicte au1o de formol prisión: 

-Estar extinguiendo pena corporal: 

1-' IU1SSELI.. l\.fouricio. 1 n Rcfonnu Potl!jcu ,_,... Mcyjco y d Tcihunpl Fcc.kTnl EJs:c1nm1. 8• \!Jiciún. PrnTÚn, 
~1Cxi1.:o. l 997. p. 192. 



-Estor sujeto a interdicción judiciat o interno en establecimiento público o 

privado para toxicómanos o enrermos mentales: 

-Ser declarado vago o ebrio consuetudinario en tonto no hoyo 

rehabilitación: 

-Estor prófugo de la Justicia. desde que se dicte lo orden de aprehensión 

hasta lo prescripción de lo acción penol; 

Estar condenado por sentencio ejecutorio o la suspensión o pérdida de 

los derechos poUticos. en tonto no hoyo rehabilitación. 

Contempló. por otro lado. la respuesta a solicitudes de los legisladores locales 

y presidentes municipales. de eliminar lo elección legal para candidaturas a 

diputados y senadores durante el periodo de su encargo. 

El artículo 14. se refirió o la ampliación de la Cómoro de Diputados y o lo 

elección por mitades del Senado. conforme a los reformas constitucionales 

previas. Su pórrafo segundo. dijo: "La Cómara de Diputados estará integrada por 

300 diputados electos según el principio de votación mayoritaria relativo, 

mediante e1 sistema de distritos electorales uninominales. y 200 diputados que 

serán electos según el principio de representación proporcional y el sistema de 

listas regionales, votadas en circunscripciones plurinominales. La totalidad de lo 

Cómora se renovoró cada tres años." 

En cuanto a los Senadores. su penúltimo párrafo. estableció: "Lo Cámara de 

Senadores se compondr6 de dos miembros por cada Estado y dos por el Distrito 

Federal. electos directamente por mitad cada tres años conforme al principio de 

rnoyorla relativa." 

El Código Integró normas regulador.as de las ~armas de organización política 

de los ciudadanos. Se _destaco 10- relativo_ a los_ partidos políticos nacionales. 

estableciéndose normas qüe ·-~eg·u1·~~6~-,~~-~ -~b~Í~id~d~s como corresponsobles en 

el proceso electoral. así como su constituclón. registro y funcionamiento. 

TESIS CO.N 
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Se contempló. como ya se advirtió. un sistema de financiamiento público. 

complementario o los Ingresos que obtengan los partidos de sus afiliados y de sus 

organizaciones, así como de los diversos actividades que desarrollen en ejercicio 

de sus funciones. 

Se estimó que Jos partidos son entidades de interés público. por lo que eran 

acreedores a un mayor apoyo del Estado. con base en partidas presupuestoles. 

Eso partida. se dividió en dos grandes apartados. Uno de ellos se asignó de 

acuerdo al número de votos obtenidos y lo otra. de acuerdo 01 número de curules 

que se hubieren logrado. 

Se Insistió en la existencia y funcionamiento de los Asociaciones Políticas 

Nacionales. las que serían. también. auspiciados por el Estado y se les reconoció 

como objetivos. contribuir a la decisión política e ideológica y a la participación 

política en los asuntos públicos. 

El Reg;stro Nacional de Electores se basó en el principio de corresponsabilidad 

de partidos y ciudadanos y se ordenó su revisión anual. 

.. Una de los aportaciones de este Código de 1987. es haber distinguido. en su 

estructuro .. tres etapas del proceso electoral: la de los actos preparatorios de la 

elección; la de la jornada electoral y lo de Jos actos posteriores a lo elección. 

Esta distinción permitió establecer recursos para coda una de las etap.;:zs. El 

consentimiento tócito de su desenvolvimiento o las resoluciones que recayeran. 

cobraban corócter definitivo.""" 

Por otra parte. el Código reglamentó los textos constitucionales reformados en 

su época. que aumentaron lo representación· nocional de lo Cámaro de 

Diputados, en 100 diputados mós-400 dlputcdos en.la LOPPE. 300 de mayoria y 

100 de representación proporcional-. para llegar a sao. considerando. ahora. 200 

de representación proporcional. 

11 131\.R<..>UIN. Manuel. Op. Cit. p. 210 
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Esto. paro lograr una Cámara de Diputados integrado con el número de 

diputados de los partidos poHticos que correspondo al porcentaJe de la votación 

obtenida. alcanzándose asr. uno expresión m.ás fiel de. la voluntad popular. 

El TribUnal de lo Contencioso Electoral qué creó este Código. surgió como un 

elemento de gran relevancia paro 9d.r6.ntÍ~s '6 ciUdodonos.y partidos el cabal 

cumplimiento de las normas electoro!es.·-

Se buscó que no sólo lo palmeo· ~~·~us r~gla~~·- ~gte~an los prOcesos electorales. 

sino que también lo hlci~ro e1 C>er~cho'.- _ .. ' 'LOs. ma'Q-isfro-dos del Tribunal. fueron 

designados por el Congres~-de l~-Unión~~o:_'prc;·pti·eSta dS.'1os partidos políticos. 

Surgió así. pu~s. lo nuevo -fi91:J.~é:i d~ lo .JusfiCÍo ·electoral. que no conoció el 

Derecho Penol Electorol,desoporecldo con lo LOPPE. 

E).- El Código Federal de Instituciones y Procesos Electorales de 1 990. 

"El Código Federal de lnStituciones y Procesos Electorales que en los sucesivo 

se le denominará COFIPE. cumpliendo su naturaleza estrictamente legal es un 

ordenamiento "de orden público". al regular la relación entre el Estado y los 

ciudadanos. en su materia específico y surgir de la voluntad nocional, o partir del 

proceso legislativo previsto; sus disposiciones son. asimismo. de "observancia 

general", esto es. obliga o todo habitante del territorio nacional. sin excepción 

alguna. respondiendo a su naturaleza federal. y en relación con su propio ómbito 

material de validez; lo mtsmo sucede. como legislación local, en los términos del 

artículo 73. fracción VI constitucionat en cuanto al Distrito Federal. en relación a 

las elecciones de sus representantes locales a la Asamblea.""5 

Por lo anterior. el COFIPE est6 investido de fuerza y vigor legales. gozando, por 

ello, de coercitividod y auténtica positividad. 

1"" 1'.1J\RTINHZ VHROUGO. AnlulJo. Amih"'Í1 t=h..--ctprnlL~. 3~ t...'1ici0n Diana.. f\..t~ii;o. 1992. p ::?2-l 
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El COFIPE. publicodo en el Diario oficial de la Federación el 15 de agosto de 

1990. entró en vigor al día siguiente. abrogando el Código Federal Electoral de 

1986 y sus reformas de 1988, según establece su régimen de tronsitorios. 

nene el Código, en su papel de leglsloclón secundarla a la luz del artículo 133 

constitucional. el carócter de Ley reglamentaria de diversos artículos de la propio 

Ley fundamental. slgniflcadamente los siguientes. 35. 36. 38. 39, 40 y 41: tiene, 

también el corócter de Ley Orgánico. al estructurar y regular lo vida de diversos 

organismos electorales y. por supuesto. es un Código adjetivo. que aporta un 

procedimiento administrativo y sus medios de impugnación. 

El artlculo 1° del COFIPE. en su segundo inciso. alude a las materias 

constitucionales que especlficamente reglamenta. superando así por su técnica 

legislativa. al Código anterior y a la LOPPE; dichas materias. son: 

Los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos". esto es. 

las se~aladas en los artículos 35, 36 y 38 de lo Constitución. La organización. 

función y prerrogativas de los partidos políticos ... referidos constitucionalmente en 

el articulo 41 de la Corto Magna. La función estatal de organizar las elecciones 

de los Integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de lo Uni6n, así 

como de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal". a que alude el 

propio articulo 41 constitucional. en relación con los artículos 39. 40. 49. 50. 51. a 

60, 73, fracción VI. base 3. 80 a 82. todos de lo propia Ley fundamental. 

Por último. reglamenta el COFIPE. "El sistema de medios de impugnación poro 

garantizar la legalidad de los actos y resoluciones electorales". a que se refiere. 

específicamente. el artículo 41 constitucional. en sus últimos pórrafos. adicionados 

merced a la reformo de 1989. 

La propia naturaleza federal del Código. lleva implícito la participación en el 

cumplimiento de sus prevenciones. de las autoridades de lo Federación y por 

extensión constitucional vólida. de las del Distrito Federal. Por cuanto a las 

¡-·-TFSi(~ 
1 ·n 
l ¡: 
L-. 

COlV / 
)iN j 



X9 

autoridades estatales y municipales. el Código dispone. en su articulo 2°. el apoyo 

y colaboración -que no vulnera el sistema federal- de aquellas a los autoridades 

electorales. al tenor de que este ordenamiento es de orden público y 

observancia general. y con fundamento en el llamado "control difuso de la 

Constitución". 

El artículo 3° del COFIPE. ser.ala a los autoridades encargadas de su 

aplicación. a saber: el Instituto Federal Electoral y cuyas atribuciones se 

establecen en el libro tercero del propio Código. el que lo señala como 

depositario de la autoridad electoral y respons.able del ejercicio de la función 

estatal de organizar los elecciones. 

En segundo término. se ser.ala al Tribunal Federal Electoral. a cuyo cargo se 

encuentra lo justicia comicial. como órgano jurisdiccional autónomo. en los 

términos del ltbro sexto del Código. 

Al regular. el COFIPE. una materia pleno de pasión en su aplicación y 

ejercicio. quiso. el legislador. ser.olor en el articulado {artículo 3º. inciso 2). regios 

precisas y claras paro la interpretación de sus propias disposiciones. por porte de 

los autoridades señalados en pórrafos anteriores. Las reglas de interpretación del 

COFIPE. se cei'"lirán a los criterios: gramatical teniendo en cuento el sentido y peso 

de las palabras y expresiones; sistemótico considerando el ordenamiento como 

un todo y no de manera aislada. y el funcional en relación a la materia y hecho 

concreto que se atiendo. en sus circunstancias y modalidades. Además. ordena 

este artículo 14 constitucional: "En los juicios del orden civil. la sentencia definitiva 

deberá ser conforme o lo letra o a la interpretación jurídica de lo Ley y o falta de 

ésta se fundaré en los pñncipios generales de Derecho." (Éstos. se fundan en uno 

concepción jusnaturalista y su aplicación supletorio Indico lo necesidad 

permanente de que las resoluciones judiciales se den conforme o Derecho. esto 

es. resoluciones siempre jurídicos). 

Reitera el C_ódigo qu~ votar en las elecciones constituye un derecho y una 

obligación del ciudadano. por Jo que se sujeta su ejercicio al trota miento legal de 

los derechos subjetivos y deberes jurídicos. que no tier:ie más limite que la estero 

ypg;c: r:n;,¡ r j 
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intocable de terceros. y cuyo objetivo jurídico. en el coso que nos ocupo. es 

"lntegror los órganos del Estado por elección popular. 

"Como todo Derecho subjeÍlvo •. ei. voto en su ejercicio. está revestido de 

modolidades jurídicos que lo fortaiec~~ .y Qorontizon; si se ejerce con base en 

esos características. se cumplirá o' pienltud y se agotará conforme o Derecho; si 

se extralimita. se vulnerarían .. Jlíclta~'en'fe .. · yo en lo penal. ya en lo administrativo, 

esferas jurídicas públicos .. o bien del estricto ámbito ciudadano. Si se restringe, 

también se vulnera el interés jurrdlco. ·esto vez del titular. con lo consiguiente 

consecuencia sancionadora· Para el Jnf~octor."•6 

El voto como deber ·1u~ídtco. _·. tom_bién prevé en su ·Incumplimiento o 

extrollmltoción. consecuencias JUrídlcos. dado la ilicitud que ello implica. 

Así pues, el voto es unlversOt" en _su primera característico, O seo. que ·no se 

puede restringir a nadie que cUmpla con los requisitos constitucionales y legales 

para emitirlo. 

Es libre. pues a nadie se puede compeler a emitirlo en tal o cUal sentido; es 

manifestación autónomo del arbitrio personal de su titular. 

Debe s"er. además, secreto. o sea que su emisión sólo compete al albedrío y 

conciencia del elector, sin que nadie pueda aspirar o exigir_ el ~ono~er ~! ~en1ido 

de su ejercicio. 

Es directo. pues no presupone "electores" o intermediarios y se contabiliza 

"directamente" como porte del total de sufragios, sin fórmulas o filtros que lo 

mediaticen. 

El voto es personal y como todo Derecho o deber de esta naturaleza; sólo 

compete ejercerlo al titular; siendo imposible lo representación; el mondoto o 

cualquier otro forma que impida su ejercicio propio. 

1
'' lhido.:m. p. 240. 
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Y por último .. el voto es intransferible. en rozón .. y consecuencia de las 

características anteriores. 

Reconoce el Código. oSimismo. ca~- bC:ise eri 105- textos del reformado articulo 

41 constitucional. el derec-ho de,:¡~;-· ~l~d6·d~n~s< d~ .· cOn~tÍi~ir Partidos Políticos 

Nocionales y pertenecer_ c:1-_·ell~~~-e~:~:~-~~~~~~~-~c~~ _:·:~:1~-~~e~~~~tiv_o ·ciudadano 

de asociarse pocificame~te pá~o·J~.6t;;~:íO~~c;sL·nto;~~¡¡f¡;;;~5 ·d~1 país. consagrado 

en la propia Ley fundome~t~1.·\;!-~_.~u·:c;rt,f~~,~6_·35:::-:· 

Como obligación legal. Corrés'Po~diente·· ci_"1a' c·onsth~Cionol d'el articulo 36. ~I 
Código establece que los cÚ.i,d~~:i~·;,O~·:~~~i~~-r:'·~~~ d~be~Ón-:Íntegrar los mesas 

directivos de cosilla. 

Por cuento hoce ol ejercicio del voto. los ciudadanos han de reunir dos 

requisitos constitucionales -lo edad mínima de 18 ai'\os y un mundo honesto de 

vivir- cuyos alcances jurídicos ya se onalizoron en el primer capitulo. Pero 

ademós. deberá satisfacer otros requisitos de orden legal. que fija el Código: 

.. Estar inscritos en el Registro Federal de Electores .. y .. contar con la credencial 

para votar correspondiente''. requisitos de orden formal. que la Ley exige paro 

darle viabilidad y seguridad al proceso electoral. La identidad del titular del 

Derecho. es requisito de validez para su ejercicio. en la práctica juridico y 

procesal común. 

El ámbito especial de validez para el ejercicio del Derecho de voto. to 

resuelve también el Código al establecer: En cada distrito electoral uninominat el 

sufragio se emitiró en la sección electoral que comprenda al domicilio del 

ciudadano." Por supuesto que este principio territorial del Derecho ciudadano. 

encuentro excepciones en el propio Código. 

A su vez. por cuanto a los senadores. la Constitución estableció. en el articulo 

58. que ''Para ser senador se requieren los_ mismos requisitos que para ser 

ciii=-utodo. excepto el de la edad. que será la de treinta a~os cumplidos el día de 

la elección." 

··.·· · .-. ·.-- ·----, . ,_. ! D -------·--
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A estos requisitos constitucionales. el Código agrego los de orden 

reglamentario. fundamentalmente de noturolezo formol. que tiendan o preservar 

el buen desarrollo del proceso y o precisar lo identidad y capacidad jurídico en el 

ejercicio de esto prerrogativa político. por porte de los ciudadanos que se acojan 

a ella. regulada en la fracctón 11 del artículo 35 de lo Corta tv1agna; misma que 

planteo la posibilidad reglamentaria de la ley. oJ decir: ••son prerrogativas del 

ciudadano: 11. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y 

nombrado para cualquier otro empleo o comisión. teniendo las calidades que 

establezco la ley:• 

Los requisitos de elección legales. poro Diputados Federales y Senadores. son: 

"Estor inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial poro 

votar. en un lleno sistema de correlatividod en el que. sólo cumpliendo con 

requisitos paro ejercer el voto activo -de identidad y registro- y por ello. agotando 

su posibllidod de consumación jurídico. se puede aspirar al voto pasivo. pues lo 

contrario. jurídicamente Imperfecto y vtciado nulidad. 

Otros requisitos formoles de orden legal para osptror. a uno curul federal o un 

escaño. son: .. No ser Consejero Magistrado en el COnsejo~.-Gé'nera'1 ·del Instituto 

Federal Electoral ... "'No ser magistrado. juez instructor o se~retorio del Tribunal_ 

- - -· 
Federal Electoral'' .. ni ••Pertenecer al persc:>nol profesional .del lnstitUt? Federal 

Electoral". 

En resumen podemos decir. que- lo viejo aspiración de los democracias y 

específicamente de los regrmerÍ-eS·'.·ei'ectorales~ lo ·es- la -certidumbre sobre 10 

periodicidad y oportunidad de Jos elecciones; en un claro·anhelo de evitar el 

abuso y desvío de poder y lo perpetuación en el mismo. El término legal en lo 

duración de un cargo de elección popular es uno de los principios 

fundamentales. e inmutables durante su ejercicio .. del Derecho del voto. 

El Código Federal de Instituciones y Procesos Electorales especifico que las 

elecciones ordinañas federales. deberón celebrarse. 1nvorioblemente. el primer 

domingo de julio del oi"lo que correspondo (articulo 19). 



Los diputados federales se elegirón codo tres ar.os; los senadore~. lo mitad de 

sus integrantes. codo tres or-.os. ·con lo que duro. c::ado uno en su cargo seis oi"ios. 

y el Presidente de lo República. co~o seis arios. 

El día de los elecciones federales se~ó por:disposfción legal. no laborable en 

todo el territorio nacional. 
' ' 

---'. \ . ..~ ··:' . . 
Por lo que hoce o eleccfone~ extrao_rd.~n~rio:>; qu.e: deban celebrarse ante lo 

declaración de nulidad de uno elección; bajo los supuesfos del propio COFIPE. 

F).• Código Penal Federal. 

Los primeros antecedentes .de ·1os delitos electorales los escribió en 1871 

Antonio Mortinez de Castro quien estuvo inscrito en lo escuelo clóslco y contuvo 

delitos de esto naturaleza. ol cotólogo de delitos electorales. previsto en la Ley de 

Juórez de ese mismo or-.o en materia electoral así el Código de 1871 en su titulo 

décimo establecía atentados contra las garantías constitucionales. capitulo 1 

Delitos cometidos en los elecciones populares. de su título 111. dedicó o los artículos 

956 o 965 a describir y sancionar diversos conductos ilícitas de índole electoral. La 

Ley electoral de Díoz de 1901 omitió legislar en materia de delitos electorales. El 

Código Penol Mexicano de 1929. de filiación positivsta y vida efímero .. tampoco 

legisló sobre lo materia electoral dejando el catalogo de delitos o lo Ley electoral 

de 1918. 

Lo mismo hizo el Código Penal de 1931. vigente hoste nuestros dios. mismo 

que en 1990. acogió su nuevo titulo vigésimo cuarto. dedicado precisamente o 

nuestra materia al abandonar al Código Federal de Instituciones y Procesos 

Electorales esta responsabilidad. Para tener uno mejor comprensión sobre los 

antecedentes expuestos es o"Portu~o s~fialar c_omo se regulan los delitos 

electorales en el Códig.o Peryal Ele~toral ~~.ig~:nte. 

Bojo el rubro de ºOelit~~·-e1~ct-~~c;1~S·'.',¡:·~'¡, 'materia de Registro Nocional de 

Ciudadanos" se adicionó un Tftulo vigésimo cuarto al Código Penol poro el Distrito 

¡- ---7 
1 -. 

·-··--·~-.:__ .:.:.J 
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Federal en materia de fuero común, y para toda la República en materia de 

fuero federa l. habiéndose publicado dicho adición. el 15 de agosto de 1990 en el 

Diario Oficial de la Federación. entrando en vigor el dio siguiente, en los términos 

del articulo primero transitorio del Decreto de promulgación respectivo. 

Dicho Decreto se compuso de dos artículos. dedicado el primero al Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el Segundo. precisamente. 

a la adición al Código punitivo que comentamos. 

La adición al Código Penal. en materia de delitos electorales, comprende 

diez nuevos artículos. del 401 al 41 O. dedicados a definir las conductas ilícitos que 

la moderna politice crimlnal en la materia ha dictado. 

"Ha preferido el legislador de 1990 clasificar. la estructuro normativa que se 

da a los delitos. por cuanto o los posibles sujetos activos de la comisión ilícita y no. 

como en otros momentos. por la conducta o por el tiempo. en relación al proceso 

electoral. en que aquella se cometa.""'7 

Así. se contemplan figuras comisibles por los electores (artículo 403J; relativas a 

los ministros de cultos religiosos (artículo 404); de los funcionarios electorales 

(artículo 405); en relación a los funcionarios partidistas (articulo 406); de los 

servidores públicos (artículo 407); de diputados federales o senadores electos 

(artículo 408) y por último. en cuanto a registradores o registrarlos del Registro 

Nocional de Ciudadanos (artículos 409 y 410). aunque estos figuras del Registro 

cobrarán vigencia hasta que exista jurídicamente. mediante su propio 

instrumento de creación. el Registro Nocional de Ciudadanos. en los términos del 

régimen transitorio (artículo segundo} del Derecho que publicó los reformas y 

adiciones al Código Penal. 

n PAVÓN VASCONCEl.OS, Frunciscu. Mnnun! tfo P'--,.ccl10 )>cnnl My:sjcunn. 4"" cJiciOn. Pu1riu. MC:\.1cu. 
1 ~.N5. p. 220. 



95 

En resumen se puede decir que el Código Penal ha sido hecho para lo 

defensa de la sociedad mexicana en su nueva coordinación de valores 

colectivos en cuanto a la democracia, lejos del dominio de un grupo social 

privilegiado por su riqueza o su filiación política. pues el problema jurídico-penal 

consiste fundamentalmente en formar el catálogo de los delitos electorales. de 

acuerdo la época que se viva. fijando lo listo de sanciones admitidas por el 

derecho social colectivo y estableciendo la adecuación personal. hasta donde 

sea posible. de los medidas represivas y las preventivas. según los condiciones 

individuales de las personas que cometan algún delito electoral y los cuales se 

encuentran tipificados en dicho ordenamiento legal. Es decir. definiendo lo 

resolución jurídica existente entre el delito en materia electoral. el delincuente y la 

sanción penal correspondiente. 



CAPITULO IV 

EL SISTEMA ELECTORAL 

Con las posados elecciones del 2 de julio del 2000. quedó demostrado que el 

sistema electoral mexicano es confiable. debido obviamente. o in~tituciones y 

gobernantes. pero sobre todo a su gente que dio a dio espero mós de sus 

representantes electos poro hacer cumplir con los principios mós nobles de justicia 

que enarbola nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano. pero 

esto fue resultado de varias luchas sociales y políticos que dieron como resultado 

unas elecciones normativos equitativas y democróticos; abiertas al cambio a 

través del proceso de transición y paz social. Es por ello que el Partido de Acción 

Nacional. desde que propuso que la mujer votara. tiene el compromiso latente y 

real con el pueblo de México que voto en su favor de darle continuidad a la 

mejoría de la democracla y que de acuerdo. con las políticos ·progresistas de 

Vicente Fox Ouezada. estoy seguro que estas llegaron a un feliz término. 

A efecto de tener una mejor comprensión sobre el temo en comento. es 

oportuno puntualizar lo siguiente: 

A) Antecedentes Históricos 

El régimen electoral vigente en México es el resultado de una serie de 

reformas constitucionales que se han venido Instrumentando a partir de la 

promulgación de la Constitución de 1 917 y los cuales han ocasionado que paro 

la integración de la Cómara de Diputados se pase. primero. de un sistema 

exclusivamente mayoritario. o un sistema mayoritario con diputados de partido. 

para con posterioridad transitar o un sistema mixto. predominantemente 

mayoritario con elementos de representación proporcional. 

En efecto. hasta 1963 el artículo 54 constitucional configuraba un sistema 

electoral exclusivamente mayoritario. de conformldad con el cual los ciudadanos 

se deben pronunciar por el candidato que en su concepto debía ocupar el 

cargo de elección popular en cuestión; una vez efectuadas los elecciones y 

TESIS CO~T 
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realizado el cómputo de los votos del dlstñto respectIVo. se determinaba cuól de 

los candidatos había obtenrdo el mayor número de votos y. por lo mismo. había 

resultado electo. Este sistema contribuyó o lo existencia en el congreso de un 

partido único. 

Este sis temo se vio alterado en 1963 •. cuoiido se reformó la Constitución y se 

institucionalizó el sistema de diputadps, de partido. La reformo partió de lo 

consideración de que la democrociO no es el gobierno de los más en perjuicio de 

los menos y se apoyo en el· convencimiento de que en todo régimen 

democrótico resulta fundamental el respeto o los derechos de las minorías y a lo 

diversidad de críticos. 

De lo anterior se puede decir que los reformas electorales de 1963 y 1 972 se 

propusieron garantizarle representación a los partidos minoritarios fijando un 

mínimo y un móximo de" representatividad. El mínimo obedeció. de conformidad 

con las rozones hechas valer en lo exposición de motivos. 

"A lo necesidad de impedir que el sistema degenere en uno inútil e 

inconveniente proliferación de pequef\os partidos que no representen corrientes 

de opinión realmente apreciables por el número de quienes la sustenten. -;a que 

se ha seflolodo como objetivo básico de esto reforma y es connatural a toda 

organización parlamentaria. que dentro de la representación popular estén la~ 

minorías. siempre y cuando tengan un mínimo de significación ciudadana.··~ 

El rnóximo de 25 diputados fijado a los partidos minoritarios -incluido:. en este 

número los que hubieron triunfado por mayoría en los distritos- se impuso "para 

conservar como sólida base del sistema el principio de la mayoría ... 

La representatividad de cada uno de los partidos de oposición durante lo 

historia del régimen de diputados de partidos se puede resumir de lo siguiente 

manera . 

... ALAIN. Tuurim.:. nm1.H .. "D y [)L'SlUTIJl!O de'º"' Punjdns Poliljcn'i 4•_ Edición, Fondo De Culturu Económicu. 
:...t ... : .. ,icu. 1999. p. 62. 
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"El Partido de Acción Nacional obtuvo en los consultas electorales de 1964. 

1967. 1970. 1973 y 1976. 18. 19. 20. 21 y 20 diputados de portido.'respecllvomente 

y asimismo obtuvo 3 diputados de moyorfo: 1 en 1.os elecci0:nes .de 1967 y .2 en los 

elecciones de 1973. 

~' . - . ' . :· . 

El partido Pop u lor Social obtu~;; :e~·, los· m1·s~·a~- .é:on~·~Úos ·-eiecto~oles b. i O. -1 o. 

1 O y 12 diputados de partido.· r~sP~~-~¡~-c:1~:~;~·~;~:~~~··,h:'?t?47~::~~·~.~t-~~ ·.n.ingún .-.~riunfo 
de mayoría. 

El Portido Auténtico d~ lo R;vtL~~6n~~x1i~~o~bt~~o's>s. s. 6 ~ 9 diputados 

de porUdo. y gano 2 cur~I~~- ~ÓVpO~. -~.j~f~:s:-~~j:~·~y~rl~/ ~',.:¡~· en t 967 Y. ~tro en 

1976."" ·,,,. 
- '·.· ·-,·-':. · ... 

Ahora bien, con el pr~~Ós1tC>''ci,~'',m~dlrel,grado de representatlvldad global 

alcanzado por los POrtid0s:.~mtiioíIÍori6s -durante el sistema de diputados de 

partido. convien·~ ha~·e;~ lo~ -~,g·l.;ientE:s·_·c.onsideraciones. 

·. ,-·: .. _. ,_·.~:~·-:.:: \ ::: ~ 
La cuadrogéstmá sextd-legislaturC que se integró en 1964. y primera en contar 

con diputados de- partido. _se _compuso de 178 diputados de mayoría y 32 

diputodos de partido. representando esta última cifra el 15.243 del total de 210 

representantes populares que en ese entonces Integraban lo Cámaro de 

Diputados. 

Formaron parte de lo cuadragésima séptima legislatura 178 diputados de 

mayoría y 34 diputados de partido. lo que quiere decir que los partidos de 

oposición contaron. en relación con los 212 representantes que integraron lo 

cómara. con el 16.033 de las curules. Como en esta legislatura el PAN y el PARtiA 

tuvieron un diputado de mayoría. se puede decir que lo representatividad total 

de lo oposición fue de 16.98 por ciento. 

n RODRÍGUEZ AR.ALIJO. Antonio. op. ~it. P. :?71 

·,--,. 
V.'·.' 
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''Poro efectos de Integrar la cuadragésima octavo legislatura (1970) 

nuevamente lo República se dividió en 178 distritos electorales. El resultado de las 

elecciones determinó que el PRI obtuviera triunfos en todos los distritos electorales 

y que la oposición contaró con 35 diputados de partido. cifro que en relación con 

los 213 integrantes de la cómora representó el 16.43% de representatividad."'Jl 

En forma previa a la integración de la legislatura de l 973. se crearon 26 

nuevos distritos electorales. lo que ocasionó que el numero de curules de mayoría 

aumentara de 178 a 194. El resultado de las elecciones determinó que el partido 

mayoritario contara con 192 curules de mayoría y que los partidos de oposición se 

acreditaron 37 diputados de partido. número que vino o significarse como el 

16.02% de total de los representantes integrantes de la Cómara (231). Asimismo. 

conviene aclarar que en esta legislatura el PAN obtuvo dos diputados de mayoría 

y que, en consecuencia. el porcentaje de representatividad total de lo oposición 

alcanzó el 16.88 por ciento. 

"Para la quincuagésima legislatura (1976}. último en integrarse de 

conformidad con el sistema de diputados de partido, se crearon dos nuevos 

distritos electorales y por lo tanto se contó con un total de 196. Los resultados de 

la consulta electoral determinaron que la cómara se integrara con 237 diputados 

y que la oposición obtuviera 41 diputados de partido. es decir. 17 .30% del total de 

los curules. en tanto que el partido mayoritario se acreditó 195 curules de mayoría. 

Si a los 41 diputados de partido se agrega un diputado de mayoría que alcanzó 

el PARM, entonces el porcentaje de representatividad total de la oposición ;ue de 

17 .72 por clento."s1 

Como resultado de las consideraciones que se han hecho. se puede senalor 

que en los consultas electorales que se efectuaron durante la vigencia del 

sistema de diputados de partido. el PRI obtuvo al menos el 82.283 de los puestos 

"' lh1J .... -i1L P. 272 
'

1 M.ARTÍNEZ VERDUGO. Amoldo. op. cit. P. 321 
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de la cámara. mientras que la oposición a lo mós que llegó fue al 17.72 por 

ciento. 

En cambio. dentro del régimen mixto. mayoritario y de representación 

proporcional. en su versión 1977-1987. la Cómara de Diputados se integró con 400 

representantes, 300 e mayoña y 100 de representación proporcional. en cuya 

repartición no podía participar el partido mayoritario: como resultado de ello se 

puede decir que la ley le garantizó a la oposición el 253 de las curules. lo que 

representó un incrementó de poco mós del 7% de representatividad respecto al 

régimen de diputados por partido. Por otra parte. en las consu11aciones 

electorales que se desarrollaron con apego a este sistema ( 1979. 1982 y 1985}. la 

oposición obtuvo algunos triunfos de mayoría relativa y con ello acrecentó su 

porcentaje de participación camaral. 

Lo cómara de Senadores se integraró por ciento veintiocho senadores, de Jos 

cuales. en coda Estado y en el Distrito Federal. dos serón elegidos según el 

principio de votación mayoritario relativo y una seró asignado o lo primera 

minoria. Para estos efectos. los partidos políticos deberán registrar uno listo con 

dos fórmulas de candidatos. La senaduría de primera minoría le será asignada a 

Ja fórmula de candidatos que encabece la lista del partido político que. por si 

mismo. hayo ocupado el segundo lugar en número de votos en la entidad de 

que se trc':e. 

Los treinta y dos senadores restantes serán elegidos según el principio de 

representación proporcional. mediante el sistema de listos votados en una sola 

circunscripción plurinominol nacional. La ley establecerá las reglas ~· fórmulas 

oara esto:. efectos. 

Así n"lismo queremos señalar que el articulo 36 del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal textualmente seflala: "La función legislativa del Distrito Federal 

corresponde a lo Asamblea Legislativa en las materias que expresamente le 

confiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TESIS CON 
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De conformidad con el artículo 37 del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal. la Asamblea legislativo de esta entidad se integro por 40 diputados 

electos según el principio de votación mayoritario relativo. mediante el sistema de 

distritos electorales uninorninoles y 26 diputados electos según el principio de 

representación proporcional. mediante el sistema de listas votados en una 

circunscripción plurinominal: en estas elecciones sólo participan los partidos 

pollticos con registro nacional. 

Los diputados a la Asamblea Legislativa. serr.ola nuestro Carta Magna. no 

electos coda tres años por voto universal. libre. directo y secreto. y por cado 

propietario- se elige un suplente. 

Lo Asamblea Legislativa puede expedir convocatorios para elecciones 

extraordinarias con el fin de cubrir los vacantes de sus miembros electos por 

mayoría relativa. Las vacantes de sus miembros electos por el principio de 

representación proporcional. se cubren por aquellos candidatos del mismo 

partido que sigan en el orden de la listo respectiva. después de haberle asignado 

los diputados que le correspondan. 

El Congreso de la Unión es el organismo bicamarol en que se deposita el 

poder legislativo federal. o sea. lo función de imperio del Estado mexicano 

consistente en crear normas jurídicas abstractas. generales e impersonales 

llamadas leyes en sentido material. Lo aludida denominación equivale a los 

nombre de Congreso General (que utiliza el articulo 50 de la Constitución). 

Congreso Federal o Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. es decir. 

Congreso de la Federación. El Congreso de lo Unión es un organismo constituido. 

no una asamblea consti1uyente. pues su existencia. facultades y funcionamiento 

derivan de la Ley Fundamental que lo instituye. ~· aunque tiene lo porestod de 

reformar y adicionar lo Constitución con la colaboración de los legislaturas de los 

Estados (Ar1. 135). esto atrioución no implico el ejercicio del poder corst1tuyente 

propiamente dicho. puesto que no le compete alterar ni sustituir los orincipios 

juridicos. sociales. económicos o políticos cardinales en que descansa el 

ordenamiento supremo. lo que no entrañaría reformarlo o adicionarlo. sino 

variarlo sustanciai o es-enciclmcnte. 
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Por otra parte. al aseverarse que en el Congreso de la Unión se deposita el 

poder legislativo federal. destacadamente distinto del poder constituyente. no 

debe suponerse que este organismo no desempeñe funciones que no estriben en 

elaborar leyes, pues aunque lo creación legislativo sea su principal toreo. su 

competencia constitucional abarca facultades que se desarrollan en actos no 

legisla1ivos. mismos que suelen clasificarse. grosso modo. en dos tipos a saber: 

político administrativos y político-jurisdiccionales. En otras palabras. la 

Cons1itución otorgo tres especies de facultades al Congreso de la Unión y que 

son; los legislativas. las político-administrativas y las político-jurisdiccionales 

ejercitables sucesivamente por cada una de las Cámaras que lo componen y 

cuyo actuación conjunta produce los actos respectivos en que se traducen: los 

leyes. Jos decretos y los fallos. De esos tres clases de facultades. la polftlco

jurisdiccional es lo menos dilatado. pues sólo se desempeño en casos específicos 

y únicamente en relación con sus miembros individuales componentes diputados 

y senadores. con los altos funcionarios de lo Federación presidente de la 

República. ministros de lo Suprema Corte. secretarios de Estado. procurador 

general de lo República y de los Estados gobernadores y diputados de las 

legislaturas locales y en los casos que se refieren los artículos 108 a 11 1 

constitucionales. 

El Congreso de la Unión es el cuerpo legislativo federal cuyo actuación 

legislativo se extiende en todo el territorio nacional Y~ simult6neomente. es la 

legistauro para el Distrito Federal. En el primer caso debe estar investido con 

facultades expresos e in1plicitas paro actuar y en el segundo con facultades 

reservadas por aplicación analógica del artículo 124 constitucional. 

Asimismo cabe señalar que o partir de 1990-2000 lo Cámara de Diputados se 

integro con 500 diputados. 300 electos a través del sistema de mayoría relativa y 

200 electos o través del sistema de representación proporcional. y que o partir de 

ese ano la legislación electoral le ha garantizado a la oposición al menos el 30% 

de las curules. es decir 150. porcentaje que durante lo jornada electoral de 1988 

se vio incrementado debido a los curules de mayoría ganados por los partidos de 
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oposición. todo lo cual dio como resultado que el PRI contará con un total de 260 

diputados y los partidos de oposición con 240. 

No quiero terminar este inciso sin antes señalar lo referido :a _la Asamblea 

legislativa del Distrito Federal. porque de acuerdo con el _artículo 36 del Estatuto 

del Gobierno del Distrito Federal textualmente sei"lola: Lo función L"egislativo del 

Distrito Federal corresponde a la Asamblea Legislativo en las materia que 

expresamente le confiere la Constitución PoHtico de los Estados Unidos Mexicanos. 

De conformidad con el articulo 37 del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal. la Asamblea legislativa de esta entidad se integra por 40 diputados 

electos según el principio de votación mayoritaria relativa. mediante el sistema de 

Distritos Electorales uninominoles y 26 diputados electos según el principio de 

representación proporcional. mediante el sistema de listas votadas en una 

circunscripción plurinominal: en estas elecciones sólo participan los partidos 

politices con registro nacional. 

Los diputados a la Asamblea Legislativo. señalo nuestro Carta Magno. son 

electos cada tres ofios pro voto universal. libre. directo y secreto. y por cada 

propietario se elige un suplente. 

La Asamblea legislativa puede expedir convocatorias paro elecciones 

extraordinarias con el fin de descubrir las vacantes de sus miembros electos por 

mayoría relativa. Los vacantes de sus miembros electos por el principio de 

representación proporcional. se cubren aquellos candidatos del mismo partido 

que sigar1 en el orden de lo listo respectiva. después de haberle asignado los 

diputados que le corr-s-::;poridan. 

El artículo 38 d•.:o-1 Estatuto de Gobierno de lo capital del país seflalo que. la 

Asan,blea cuenta con una mesa directivo conformada por un Presidente así 

como por los Vicepresidentes y Secretarios que dispone su ley orgónica. 

Asin,ismo. posee los con,isiones y unidades administrativas que sean necesarias 

paro el nie-jor cun1plimiento de sus atribuciones y que determino su presuouc;.sto. 

T~I . r· - ~, -. " -. ~ ----, 
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La Asamblea se reúne a partir del 1 7 de septiembre de cada año .. para 

celebrar un primer período de sesiones ordinarias. que puede prolongarse hasta el 

31 de diciembre del mismo año. y a partir del 15 de marzo de cada año. para 

celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias. que puede prolongarse hasta 

el 30 de abril del mismo año. Existe ademós la posibilidad de celebrar sesiones 

extraordinarias. cuya convocatoria es facultad de lo Comisión de Gobierno de la 

Asamblea legislativa. a petición de la mayoría de sus miembros o del Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal. 

Lo Comisión de Gobierno de lo Asamblea legislativo del Distrito Federal .. es el 

órgano interno con funciones especfficas durante los períodos de sesiones y los 

recesos de aquéllo. Esta Comisión se integra de manera plural. por diputados 

electos por el voto mayoritario del pleno de la Asamblea y es presidida por quien 

designan los miembros de dicha Comisión. De acuerdo con el articulo 41. 

segundo pórrofo de la Ley Orgónica de lo Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. la Comisión de Gobierno estará integrado por los coordinadores de 

cado uno de los diver!.os grupos parlamentarios. mós otros tontos Diputados del 

grupo mayoritario en la Asamblea. 

No pasa inadvertido que es estatuto como lo ley en estudio prevén dos 

sisten,os diferentes para la integración de la Comisión de Gobierno. pues mientras 

que en el primero preceptúa que se integraró por diputados electos por el voto 

mayoritario por el pleno ae la Asamblea. el segundo dispone que esteró 

integrada por los coordinadores de diputados del grupo mayoritario en la 

Asamblea. Esto Ultima fórn,ula asegura uno participación activo y de 

reconocin1iento en términos en ese órgano legislativo: es mós justa y aspira o 

realizar el ideal plosn1ado en el estatuto como ór9ono plural. 

Señalo el articulo 51 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal que. en los 

recesos de lo Asamblea Legislativa det Distrito Federal. 10 Comisión de Gobierno. 

ademós de las atribuciones que le confiere lo Ley Orgónica de lo propio 

Asamblea. tiene los siguientes: 
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·:· Acordar a petición del Jefe de Gobierno del Distrito Federcl, o por 

excitativo de la mitad mós uno de los Diputados que le integran. la 

convocatoria a sesiones extraordinarios de el Asamblea Legislativa; 

•!• Recibir los iniciativos de ley y proposiciones dirigidas a lo Asamblea y 

turncrlas para dictamen a las comisiones de la Asamblea a la que 

vayan dirigidas. a fin de que se despachen en el inmediato período 

de sesiones: y 

•!• Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencio que le sean 

presentados por los miembros de la Asamblea Legislativa. 

B) El fnstttuto Federal Electoral. 

Hasta mediados de la década de 1980. el panorama de los estu~ios polfticos 

mexicanos reflejó fielmente a la naturaleza no democrática de 10 estructura 

político del país a todo lo largo del siglo XX. En efecto. la Revolución-- Mex-JC::ano y 

el régimen politice al que dio origen fueron uno de los ejemplos mós acabados 

de formación y desarrollo de un sistema autoritario en ese siglo. 

Hasta 1988. el puñado los partidos de oposición reales que nacieron- y vivieron 

o ta sombra de la Revolución Mexicana no tuvieron la capacidad de constituir 

uno alternativa real de poder. como el partido comunista mexicano. partido 

fuerzo popular. o el partido acción nocional. En realidad. los dos primeros nunca 

consideraron las elección como el medio adecuado poro alcanzar el poder a 

excepción del PAN que en ese tiempo se comportó mós como un grupo de 

presión que como un partido en el sentido pleno del termino. Lo toma de las 

banderas tonto de la izquierda como de lo derecha, mós lo compro del voto. la 

represión y el fraude. fueron los instrumentos del partido oficial y de gobierno para 

n1antener permanenten-ien1e a la oposición en los mórgenes del sistema. 

Con el derrumbe en 1982 del modelo de economía mixta protegida y 

centrada en el mer-cado inter-no que se estableció en México a partir de lo 

Segunda Guerra Mundial. la cr-isis del Sistema Político Autoritario que venia de 

1 
¡ ' 
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atrós. se aceleró. Los limites del régimen político post-revolucionario ya habían 

quedo el descubierto de manero trógica en 1968 y 1971 pero la inviabTlidad de la 

economía en la década de 1980 desgastó aún mós las viejas formas de control y 

ejercicio del poder político. Uno de los resul1ados de lo combinación de esta crisis 

polí1ica con la económico fue el estallido de lo que los observadores llamaron la 

insurgencia electoral. El voto como armo de protesta se había usado por última 

vez en México en 1952 durante el movimiento Henriqulsto. Tres decenios más 

tarde. en 1983 el PAN logró espectaculares victorias electorales en Chihuahua y 

tres años después el gobierno y su partido se vieron obligados a recurrir de nuevo 

al fraude abierto para recuperar lo plazo. pero lo normalidad autoritaria ya no 

regresaría quiero sei'lalar que en la elección presidencial de 1988 el PAN por un 

lodo y por el otro disidentes priístas extendieron la insurrección electoral a todo el 

país. Ni el control de medios masivos de Información ni lo movilización de toda la 

enorme maquinaria del PRI. ni el apoyo de grandes potencias internacionales. ni 

el fraude abierto. impidieron que el viejo sistema de partido de Estado se 

cimbrara. estuviera a punto del derrumbe y su firmeza quedaré 

permanentemente dañada. 

A partir de 1994 y debido o los levantamientos democróticos de los partidos 

Acción Nacional y el del Frente democrático Nacional. casi de golpe el Voto se 

convirtió asl en la base de la nueva legitimidad. Con el levantamiento indígena 

en Enero de 1994 en Chiapas y el posterior asesinato del candidato presidencial 

del PRI. se hizo urgente dar contenido o la elección y significado a sus resultados 

poro mantener lo estabilidad y lo gobernabilidad mexicanas. 

Lo eJO:traordinorio de las circunstancias de 1994 obligó al gobierno a dar un 

paso igualmente extraordinario y que había resistido desde su nacimiento: 

Olorgar independencia o la autoridad electoral. Hasta ese momento, la 

Secretario de Gobernación. con el respaldo del PRI y de los pequenos partidos 

1ncond1c1onales. ero el gran juez y parte en el proceso electoral y poco importaba 

ou·:." los ro-::-~ullodos tuvieron ese enorme vicio de origen. Por su parte. el débil 

~ ... c:r: .. ~·! Judicial simplen,ente se había hecho a un lado por lo que a Jos asuntos 

r 
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electorales se refería. Sin embargo. obligado por las circunstancias coyunturales y 

por los efectos de la evolución de largo plazo. en 1994 el gobierno debió ceder Jo 

dirección del Instituto Federal Electoral a un cuerpo de consejeros donde ya no 

dominaban los Priistas. Lo anteriormente expuesto es sin lugar a duda los primeros 

antecedentes sociales. económicos. polfticos y legislativos del Instituto Federal 

Electoral. 

"Los organismos electorales se fortalecen notablemente al crearse en lo Ley 

Electoral Federal de 1946. lo Comisión Federal de Vigllancia Electoral. mismo que 

es el antecedente de lo Comisión Federal Electoral. creada por lo Ley de 1951 y 

que fungió hasta 1990. al entrar en vigor el COFIPE. pues tonto lo Ley Federal 

Electoral de 1973. como lo COPEE y el Código Federal Electoral de 1987. lo 

mantuvieron vigente ... ::.2 

La Comisión Federal Electoral al desaparecer del panorama jurídico-electoral. 

do entrado al Instituto Federal Electoral. como nuevo "depositario de la autoñdad 

electoral" (articulo 68 del COFIPE) y es el "'responsable. del ejerc_icio de lo función 

estatal de organizar los elecciones". 

El Instituto fue creado por las reformas conStitúc16ñC;1es df:t' 1989_ 01 artrcuJO 41 

del propio Código político fundamental y su régimen j~rÍCÚco es r~gl~mentodo por 

el COFIPE en su libro Tercero. 

Se troto. como yo vimos de un organismo descentrolizodo~~creódo_Por la-mós 

in1pecoble técnica del moderno Derecho administrativo; al haber sido por Ley del 

Congreso. considerando que cuenta con funciones de autoridad. 

Con10 cualquier otra entidad público de esta naturaleza. el organismo formo 

porte del sector paroestatal del Estado mexicano. Sobemos que los entes 

paraestotores son el Estado n1ismo aue se descentralizo. para. o partir de uno 

función o especialidad administrativo. brincar un mejor y mós ágil servicio público. 

en este caso. la organizacion mi:;n10 de las elecciones federales. 

Ll~-. . •. ·; .:,_:. ! \,r 
-·-----=.º ::._} 



El Instituto nace. por disposición del COFIPE. desconcen1rado a través de 32 

delegaciones. una en cada entidad federativo y 300 subdelegaciones. una en 

cada distrito electoral uninominal (artículo 71 del COFIPE). 

El Código reconoce como fines del instituto. en su artículo 69. inciso 1. los 

siguientes: 

o) .. Contribuir al desarrollo de lo vida democrótica. 

b) "Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos polftlcos; 

c) ''Integrar el Registro Federal de Electores; 

d) "Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos políticos

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

e) "Garantizar la celebración periódico y pacífico de las elecciones para 

renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de lo Unión; 

f) "Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; y 

g) "Coadyuvar en la promoción y difusión de lo culturo política 

"Todas las actividades del instituto se regirón por los principios de certeza. 

legalidad. imparcialidad y objetividad. 

"Para el desempeño de sus actividades el Instituto contaró con un cuerpo de 

funcionarios integrados en un Servicio Profesional Electoral. La desconcentración 

seró base de su organización." 

Al analizar las reformas constitucionales de 1989. nos reformas o los principios 

de certeza. legalidad, imparcialidad y objetividad que han de regir la actividades 

del lns1ituto. A~imismo. vin1os que sus funciones las desernpeñarón ser".1idores 

públicos especializados. que garanticen el cumplimiento de los principios 

sei"lalados. a través de un Servicio Profesional Electoral. 

Este ser..-icio estó investido de tal rigidez y exclusividad. que sus integrantes no 

pueden aspirar a ser candidatos a Diputados Federales o Senadores. por falto de 

legalidad que establece el Código Federal de Instituciones y Procesos Electorales. 

/ TESTS CON 1 
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C) Naturaleza Juñdlca 

La último parte del pórrafo cuarto del articulo 60 constituclonol. se encarga 

de regular la creación del Tribunal delegando o la ley secundaria Ja asignación 

de su competen~ia. Agrego .. que los resoluciones del Tribunal serón ·obligatorias y 

sólo "podrán se~·-~6dific0dos por los Colegfos-EleC:t'OrOl~s _de·cada._CÓÍ"noro. que 

s~n-la últlmc:i i~stoncia de las elecciones. 

. .... "·, 

De acuerdo con Javier Orozco Gómez "Lo naturaleza jÜridico. del _Instituto Federal 

Electoral estriba en lo transparencia y pulcritud· ·de . lo_s registros. procesos y 

procedimientos de las elecciones de nuestro país. es decir. es un especie de 

defensor de la voluntad soberana de un pueblo que deposito en este la 

confianza de su voluntad"!>.3 

El constitucionalista Jorge Madraza. apuntó: .. En mi particular punto de vista. 

el tribunal electoral mexicano deberla asumir la función propiamente contenciosa 

del proceso electoral. es decir .. el conocimiento y substanciación de los recursos 

electorales. De esta suerte. el organismo por crearse seria un tribunal de derecho. 

que resolvería las controversias planteadas de acuerdo con las pruebas 

aportadas por las partes. De ser ésta una hipótesis vólida. la integración del 

tribunal tendría que hacerse por jueces profesionales"!>• 

Para desentrañar la Naturaleza Jurídica del Instituto Federal Electoral es 

conveniente señalar que de las disposiciones que conforman a nuestro Estado de 

Derecho y que tienen una irnportdncia señalada para crear la atmósfera de 

seguridad den1ro de la cual toda persona cuente con los medios necesarios para 

hacer respetar sus derechos. revisten particular importancia las contenidas en el 

articulo 17 constitucional. ya que de conformidad con las mismas. ninguna 

persona podró hacerse justicia por si mismo_ ni ejercer violencia para reclamar su 

derecho: los tribunales estarón expeditos para administrar justicia en los plazos y 

· · (_ it ¡•••r 1 Ji{( J/C( 1 < itJ!\.11:/ ... l;1v11 .. -r. 1:1 D..:sanullu El..:c1un11 l\.1..:xi..::.1no. op. cit. P ::;.tr· 
·' ( 11 l'• •I ~~1.\.H. 11:---.;L/. N.·\..IEH:A. Arturo El ¡n-...•..:0.::-.&.1 Eh.:ctural r-..h:,i..:omo. np ..::11. I' :!S:'t 
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términos que fije la ley .su servicio seré gratuito. que:_dando en consecuencia 

prohibidos las costas judiciales. 

Lo prohibición consistente en que ninguna persona puede hacerse: justicia por 

sí misma. ni ejercer violencia para reclamar su derecho~ ·abedece-'o que tales 

prácticas son la expresión de la venganza privada. la cual resulta incompatible 

con los principios que rigen o uno sociedad civilizado. 

Pero precisamente porque en una sociedad bien organizada resulta 

indispensable que el daño hecho o una persono en sus derechos seo 

considerado un daño a lo sociedad. el artículo 17 constitucional configuro el 

llamado derecho de juslicio que tiene toda persona para acudir ante los 

tribunales en demanda de justicia pronta y expedito en defensa de sus derechos. 

así como el deber correlativo que tiene el Estado de crear y organizar tribunales 

encargados de impartir justicia y resolver los juicios que se sometan a su 

consideración dentro de los plazos y términos que sef"talon las leyes. ya que-se ha 

señalado- jusfjcio denegada. 

Ahora bien. la doctrino constitucional considera que lo Naturaleza Jurídica 

debe ser enfocado bajo dos aspectos fundamentales: 

Primero. El que contemplo el principio general y bósico según el cual todo 

persono debe tener derecho al libre acceso o los tribunales de justicio para hacer 

valer sus derechos. 

Segundo. El que contemple un recursos o procedimiento especificamente 

destinado o proteger o todo persona contra actos de autoridad que comporten 

la violación de alguno o algunos de los derechos o libertades fundamentales que 

lo Constitución consagra. Concebido en estos términos tal recurso o 

procedimiento figuro tanto en la propio Constitución. concretamente en sus 

artículos 103 y 107. osi como en la Ley de Amparo. reglamentaria de los citados 

preceptos constitucionales. como en el articulo 41 constitucional y en el Código 
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Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. reglamentario de los 

principios constitucionales electorales" .55 

De fo anterior. se colige. que la Naturaleza Jurídica del Instituto .Federal 

Electoral es netamente sancionadora. y protectora del bienestar social y la paz 

como principios fundamentales del pafs. 

D) La Organización del Instituto Federal Electoral 

Para tener una mejor comprensión sobre el tema a tratar considero necesario 

señalar que la Ciudadonización desde mi particular punto de vista es. el hacer 

conciencio entre las personas en aptitud idónea de votar y los previos a ejercer el 

voto de que éstos tengan conciencia de cuóles son exactamente sus derecho 

politices. cívicos que todo ciudadano debe tener para efecto de que esto sepon 

de que con lo emisión de su voto pueden cambiar los rumbos. directrices. 

economio y gobierno de un país. 

Es por ello que o continuación pretendo señalar la organización interna del 

Instituto Federal Electoral para saber de manero adecuada los derechos. 

facultades y obligaciones que los órganos centrales de dirección del Instituto 

deben tener. 

Los órganos centrales del Instituto son: un Consejo General. una Junta General 

Ejecutiva y la Dirección General. 

El Consejo Genera 1 es el órgano superior de dirección~ "responsable de vigilar 

el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral. así como de velar porque los principios de certeza~ legalidad. 

imparcialidad y objetividad guien todas las actividades del Instituto" (articulo 73; 

del COFIPE). 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 
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Este Consejo General se integra por un consejero del Poder Ejecutivo. cuatro 

del Poder Legislativo. seis consejeros magistrados y los representantes de los 

partidos políticos nacionales. El primero de ellos seró siempre el Secretorio de 

Gobernación, quien ademós, lo presidir6. Los cuatro consejeros del Poder 

Legislativo serón invariablemente, dos diputados y dos senadores; en cada 

Cómora. la mayoría propondrá uno de los consejeros y el otro será propuesto por 

Jo primera minoría. 

los consejeros magistrados serón electos a partir de uno lista de candidatos 

que el Presidente de la República proponga a lo Cámara de Diputados. la que 

los elegirá por el voto de los dos terceras partes de sus miembros presentes 

(mayoría calificado). 

"Los representantes de los partidos políticos nacionales se determinarán. 

señolóndose uno por cada partido que hubiere obtenido entre el 1.53 y el 10% de 

lo votación nacional emitida (cifra neta) en lo anterior elección de diputados de 

mayoría relativo. Otro representante por coda partido que hubiese obtenido mós 

del 10% y hasta el 20% de lo votación nocional a que se refiere el caso anterior. 

Igual tratamiento se da o cada partido político que hubiere obtenido en las 

mismos constancias, entre el 20% y el 30% de ta votación nacional. 

Podría haber hasta un cuarto representante mós por cada por1ido que 

hubiere obtenido n1ós del 30% de lo votación nacional. Esto es. si un oar1ido 

obtuvo. por ejen1plo. el 8'% de la votación nacional. tendró un representante: en 

conibio el que tengo el 1 6'70. ocuporó dos representaciones; un 25% daría tres 

rerresentantes y un 31 % o rnas. hasta cuatro votos en el Consejo."t.6 

Los partidos con mós de un representante. podrón designar a un 

representante coniún y éste acuniularó los votos del número de representantes 

total de partido de que se trate. 

TESIS CON 
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Los partidos que no hubler~n participado en los elecciones anteriores o las 

agrupaciones con voto condicionado. tendrón representantes con voz pero sin 

voto. 

Los representantes de los partidos pod,rón- en todo.tiempo ser sustituidos previo 

aviso al Presidente defConseJo General. 

El Articulo 75 del COFIPE introduce una clóusula de equilibrio en el Consejo: 

Articulo 75: "Para monÍener las condiciones· que aseguren la imparcialidad y 

objetividad en la función electoral. si el número.de representantes de los partidos 

políticos con derecho a voto resulta mayor_ a diez. se integrará un consejero 

magistrado mós por cada representante adicional a dicho número. En este caso. 

los consejeros magistrados se integrarán al Consejo General de la lista adiclonal 

aprobada por lo Cómoro de Diputados en el orden en que ésta determine al 

elegirlos o insacularlos.·· 

El Artículo 77 busco en los consejeros magistrados. independencia o todo 

injerencia extraño. probidad. exclusividad y especialización. al modo de los 

artículos 62 -para los Diputados y Senadores-y 101 -para los miembros del Poder 

Judicial de la Federación-. ambos preceptos constitucionales al establecer que: 

Artículo 77: º'Durante el tiempo de su nombramiento los consejeros 

magistrados no padrón en ningún caso aceptar o desempeñar empleo o 

encargo de la Federación. de los Estados o municipios. de los partidos politices o 

de particulares. salvo los cargos no remunerados en asociaciones científicas. 

literarias o de beneficencia"; es de hacerse notar que no se incorporaron entre los 

cargos si aceptados para su desempeño. a los docentes. que se agregaron en 

1987 al artículo 101 constitucional y nos parece una ornis1on no justificada. en bien 

de la formación de nuevos cuadros profesionol1?~ er-·, rno1er10 electoral. 



Por cuanto hoce a la Junta General Ejecutiva. lo describe el artículo 85 del 

Código: "'Lo Junta Gen9ral Ejecutiva se reunir6 por lo menos una vez al mes. 

siendo sus atr1buciones las siguientes: 

a) "fijar los politices generales. los programas y los procedimientos 

administrativos del Instituto; 

b) "Supervisor el cumplimiento de Jos progi-amas relativos al Registro Federal 

de Electores; 

e) "'Supervisor el cumplimiento de los normas aplicables a los partidos 

politices nacionales y sus prerrogativas: ~ 

d) "Evaluar el desempeño del Servicio Profesional Electoral; 

e) "Supervisor el cumplimiento de los programas de capacitación electoral y 

educación cívica del Instituto; 

f) "Seleccionar o los candidatos y someter o consideración del Consejo 

General las propuestas de consejeros ciudadanos o que se refiere el inciso 

del articulo 82. en lo primero sesión que celebre poro preparar el proceso 

electoral; 

g) "Aprobar el establecimiento de oficinas municipales de acuerdo con los 

estudios que formule y lo disponibilidad presupuesta!. 

h) "Desarrollar las acciones necesarios para asegurar que los comisiones de 

vigilancia nacional. locales y distritoles se integren. sesionen y funcionen en 

los términos previstos por esta Código; 

i) "Hacer la declaratoria de pérdida del registro del partido poHtico que se 

encuentre en el supuesto del inciso a) del articulo 66 de este Código. 

comunicarlo al Consejo General el Instituto y solicrtar su publicación en el 

Diodo Oficial de la Federación; 

j) "Resolver los recursos de revisión que se presenten. en los actos o 

resoluciones de los órganos locales del Instituto. en los términos 

establecidos en el Libro Séptimo de este Código; y 

k) "Los demós que te encomiende este Código. el Consejo General o su 

Presidente.·· 
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El COFIPE reseña los atribuciones de los principales órganos del Instituto y 

señala los calidades del Director General. quien es designado por el Consejo 

General o propuesto de su Presidente. 

El Director General del Instituto. uno vez designado. duror6 en su encargo 

ocho años. transcendiendo así los periodos sexenales de gobierno. con lo que se 

busca uno m6s cabal independencia e imparcialidad en este funcionario. 

Por cuanto a los órganos delegocionales del lnsmuto. el COFIPE le reconoce. 

en cado entidad federativa. uno Junto Local Ejecutiva. un vocal ejecutivo y un 

Consejo Local. Su integración y designación responde o los mismo principios que 

rigen o los órganos centrales. 

En los distritos electorales uninominales. el Instituto contar6, a su vez. con una 

Junto Distrital Ejecutivo, un vocal Ejecutivo y un Consejo Distrito!, los que sumar6n. 

por supuesto. trescientos cargos similares. 

Por lo que hoce a los mesas directivas de cosillas. célula b6sica de lo 

organización y función electoral y por ello del propio Instituto. "son los órganos 

electorales formados por ciudadanos" y estón facultados poro recibir lo votación 

y realizar el escrutinio y cómputo de los sufragios emitidos. 

Por cuanto hace a sus deberes. mismos que en su incumplimlento puede ir 

implícita la comisión de algún ilícito penal -ahora de nuestro interés-. están los de 

respetar y hacer respetar. durante lo jornada electoral. lo libre emisión y 

efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar lo autenticidad 

del escrutinio y cómputo. 

Otra de las funciones fundamentales del Instituto es lo de administrar y prestar 

el servicio del Registro Federal de Electores. el cual es permanente y de interés 

público. su o1ribución constitucional es cumplir con la formación depuración y 

mantenimiento del Padrón Electoral: se compone por dos secciones: el Católogo 

General de Electores y el propio Padrón Electoral. 

TESIS CON 
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En lo primera sección -católogo- se. consigno la información básica de los 

varones y mujeres mexicanos mayores de 18 oi'\os. recabado a través de la 

técnica censal total. 

~ . . 

En el Padrón constan los nombres . d~- los·. C(Údadanos .consignados, en el 

Cot61ogo que hubiesen SOliC:lt~do_ sl/reg1sfr~ .Y s~ V aes· ~aya ~~~:did~-.c~~dencial de 

ele:::· cuanto ~oce .ºI ~uR~nh1~nlo fegjl',di·~n vi~]o anhelo. el Servicio 

~~::~:S0~.:~:~:ra~b:;:1i:±~':s~cie/it~';~~i~J~:;;~g~~7~~¡1i~d.~·~:~7l'z;:ª~6; 
atengómonos a su l~tr~. q~e go,;~~C:i~ ~~~;;_'.61~-r!~cid~ ~;· 

ARTÍCULO 168: "El Servicio Profeslo~ol El<iét~~;,;¡ .~ Íf11~9·;CJr6 por el Cuerpo de 
Ja Función Directiva y efcuerpo de Técnicos·. 

"El Cuerpo de lo Función Directiva proveeró el personal paro cubrir los cargos 

con atribuciones de dirección. demando y de supervisión~ 

''El Cuerpo de Técnicos proveeró el personal poro cubrir los puestos y realizar 

los actividades especializadas. 

"Los dos cuerpos a que se refiere este artículo se estructurorón por niveles o 

rangos propios. diferenciados de los cargos y puestos de lo estructura orgónlca 

del Instituto. Los niveles o rangos permitirón la promoción de los miembros mulares 

de los cuerpos. En estos últimos, se desarrollaró la carrera de los miembros 

pern,onenles del servicio. de manera que puedan colaborar en el Instituto en su 

conjL1nto v no exclusivamente en un cargo o puesto. 

··e1 ingreso o los cuerpos procederó cuando el aspirante acredite los requisitos 

personales. académicos y de buena reputación que para cada uno de ellos 

s1?r1o!e 01 Estatuto y odemós haya cumplido con los cursos de formación 

copacitoc•ón correspondiente~ y realice las prócticas en los órganos del Instituto. 
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Respecto de la reformo de 1996. podemos decir que uno vez abiertos los 

espacios democráticos resultó Incontenible lo fuerzo avasalladora paro arrebatar 

01 poder central el control y dominio sobra lo capital mexlcano. La respuesta al 

contenido constitucional de 1993 fue de Insatisfacción; sin lugar a dudas se habfo 

ganado terreno. pero aún se consideraba Insuficiente para colmar el oi"lejo 

reclamo de reivindicar los derechos políticos a los habitantes de lo Ciudad de 

México. Las condiciones estaban dadas; autoridades gubernamentales federales 

con la participación activo del propio Presidente de lo República. partidos 

políticos de todas las corrientes representados en el Congreso de la Unión y los 

principales foros de discusión.. todos ellos dispuestos a buscar fórmulas de 

convivencia social lograron por fin llegar o un acuerdo que culminaría con la 

ardua labor de democratizar al Distrito Federal. Los temores se habían vencido. y 

se preparaba recobrar el derecho de elección suprimido durante décadas. 

En mi opinión la reforma poHtica de 1996 fue precedida por un largo proceso 

de negociación entre las dirigencios de los partidos politices. que no estuvo 

exento de momentos difíciles. de tensiones y enfrentamientos entre las 

formaciones políticas. pero que también constituyó un ejercicio muy saludable 

dentro de la política mexicana. ya que. efectivamente. significó un esfuerzo tanto 

del gobierno. como de los responsables de dirigir la actividad de los principales 

partidos políticos en el país. que finalmente fructificó en una serie de acuerdos 

alcanzados a lo largo de dicho proceso. En su obra describe detalladamente los 

momentos por los que atravesó la discusión para llegar al acuerdo. el periodo de 

a1tercodos. la reanudación del diólogo, el Seminario del Castillo de Chapultepec. 

posiciones del Partido Acción Nacional frente a la reforma y los acuerdos de 

f>ucoreli. 

Los cambio realizados por el constituyente permanente en la reforma de 1996 

se han reflejado fundamentalmente en tres ómbitos las instituciones electorales. 

los órganos de representación nacional y el régimen político del Distrito Federal. 

TESIS CON 
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E) Estudio Comparativo 

Poro efectos de estructurar un sistema democrótlco represe~tativo se requiere 

crear los canales necesarios que traduzcan lo opinión de los ciudadanos acerco 

de quiénes deben ser sus representantes y de qué manero debe ser gobernado el 

país. A fin de lograr lo anterior. se necesito la organización de consultas 

electorales que se celebren a intervalos de relativo frecuencia y que permitan 

que los representantes elegidos por el pueblo puedan ser remplazados o través 

de consultas electorales. organizadas sobre la base del reconocimiento del 

sufragio universal y del respeto escrupuloso del voto. 

De conformidad con los lineamientos trazados por la doctrina. se puede 

afirmar que poro lo elección de representantes populares existen dos grandes 

sistemas electoroles que responden a dos criterios técnicos diferentes: el sistema 

mayoritario y el de representación proporcional. los cuales veremos a 

continuación . 

.. El sistema mayoritario se estructuro a partir de lo consideración de que debe 

ser electo el candidato que obtiene en uno determinada demarcación electoral 

(que por lo general es llamada distrito) et mayor número de votos. Este sistema 

puede revestir dos variantes fundamentales. sistema mayoritario uninominal y 

sistema mayoritario de listo .. 57 

En el uninominol el territorio se divide en tantas demarcaciones tenitoriales 

como puestos de elección comprende lo contienda electoral y los electores 

votan por los candidatos que paro cado. uno de los distritos proponen Jos partidos 

políticos. 

En el sistema mayoritario de lista. el territorio se divide en demarcaciones 

territoriales más amplios que los_ c;::tel distrito ·y o _las que frecuentemente se 

denomino circunscripciones y en cado una de las cuales el elector voto por listas 

~· L'/\H.t>!Ztl. Joq:..:. l.n H.cti.1nnn J>0Jí1icn f\.1 .... -x1crum d..: 1977. op. cit. P. 289 
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de personal propuestas por cada uno de las agrupaciones políticos que 

participan en el proceso electoral. En este sistema la plataforma polttica del 

partido juega un papel mós importante que ~a personalidad de los candidatos 

que figuran en las listas. 

Si se atiende la manera como se desarrolla el sistema mayoritario se puede 

hablar de elecciones a uno o dos turnos. En los elecciones a un turno se confiere 

el cargo al candidato que obtiene el mayor número de votos. con 

independencia de si obtuvo la mayoría absoluta de los sufragios. En las 

elecciones o dos turnos. los candidatos para ser electos en el primer turno deben 

obtener mayoría absoluto. es decir. lo mitad mós uno de los votos emitidos: en el 

caso contrario. se deberó celebrar un segundo turno en el que. por lo general. 

sólo pueden participar los dos o tres candidatos que hayan obtenido el mayor 

número de votos en el primer turno. disponiéndose que en el segundo tumo se le 

conferiró el cargo al candidato que obtengo mayor número de sufragios. 

pudiendo ser elector por simple mayoría o mayoría relativa. Ejemplo típico de 

esta modalidad es Francia, país en el cual a partir del ai"lo de 1962 el presidente 

de la República es electo o través del sufragio mayoritario directo a dos turnos 

requiriéndose mayoría absoluta en el primer turno y simple mayorfa en el segundo. 

El sistema electoral mayoritario puede ser de elección indirecta o directa. La 

elección directa in1plico un procedin1iento en el que los ciudadanos son tos 

electores de manera inmediata. sin que exista entre ellos y los candidotos por 

elegir ningún intermediario. 

En cambio. la elección indirecta in,plica un procedimiento por medio del cual 

los ciudadanos transfieren su derecho electoral a otros electores. paro que éstos 

lo ejerzan en nombre se sus otorgantes. Según Cotteret y Emeri. "las elecciones 

indirecta tienen por objeto atenuar los movimientos de opinión de los electores. 

En los Estados Unidos de Norteamérica la elección del presidente se realiza en 

forma indi:recta a troves do? la 1nt-==rvención de los colegios electorales. es decir los 

ciudadanos eligen electores qu·.3' a su vez eligen al presidente de la República; 

l TESIS CON 
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otro ejemplo de elección indirecta se da e.n Francia. pafs en el cual la elección 

de los miembros del Senado se realiza a través' de un colegio electoral del que 

forman parte los diputados asl como los· consejeros regionales. los consejeros 

generales y los delegados municlpales; COJ"!1<?_se pue~e.apreciar. en los dos casos 

descritos los llamados colegios e~ectorales difie"íe·n. en su naturaleza de lo que 

tenían en México los organismos del mismo·nombre"'.58 

El sistema de representación proporcional 

Con relación o este sistema cabe señalar. en primer término. que sólo puede 

ser empleado para la integración de cuerpos colegiados como son las cómoros 

legislativos. Este sistema tiene como objeto fundamental atribuir a cada parlido el 

número de cargos de elección popular que resulte proporcional o los votos 

obtenidos en lo contiendo electoral; como resultado de ello las curules o los 

escaños se reporten entre las listas de candidatos que participan en el proceso 

electoral en proporción al número de votos obtenidos por cada una de ellos. 

La aplicación de este sistema se desarrolla por lo general en dos fases: en un 

primer momento se atribuye a la lista de cada partido tantas curules como votos 

haya obtenido según un cociente electoral previamente establecido que puede 

fijarse de múltiples maneras. pero que. con propósito didócticos. se pueden 

reducir o las siguientes: 

El sistema electoral mixto 

El sistema miX.to combina el sis temo mayoritario y el slstemo de representación 

proporcional según diferentes técnicos. sin emborgo. se puede decir. con Jean 

Marie Cotteret y Claude Emeri ... que en esta materia se pueden apreciar tres 

grandes tendencias: sistemas mixtos con dominante moyorftorio. sistemas mixtos 

con dominante proporcional y sistemas mixtos equilibrodos."59 

'~ <:11 pot JiJ\.R<,llJIN. Munucl. up. ~Íl. p. 298 
'"' <..:1t r~.,r J{f >J>l{((jlJl:":Z ARAlJ.10. Oc(n\'io. up. cit. p. 2S9 
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•• 1. Se determina que en cado circunscripciór:_¡ electoral las curules o los 

esco,,os se deben distribuir dividiendo el número total de votos emitidos entre el 

total de curules disponibles. 

2. Se determino de manero previo cu61 es el número de votos que se requiere 

para que un partido polftico tengo derecho o acredifarse Uno o varios cargos de 

representación popular. 

3. Se combinan los dos fórmulas onteriores."'60 

Por lo general lo primero repartición arrojo .. saldos'\ es decir votos obtenidos 

por los partidos políticos que no alcanzan lo cifra originalmente requerido por lo 

ley para obtener un cargo de representación proporclonal; es cuando se 

presento el segundo momento. que es cuando se procura recuperar dichos 

votos. paro lo cual se han ideado dos modelos fundamentales: 

El sis1ema electoral mixto 

El sistema mixto combino el sistema mayoritario y el sistema ,de, ~ePieSeritación 

proporcional según diferentes técnicas. sin embargo. se puede decir. cori Jeon 

Morie Cotteret y Cloude Emeri. "'que en esta mate~a se:~·pU.~d~.~,-.~p·~~é:i6r t;~s 
grandes tendencias: sistemas mixtos con dominante m~~~1~M~~c.'si-~t~·n:.;~s ~f,.¡tos - . - ;._- ~.- - . -- - .. - . 
con dominante proporcional y sistemas mixtos equilibrados. "~1 : ·.· 

En cualquiera de esto modalidades el elector v~to por re!p~,esentantes electos 

a través del sistema mayoritario y representantes electos o trOVéS del sistema de la 

representación proporcional (lo que se puede ha~~,r~~On_ u;,·~--So10'bo1eto o dos). 

pero una vez electos unos y otros tienen el mismo ca"ró.cter. 

'"' Jhid ... ·m. p. 30::?: 
"

1 Cit. pur RODRICiUE7. /\RAUJO. Octuviu. up. cit. p. 2X'J 
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F) Funciones de los·candidatos Electos 

Como se sobe. en nu~stro pofs se eligen a los candidatos que espiran o 

ocupar un cargo de elección popular. por medio del voto libre .. secreto· y discreto. 

que hacen los ciudóC::ICnos·d~ u·~·país para designar o sus gobernantes. 

Los can~idc:itOs/.-é:irúes. y·~ después de su elección deben·.:·ob's~~ar bUen 

desempeflo en·' las' 1un·c:,·¿;nes. que se le encomienden. y mós" aún· ~n.' sÍ.J ylda 

persona1'·mis-~~;:q~~{:~d~i:>.~_··~~r:intachable con el ónimo total ·de.s~rvi?~~·.~O~ia la 

población. 

Den tí~ de ·l~s' f~-~~i6~-~s.,~'rtmé>rdiales de los candidatos electoS; 16. ~-ri-Í"nero es 

respetar'guo~doi- y···hacer guardar la Constltuctón Política de. los Est0dos· "Unidos 

Mexicanos. y las leyes que de ello emanen .. al asumir el cargo. 

Por que de ahí se derivan todas las funciones mismos que a continuación 

señalamos: 

•:• Respetar los principios bósicos de la Democracia y los derechos de los 

electores que los eligieron. 

•:• El único compromiso, seró con el pueblo por el pueblo y paro el pueblo. 

·:· Ser un verdadero representante político y social. 

•!• Demostrar su honestidad en todos las tareas que se le encomienden. 

·:· Que respectivamente vivan para servir, que no se sirvan del servicio. 

·:· Que hagan una verdadero función de representante y defender de la 

problemótica de lo ciudad, población o país al que sirvan. 

Finalmente. considero que de acuerdo o los postulados y principios de la 

nueva político en materia democrótico y electoral dirigida por el partido Acción 

Nacional deberó de estar acorde o nuestra realidad juridica, politice y socio l. 
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CAPITULO V 

ACCIONES DE LAS INSTITUCIONES REPRESENTATIVAS EN EL PROCESO ELECTORAL 

MEXICANO 

Es innegable que las acciones hechas por nuestras autoridades institucionales 

en lo que al proceso electoral del 2 de julio del 2000 se refieren .. fueron sin lugar a 

dudas de gran importancia porque de ahi dependió la lega11dad de toles 

comicios que dieron el cambio poHtico de gobierno en nuestro pofs y acabó con 

setenta años de dictadura partidista con la esperanzo de que ahora si hoya un 

cambio en lo politice e instituciones de México. A efecto de tener una mejor 

comprensión sobre el tema. es oportuno. sef"lalar lo siguiente: 

A) El lnstttuto Federal Electoral 

Como es sabido. el Instituto Federal Electoral jugó un papel importante en el 

cambio político del país ya que por medio de éste se dio cumplimiento o la 

voluntad del pueblo al elegir de manera directo a sus gobernantes porque 

anteriormente los fallos eran siempre o favor del partido oficial (PRI) porque no 

había una auténtica autonomía en los decisiones de dicho tribunal porque como 

sabemos. et pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de lo Unión. en 

los cosos de la competencia de éstos y por los de los Estados .. en los términos 

respectivamente. establecidos por lo presente Constitución Federal y las 

particulares de los Estados. las que en ningún caso padrón contravenir los 

estipulaciones del Pacto Federal. 

Los partidos políticos son enfidades de interés público; la ley determinará las 

formas específicos de su intervención en el proceso electoral. 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en 

la vida den,ocrótica. contribuir a la integración de la representación nacional y 

como organizaciones de ciudadanos. hacer posible el acceso de éstos al 

1 T"8S1S C01'1_ _ 1 
! ~· --·-- --·-~~~;~~--C~~~:-~~:·.L~f1 l 
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ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, prlnéiplos e ideos que 

postulan y mediante el sufragiO uniVersOI, -libre, seC~eto y direCto, 'esto eón la 

ayuda de instituciones autónom~s capaces de resO~~_er.~~~ ~.ontro_versias que se 

presenten. 

Los partidos po1Ífib:~s. te~d~Ó·~ ~-~~~~-~h:~~--~·~ :~:6--~-~~::-_;6~6 ~·-~~~~ne~tE;;', de -los 

medios de· com~n1~~~ló~; s~6í~i;·:·de·:ª~~:~~~-:;,\;~~'·!~~ t~·rma~ .. V P~~~~imi~ntos. que 

establezco lo ~~~~-~- :.:~· ,·: .. _::·:-·:·,-._ ;._.;. >-:.::,:.: .C 
:~~-.' . :\_:., ·~: "' , 

En los proceSos eÍé!Cto'r01e~- ted0r(;'1~;.-10s ·Partidos ·poHtiC::Os n·~~Íor101es ·debe'rón 

contar. ~n formo equitc:lt1Vc;~ '~o~" J~ -~r~frTio· -de· e1e~·e~f~S:· ~~r~<Sus ·actividades 

tendientes a ia obte~ción .·del -sufr~gio p~pulor. 

El instituto federal electoral. deber6 ser siempre un organismo público ser6 

autoridad en la materia, profesional en su desempeño y autónomo en sus 

decisiones; contaró en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, 

técnicos y de vigilancia. El órgano superior de dirección se Integrará por 

Consejeros y Consejeros Ciudadanos designados por los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo y por representantes nombrados por los partidos políticos. Los órganos 

ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para prestar el 

servicio profesional electoral. Los órganos de vigilancia se integrarán 

mayoritariamente por representantes de los partidos políticos nacionales. Las 

mesas directivas de casillas estarán integrados por ciudadanos. 

Resumiendo lo anterior. podemos decir que el Instituto Federal Electoral. y 

sera depositario de la autoridad electoral. es responsable del ejercicio de lo 

función estatal de organizar los elecciones. 

De acuerdo o los fines del Instituto Federal Electoral podemos sei"¡alar los 

siguiente~: 

o) Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

TESIS CON 
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b) Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos poli1icos; 

e) Integrar el Registro Federal de Electores; 

1:?5 

d) Asegurar o los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones: 

e) Garantizar la celebración periódica y pacffica de las elecciones para 

renovar o los Integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de lo Unión: 

f) Velar por ta autenticidad y efectividad del sufragio: y 

g} Coadyuvar en lo promoción y difusión de la cultura política. 

Todas las actividades del Instituto se reglrón por los principios de certeza .. 

legalidad. imparcialidad y objetividad. 

Para el desempeño de sus octividades el Instituto contaró con un cuerpo de 

funcionarios integrados en un Servicio Profesional Electoral. Lo desconcentración 

seró base de su organización. 

El Instituto Federal Electoral es un organismó público autónomo. de corócter 

permanente. con personalidad jurídico y patrimonio 'propios. 

El patrimonio del Instituto se integra con los bienes muebles e inmuebles que 

se destinen al cumplimiento de su objeto y los partidas que anualmente se le 

senalen en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

El Instituto se regiró para su organización. funcionamiento y control por los 

disposiciones constitucionales relativas y las de éste Código. 

El ln:itituto Federal Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejerceró 

sus funciones en todo el territorio nacional conforme o la siguiente estructura: 

a) 32 Delegaciones, una en cado entidad federativa; y 

b) 300 Subdelegaciones. una en cada distrito electora\ uninominol. 

Debe contar también con oficinas municipales en los lugares en que el 

Consejo General determine su instalación. 



B) El Sistema Político 

Por sis1ema debemos en1ender el confun1o de actos principios o modos 

encaminados a ·1a obtención de un fin. modo de ser. vivir. o actuar. es decir es la 

manera de cóm6 se van a llevar los ac1os consistentes a un determinado núcleo. 

ins1ituctón o sector social. 

De manera genérica por Sistema Poli11co podemos entender el conjunto de 

reglas o principios sobre una materia enlazados entre si coordinada y 

subordinadamen1e para formar una unidad. En México y en materia politice o de 

gobierno. esas reglas o principios se traducen en normas no escritas a las Que estó 

sometido el comportamiento de todos los funcionarios que direc1a o 

Indirectamente Integran lo unidad gubernamental encabezados pcr el presidente 

de la República que antes del 2 de julio del 2000 ero el jete nato de los fuerzas 

armadas del país y del partido oficial (PRI}. Esa sumisión era indispensable porá 

mantener la unidad política que entraña el sistema. pues sin ello éste se 

deterioraría con riesgo. incluso. de destruirse. Quienes no aceptaban eso 

sumisión. que en muchos casos era incondicional. no podían figurar dentro del 

sistema poli1ico mexicano en cuyo marco se desarrollaba el gobierno en todos y 

cada uno de sus múltiples aspectos y funciones. 

De ahí que. para desempeñar cualquier cargo público de importancia, 

contaba mós la adicción al sistema que las aptitudes y calidades per.»onales y 

principalmente la independencia de criterio. Quien no estaba de acuerdo con el 

gobierno en turno, no podio pertenecer al sistema aunque se tratare de uno 

persono valiosa. Por ello. esto implicaba uno oligarquia. o sea. una forma de 

gobierno en la que el poder se ejercía por un reducido número de sujetos que 

componia la unidad que lo mantenía con presencia. en algunos casos. de sus 

atributos morales e intelectuales. 

La continuidad de los procesos comiciales en nuestro país ha despertado el 

interés de los estudios de diversas materias (abogados. politólogos. economis1as y 
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sociólogos) aunado a lo pasión que han levantado algunas elecciones federales 

y estatales. propiciando una discusión cado vez mós permanente de un temo 

que se consideraba reservado al Estado. 

El derecho electoral mexicano. en_ for~.~c:?tón. ···se. ha ido enriquecido 

precisamente con la opinión multidisciplinari~· ·y~'.Jos. ·ac-onte:Cimtentos poltticos 

suscitados: los que conjuntamente Impulsan lás'retOrmos a la legislación electoral - -· _.,.-

y dan cauce al perieccionamlen1o de la democracia. 

Lo reforma poli1ica que condujo a los reformas ·y adiciones o diversos artículos 

constitucionales y o lo creación del Cofipe. se encuentra en una de sus etapas de 

aplicación; hasta el momento podemos decir que ha sido aceptable es1o 

normotivldad pero requiere de ciertos ajustes en los siguientes rubros: Unos. serían 

de procedimiento: para agilizar lo difusión de resultados elec1orales. o para hacer 

explícitos los procedimientos de quejo o impugnación. Otros. tendrían que ver 

con el establecimiento de reglas precisas. pero equitativos. en lo compelencia 

político por ejemplo. respecto del registro condicionado que a varios partidos les 

permite ahora competir en cada elección sin ganar et 1.5% legal podrían 

restituirse las asociaciones politices y abrirse lo posibilidad poro que existieron 

partidos regionales, figuras ambas que responderían a la realidad de numerosos 

agrupaciones y corrientes que existen en el pois. 

Uno de los puntos que n;ós polémica causó durante la discusión de la 

legislacion electoral vigente. fue el referente al sistema electoral mixto 1mayoria 

relativa y representación proporcional) utilizado en la elección de dioutodos. Las 

regios es1ob1ecidos poro su aplicación. han llevado o los te-onces y o los partidos 

políticos a debatir en torno a lo denominado cláusula de qobernobilidod 

contemplada en el COFIPE y que se desprende de la Constitucion. 

Lo anterior nos llevo o señalar por un lado lo evo1uc1or. v adecuación del 

sistema electoral a la realidad política existente: y por otro. o rn<::Jr.ates.tor con base 
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en la regulación que establece el sistema del COFIPE la importancia que tiene el 

voto en la dirección de la gobernobilidad de la Cámara de Diputados. 

Independientemente del sistema Político. que se adopte en cada país. 

acorde a sus necesidades. lo legislación electoral que cumpla cabalmente su 

finalidad de regular el juego político en la integración de los órganos estatales. 

debe contener un capítulo de garantías o los procesos electorales. que inspirado 

en el más amplio respeto al principio de legalidad que caracteriza a todo estado 

de derecho. brinde los cauces mós idóneos para que puedan expresarse los mós 

preciados valores jurídicos como son los de la libertad. igualdad y justicia. 

El primer aspecto es el sistema Político como tal. Los tratadistas franceses 

Cotteret y Emeri lo conciben "como un conjunto de procedimientos. actos 

jurídicos y materiales. que conducen principalmente o lo designación de los 

gobernantes por los gobernados."c.~' Para Froncesc de Carreras "es el conjunto de 

normas. instituciones y prócticas que configuran los procesos electorales de uno 

sociedad dada.···~· En e~e conjunto de normas se deben considerar las siguientes 

situaciones: la incid(~ncia del sistema electoral en la formación del sistema de 

partidos y el con1portarniento del elector frente a los acontecimientos electorales. 

Para ello. un sistema polit1.::::o debe ser o la vez simple. equitativo y eficaz. es decir. 

que permita lo formacion de n1oyorías de gobierno coherentes y estables. 

C) Los Partidos Políticos 

Respecto o los par1idos políticos puedo decir que en la función representativo 

tienen uno importancia especialisima los partidos políticos. Su presencia es 

imprescindible paro conservar y mejorar las instituciones democróticas. 

Constituidos de n1anero natural. por la libre asociación de los ciudadanos. 

para integrar progron1as de gobierno y orientar la opinión pública. enjuiciando 

•·: Ctt poi· Al.CI Jl..T.H. .. l.•1 ~ ... • I"• ,..,_! •J_•_'..,,·1:~_ad•.!.L<..~L~..1!..?J:ilht:?. 7• cJici•n1. Tri1lus. M..:xicu. J 99X. p. 18~ 
"' lh1~J..:n1 p IS 1 
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volorativomente los actos de los gobernantes e influyendo en la designación de 

los funcionaños públicos por la activo participación en los campaiias electorales. 

al desaparecer por la transformación del régimen polftico en autoritario o 

totalitario. con ellos desaparece también la democracia. 

No quiero terminar este inciso sin antes señalar que lo ideología mós 

Importante del Partido Acción Nocional se funda en el humanismo político y que. 

a pesar de que en sus Inicios debido a los condiciones existentes en el país el 

Porlldo Acción Nocional ero meramente un Partido de presión al final de la 

década de 1980 el PAN dejó de ser un grupo de presión para asumir su papel de 

auténtico partido poHtico cuyo propósito ero llegar al poder basado siempre en 

su ideología humanistica y política cuyo propósito era llegar al poder atendiendo 

a los condiciones de necesidad económica. política y social de la población. El 

Porlido Acción Nacional se convirtió después de 1994 en el único partido real de 

oposición que efectivamente representa la opción politice a seguir para todos 

aquellos que aún creemos en el cambio económico y político del país de manera 

pacifico por medio del sufragio universal. 

En consecuencia. tampoco esto característica del Estado de Derecho se 

encuentra en crisis destructiva. pero sl lo est6 en sentido de superación o 

mejoramiento. porque los partidos polfticos paro cumplir su cometido 

democró1ico deben quedar sujetos desde i:_iues!rp - e1:1n~c::!.- de v.isto.· a una 

reglamentación que establezca: 

'.·.:.':"· ' : ,- . 

a) La necesidad de que esos partidos se encuefitferí' ~ormodos-Por ·un Í'"lúmero 

in1por1ante de ciudadanos no menor de cierl :mil ~':' pleno uso de ·~·Js 

d•.:rechos. 

El objeto de esto disposición es evitar lo prollleroción perjudicial de 

asociacion•:s politices, sin arraigo nocional. 

b) La r1-==cesidod igualmente que los estatutos constitutivos de esos partidos. 

r•o coptengan principios destructores de las instituciones democróticos y, 



en consecuencia. del Estado de Derecho característico de la civilización 

occidental. con las estructuras básicas del mismo. señalados en este 

capitulo. 

El fundamento de ésta disposición tCmbtén es evidente, el Estado no puede 

tolerar la formación dentro de ~f. dé n·ó~i:e-os--d'e'\~gtt-.;ción ~ontrarios a su propio 

existencia y o lo vida democrófico. p~-es "~f E~i~do-.d~b~ e~istiry progresar, de ahf 

la proscripción de las asociocion~s d€t t-end~~-¿ias. t_~t~Íltarias. 'sin Importar su matiz. 

·.º.· - ·.'._~:~; ;.-"· 

c) La independencia de los portid0s ·res~ctc;··~ I~ autoridad politice que sólo 

debe cuidar de su recto funCiOnO'.mtento' dentro de los normas 

reglamentarios de los mismos. 

Uno tendencia contraria a este principiO-·conduce a lo presenC:ic:i real de un 

solo partido dominante. en negación de la d~mocrac;;(a·. · 

d) Integrados dentro de esas normas todos los partidos ~deben ser de 

oposición a los medidas gubernamentales que estimen improcedentes y 

de apoyo a las que por el contrario consideren pertinentes para el 

bienes1or general. 

Lo Constitución Politice de la República. en su articulo 41. pórrafo segundo. 

define o lo~ partidos políticos como entidades de interés público. con lo que 

adquieren uno naturaleza jurídica sui géneris. al no ser entidades del sector 

público. con10 lo son los organismos descentralizados o los empresas o 

fideicomisos del Estado; no son. pues. entidades poraestatates. aunque si se rigen 

por el Derectio público y reconocen origen con~titucionol. 

No son 1arnpoco, integrantes del sector social. que asume la representación 

de grupos. intereses y clases sociales determinados. ni menos del sector privado. 
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Son los partidos politicos. en definitivo. personas jurídicos de_I Derecho politice. 

sujetas o su propio régimen legal. mismo que define y estructura el COFIPE en su 

libro segundo. 

'.· . ~ ._ ;: -- t . . . 

A diferencia de sus antecesores·. el· coFIPE renunc~a ·a definir· a los_ partidos 

políticos. quedóndose ·-con buen·:·sentido'.COn. I~ ·cc;~¡..;ófO;~tó"n· co-ñStiti:.u::10:n~Lya 
comentada. .·. .. • 'i/;._~< r· .<: . .. ·• . 

Prefiere. con mayor pra9matismo. dedi~-~r sú: O~iculad~-- ;·6-._. ~sb-;~ct~rar el 

régimen jurídico de los partidos políticos. re91ame~t~~'c?-:·:·~\~ºci;.tr¿ulo '41.'·:~~ ~u_s 
pórrafos conducentes. 

Empieza por establecer uno primera claslficoción;~ ... j·~~~:-Pa,rtÍdo;·~.f:>olrti~os 
Nacional. son sólo aquellas organlzaciones políticas qUe'·.cuerltan ~co·n 'rE:igistro 

definitivo. Pero no sólo los Partidos Políticos Nocionales pue'd~f:.~--p6-~i~fpo~-'~n las 

elecciones federales: en efecto. pueden hacerlo también. aquellos 

organizaciones o agrupaciones poUticos que cuenten. ton sólo. con un régtstro 

condicionado. en su aspiración o convertirse en partidos. si lo voluntad nacional. 

con su voto. así lo determino. 

Por registro condicionado debemos entender aquello condición que lo ley 

correspondiente fija o los partidos políticos poro lo obtención de su registro. 

Ambas organizaciones. los de registro condicionado y los partidos políticos. 

tiene reconocida personalidad jurídica. con lo que son sujetos de derechos y 

obligaciones. en 1odo el sistema jurídico mexicano. con los lin-iitociones propias o 

su naturaleza. El Estado tiene facultades de vigilancia. en cuanto o su apego o lo 

Ley sobre los por1idos y agrupaciones de registro condicionado. o través del 

Instituto federal Electoral. 

El régin1en jurídico de estas organizaciones políticas. mira o atiende distintos 

rutJro-:. ds- organi?ación y e-structuro. que denotan lo muy especial contextura 
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legal de los partidos; así. establece su peculiar sistema de constitución. registro. 

derechos y obligaciones. de cabal correspondencia al Derecho Público; 

asimismo. regula. el COFIPE. todo lo relativo a las llamados prerrogativas de los 

Partidos Políticos Nacionales. mismas que hocen viable y eficaz su vida y acción y 

que se tundan en la calidad de los partidos como entidades de interés público. 

Por otro lado. el COFIPE sigue reconociendo. según la tradición legislativo más 

reciente en la materia. y en consideración a la personalidad de que se formen 

frentes. coaliciones o fusiones de Partidos Políticos Nacionales. 

Por último. se refiere su régimen legal a la extinción jurídica de los partidos. 

que en este especial contexto se do con lo pérdida de registro. 

Sin pretender agotar el tema. considera~os vólidO ~~fe'rir:-fC?n sólo. ~lgunos. de 

los preceptos fundamentales del régimen legal a que na'~· i-eferim~~. 

El articulo 24 del COFIPE señalo los requisitc:>s. de _fondo Y'. formoles. poro la 

constitución de partidos políticos: 

Artículo 24: Para que una organización pueda ser registrado como partido 

político nocional. deberó cumplir los siguientes tres requisitos: 

a} Formular una declaración de principios y. en congruencia con ellos. su 

programa de acción y los estatutos que formen sus actividades; y 

b) Contar con 3000 afiliados en cada una. cuando menos. de la mitad de las 

entidades federa1ivas. o bien 1ener 30 afiliados. cuando menos, en cada 

uno de la mitad de los dis1ritos electorales uninominales: en ningún coso. el 

número total de sus afiliados en el país podró ser inferior a 65000. 

A continuación. el Código establece los contenidos mínimos de los 

documentos básicos de un partido. como lo son su declaración de principios. el 

programa de acción y los estatutos. 

TESIS CON 



Acto seguido. se señala el procedimiento de registro condicionado ante el 

Instituto Federal Electoral. 

Por cuanto hace a los derechos de los partidos pOlfticos. dejemos· que el 

artículo 36 del COFIPE nos los sei'lale: 

···:··_ .. /:;:º·:·-<:::- ... _:· ... : 
Artículo 36: Son derechos de los partidos porrtiC6s~·n~~,Ci6~:ál~~:· 
o) Participar. conforme a lo dispuesto en re:-_ C~~Stif~~~~. ~--~n-.~;i~ CÓdiQo. en 

la preparación. desarrollo y vigilancia del p~~b~~~ ~!~Ct-~r~'1; · 
bJ Gozar de las garantías que este Código les· otc?~~'"~ J?ar_a··~e_o~~or li~re.r:nente 

sus actividades: 
. . ::~' .. ·: ·. 

"-'•.'·-'· ,·: ·: 
c) Disfrutar de los prerrogativas y recibir el finclrí.c::iamfento .. público ·en los 

términos de este Código; 

d) Postular candidatos en las elecciones federales en .los .tér~i~~-5'.de. ·este 

Código; 

e) Formar frentes y coaliciones. así como fusionarse. en los términos: cief este 

Código; 

f) Participar en fas elecciones estatales y municipales. conforme a lo 

dispuesto en el sexto pórrafo del articulo 41 de lo Constitución; 

g) Nombrar representantes ante los órganos del Instituto Federal Electoral en 

los términos de Ja Constitución y éste Código: 

h) Ser propietarios. poseedores o adn1inistradores sólo de los bienes inmuebles 

que sean indispensables paro el cumplimiento directo e inmediato de sus 

fines; 

i} Establecer relaciones con organizaciones o partidos politices extranjeros. 

sien1pre y cuando se mantengo en todo momento su inoeoena--..!nc1a 

absoluta. política y económica así como el respeto irresfric~c a la 

integridad y soberanía del Estado Mexicano y de sus órganos de gobierno: 

y 

j) Los demós que les otorgue este Código. 
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Por cuanto hoce a los obligaciones de los partidos y cuyo incumplimiento 

pudiera derivar en ilicitud. de interés en este trabajo sobre patología electoral. 

transcribamos el texto del artlculo 38: 

Artículo 38: Son obligaciones de los partidos políticos naci~.nol~s: 

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces ,legales y ajustar su 

conducto y lo de sus militantes a los principios del Estado democrático. 

respetando lo libre participación politice de los demós partidos políticos y 

los derechos de los ciudadanos: 

b) Abstenerse de recurrir o la violencia y o cualquier acto que tengo por 

objeto o resultado alterar el orden público. perturbar el goce de los 

garantías o impedir el funcionamiento regular de los órganos de gobierno; 

c) Mantener el mínimo de afiliados en las entidades federativos o distritos 

electorales. requeridos poro su Constitución y registro: 

d) Ostentarse con lo denominación. emblema y color o colores que tenga 

regi:::.tracos; 

e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen 

sus estatutos poro la postulación de candidatos; 

f) t../\onter1(?r en funcionamiento efectivo a sus órganos estatuarios; 

g) Contar con oomicil10 social poro sus órganos directivos: 

h} Editar por lo menos una publicación mensual de divulgación. y otro de 

caróct·..:..·~ teoric:o. trin1estral; 

i} SostE-nc-r por lo menos un centro de formación político; 

j) Publicar y difundir en las demarcaciones electorales en que participen. así 

como en los t1Pn"lpos oficiales que les corresponden en las frecuencias de 

raaio y en los cona tes de televisión. la oloratormo electoral que el partido y 

su"> canr.:l1dato~ sostE-ndrón en lo elección de oue se trate. En este coso. el 

tien,po que le dediquen o lo plataforma no podrá ser menor del 50% del 

qut- lo:?s corre~pondo; 
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k) Designar a los presuntos diputados que integrorón el Colegio Electoral y 

remitir la lista de los que les corresponden a la Comisión Instaladora de la 

Cómora de Diputados. dentro del plazo establecido en la Ley; 

1) Comunicar al Instituto Federol Electoral cualquier modificación a su 

declaración de principios. programa de acción o estatutos. dentro de los 

diez días siguientes a la fecho en que se tome el acuerdo correspondiente 

por el partido. Los modificaciones no surtirón efectos hasta que el Consejo 

General del Instituto declare la procedencia constitucional y legal de las 

mismas. 

La resolución deberá dictarse en un plazo que no excedo de 30 días contados 

a partir de la presentación de la documentación correspondiente: 

m) Comunicar oportunamente al Instituto los cambios de su domicilio social o 

de los integrantes de sus órganos directivos; 

n) Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con partidos 

politices. personas físicos o morales extranjeras. organismos o entidades 

internacionales y de ministros de culto de cualquier religión o secta; 

o) Abstenerse de cualquier expresión que designe a los ciudadanos. a los 

instituciones públicas o a otros partidos polUicos y sus candidatos; y 

p) Las demós que establezco este Código. 

Los modificaciones o que se refiere el inciso 1 del p6rrafo_anterior. en ningún 

caso. se podrán hacer una vez iniciado el proceso.electoral. 

Por cuanto hace a la sanción del incumplimiento.de éstos obligaciones. el 

artículo 39 del COFIPE. señala: 

El incumplimiento de las obligaciones señoladas por el .ortículo anterior se 

sancionaró en los términos de los artículos 342Y 343 de éste Código. 

Las sanciones administrativas se aplicorón por el Tribunal Federal Electoral con 

independencia de la responsabilidad civil o penal que en su caso pudiera exigirse 

o?n los términos d•3' la ley a los partidos politices. diñgentesy candidatos. 

TESIS CON 
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Por el procedimiento sancionar reseñado. el Código abre una novedosa 

forma de excitativa procesal en su artículo 40. que previene un sano mecanismo. 

digamos de autovigllancia o autocontrol. de los propios partidos políticos. al 

establecer: 

Artículo 40: Un partido polftico. aportando elementos de prueba. podró pedir 

al Consejo General del Instituto se Investiguen las actividades de otros partidos 

políticos. cuando incumplan sus obligaciones de manero grave o sistemótlca. 

Por cuanto hace a las prerrogativas. el COFIPE reitera las vigentes ya. en los 

últimas legislaciones electorales. o partir de 1973. mejoróndolas y omplióndolas. 

O) El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Este organismo. previsto en los artículos 94 y 99 de lo Constitución. tiene la 

importante facultad de fungir como instancia jurisdiccional máxima en materia de 

elecciones. Indebidamente se agregó al Poder Judicial de la Federación por la 

Reforma Política de agosto de 1996. Esto incorporación no tiene razón de ser. 

puesto que dicho Tribunal no depende de ningún órgano en que el referido Poder 

se deposita y desempeña funciones propias que est6n señaladas en el articulo 99 

invocado y o cuyo texto nos remitimos. Sin embargo. cuando alguna sala de 

dicho tribunal sustente una tesis sobre la incons1itucionalidad de algún acto o 

resolución o sobre la interpretación de un precepto de lo Constitución y sea 

contradictorio con alguna que haya sustentado la Suprema Corte funcionando 

en Salas o en Pleno. la decisión de tal contradicción corresponde a éste último 

que pued"?' determinar cuól de las tesis en oposición debe prevalecer. 

Asimismo. el Consejo de la Judicatura Federal. o través de la comisión 

respectivo. tiene a su cargo la administración. vigilancia y disciplina del propio 

Tribunal Electoral. La mencionada Comisión se integro por el Presidente de éste. 

por un magistrado electoral de la Solo Superior y tres miembros del citado 

Consejo. 
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El Tribunal Federal Electoral puede funcionar o través de uno Sala Superior y 

de Solas Regionales. Lo primera se Integra por siete magistrados electorales 

elegibles por lo Cámara de Senadores o en sus recesos por la Comisión 

Permanente a propuesto de lo Suprema Corte de Justicia. rigiendo también esta 

disposición en lo que atañe a los magistrados regionales. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: De acuerdo a sus antecedentes históricos.. desde la lucha 

Independentista .. hasta el México moderno la legislaCtóri ~le.c!~ra.1.m~xlcana que 

nos ha regido por casi doscientos arios. hasta 10 . aPari~ióri. del COFIPE; .se ha 

tratado de ir preparando el terreno para una aplicación efec.tfva y adecUada de 

la democracia en nuestro país. 

SEGUNDA: Durante lo segunda mitad del Siglo XX el país acompasó s~. ~ftmo 

al de las naciones más alcanzadas del mundo con el objeto de no rezaQai-se·con 

estructuras caducas al tiempo que la maduración de la Revolución~ lé·"·P:~nTiitió 
avance y consolidaciones significativas en lo económico y lo social las cUe.stiones 

' ..... 
políticas se fueron resolviendo con atingencia a partir de un gobler:-no sólido .. "de 

una paz publica y de una sociedad civil mós participativa. 

TERCERA: Con relación a los resultados electorales del 2 de julio del 2000. 

esto es. que en México ha ocurrido un cambio dentro del sistema un cambio 

formal que aspira a que el Partido Acción Nacional haga un cambio político y de 

sistema. 

CUARTA: A partir del 2 de julio del 2000 los estructuras relativos al control del 

ejercicio del poder estén cambiando esto gracias a las políticos y principios que 

enarbola el Partido de Acción Nocional en la mayoría de los sectores sociales 

productivos y políticos del país para a si seguir creciendo y desarrollándonos 

como país desarrollado. 

QUINTA: En suma. como podrá advertirse. tampoco es correcto sostener 

que los resultados electorales del 2 de julio equivalen al establecimiento de un 

nuevo régimen político en México. Entonces. preguntaró el lector. ael primer 

domingo de julio de este ano no pasó nada? Por supuesto que si. Hubo un 

cambio (formal y no substancial. como lo hemos demostrado) también. que ese 

cambio en términos teóricos. no debe contundirse con algo esencialmente 



distinto que seria un cambio de sistema politico y en un sentido próctico. no debe 

ser tomado como el cambio que todo México estaba esperando. porque 

recordemos que se trota de un cambio sin cambio. es decir. un cambio. 

SEXTA: En general~ el problema de los partidos y de los autoridades 

electorales puede resumirse en ese olejomlento cada vez mayor de lo 

ciudadanía. tan incompatible por sus fundamentos y por sus efectos. con el 

avance de lo democracia que unos y otras dicen tener como objetivo 

indeclinable. No deja de ser paradójico que a pesar de que en México los 

medios de comunicación parecen contar con todos los mecanismos necesarios 

para acercar a los partidos políticos y al instituto federal electoral IFE a la 

ciudodania. la mayoría de los mexicanos no sólo sienta. sino compruebe que los 

procesos democróticos estón en realidad. cada vez mós distanciados de su 

voluntad y de su capacidad efectiva de decisión. siendo por lo tanto. mucho 

n,enos democróticos de lo que suele afirmarse. 

SÉPTIMA: Muchos ciudadanos de hecho la inmenso mayoría de ellos no 

conoce cuól es el monto de los recursos que se destinan anualmente paro lo 

realización de los procesos democróticos, con relación o tos cuales se supone que 

los mexicanos somos tanto los principales actores. con,o los directamente 

beneficiados por sus resultados. Si esos montos se difundieran en los medios con 

lo misma insistencia con que se repiten los insensateces que dicen la mayoría de 

los candidatos. separados de la gramótica y desconocedores de la sintaxis. los 

ciudadanos no sólo se sorprenderían. sino se indignarían al percatarse de lo oue 

les cuesta ese juego que les gusta jugar a los partidos y del que se sienten podres 

orqullosos lns autoridades electorales, actuando como órbitros y vigilantes del 

cun-;ptirniento de sus reglas. 

OCTAVA: La reforma política de lo actual administración. introdujo el 

servicio profesional electoral con el objeto de lograr la especialización del 

personal en lo materia. Sin embargo. en lo que hace o la congregación de 

ciudadanos para integrar las mesas directivas de casilla. en algunos casos se 

\ .. · 
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busco pretexto paro librar su compromiso cívico. Empero es importante agilizar la 

profesionalización de la función electoral y capacitar anticipadamente al 

ciudadano insaculado; ademós de aumentar o cuatro el número de 

escrutadores. Para lograrlo se requiere capacidad y compromiso tanto de la 

autoridad como del ciudadano; el uso de aparatos en un determinado momento 

acarrearía mayor polémico y puede llegar o existir mayor duda sobre lo 

credibilidad de lo elección. 

NOVENA: Las resoluciones del Tribunal Electoral son de carócter obligatorio 

y sólo pueden ser modificados o revocados por los Tribunales mediante el voto de 

los dos terceras portes de sus miembros presentes. cuando de su revisión se 

deduzca que existan violaciones a los reglas en materia de admisión y de 

valoración de pruebas y en la motivación del fallo o cuando éste sea contrario a 

derecho. Las resoluciones de los Colegios Electorales son definitivas e 

inocatables. 

DÉCIMA: En los países de gran adelanto civico existe el referéndum popular 

para controlar ciertos actos de los órganos del Estado. principalmente los leyes. 

Los sistemas donde impero el referéndum suelen llamarse democróticos 

semidirectos. pues la ciudadania tiene en ellos uno intervención directa de 

gobierno para emitir su opinión sobre la vigencia de un ordenamiento jurídico 

elaborado por las asambleas legislativos. 

DÉCIMA PRIMERA: El referéndum. mós que implicar una fiscalización 

popular. es un verdadero acto jurídico con que. en algunos casos. culmina el 

proceso de formación legislativa y a través del cual los ciudadanos. sin exponer 

razones ni deliberar. don o no su aquiescencia para que una ley entre en vigor. 

Así concebido. el referéndum sólo puede ser aconsejable cuando no se trote 

de leyes que versen sobre materias cuya comprensión requiera conocimientos 

especializados. ya que la ciudadanía. como unidad política. es inepto paro 

estimar si un ordenamiento, dada la complejidad de sus disposiciones. es o no 

conveniente. 

1'F~~j!~S CtJJ'..J 
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DÉCIMA SEGUNDA: Como es bien sabido. los consecuencias de los sistemas 

electorales no se restringen a la relación entre votos y escaños y el afecto 

reductivo o que ya no se ejerce en el momento de votar. aspectos que se reúnen 

en la cuestión de lo fragmentación del sistema de partidos y la capacidad de 

éste de formar fuerzas politices definidas. De ohi que todos los especialistas 

conocen las fórmulas de base: 1) el escrutinio mayoritario de una vuelto tiende al 

bipartidismo; 2) el escrutinio mayoritario de dos vueltas tiende a un multipartidismo 

corregido por alianzas y 3} lo representación proporcional tiende al 

multipartidismo sin alianzas. 

Es común en todos los temas que existan criterios en pro y en contra. respecto 

al sistema electoral o dos vueltos no podría ser la excepción. Iniciemos su 

explicación: opera del siguiente modo: en la primero vuelto_ ningún candidato 

puede ser elegido si no obtiene mayoría absoluto de votos. Si nadie ha 

alcanzado la superioridad exigida. al menos se da una clara ideo de lo fuerza de 

cado candidato y se abre un período de negociaciones sobre la eventual 

retirado de algunos. A continuación (en Francia. transcurrida una semana o 

quince días) tiene lugar la segundo vuelta. esta vez el candidato que obtengo la 

mayoría. aunque seo simple •• resulta elegido. 

DÉCIMA TERCERA: Lo ventaja de un sistema electoral a dos vueltas en 

nuestro país motivaró a los partidos políticos o intensificar su tabor para lograr el 

mayor número de votos. buscando alcanzar lo mayoría absoluta y en todo coso. 

pasar a lo segunda vuelta. 

En este sistema vendría a ser uno especie de filtro donde no todos podrían 

pasar; es decir. existiría lo eliminación de partidos en la primera vuelta y sólo 

quedarían en la competencia los de rriayor presencia. Por ello. motivaró lo 

formación de coaliciones o fusiones para constituir un nuevo partido. supuestos 

contemplados en lo legislación electoral vigente. Asimismo. contribuiría a 

conformar un sistema de partidos mós definidos. debido a que no importa lo 

cantidad sino lo calidad. De qué sirve que existan. diez o más partidos. si sólo dos 

o tres tienen una representatividad aceptable. 
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DÉCIMA CUARTA: la legislación electoral mexicana vigente. es resultado de 

un largo proceso de lucha por la democracia mós pleno; es un sistema 

establecido con base en conceptos politicos firmes y claros en la Constitución. 

que admite su perfectabilidad y lo necesidad de modificaciones frente a los 

cambios de la realidad. por lo que no haríamos nada mol los mexicanos en 

estudiar y reflexionar sobre el sistema de escrutinio a dos vueltas. 

DÉCIMA QUINTA: El México Electoral de principios de siglo XXI debe ser 

plural. con una normatividad equitativa y democrótica; abierto al cambio o 

través del proceso de transición y paz social. Esto no representa el 

pronunciamiento de buenos deseos. sino el reclamo de uno sociedad 

predominante joven. que se estó preparando paro enfrentar las transformaciones 

no sólo científicos y tecnológicos sino también los económicos. sociales y políticos 

que se estón forjando en estos momentos. En el ómbito politice. lo alianza 

elección representación seguiró siendo la base de nuestro democracia electoral: 

conjugóndose con el perfeccionamiento de la técnica jurídico y atendiendo a lo 

próctica política. 

DÉCIMA SEXTA: En México es necesario un cambio de estructuras político 

constitucionales que defina un nuevo sistema político democrótico. con base en 

el cual quien gobierne esté permanentemente sometido a lo voluntad popular 

mayoritaria y no sólo se aproveche de ella poro llegar al poder. Seró entonces 

esa voluntad mayoritaria y no sólo se aproveche de ello para llegar al poder. 

Seró entonces esa voluntad mayoritaria. la que se encargue de controlar a los 

gobiernos y de obligarlos a que la democracia político se concrete en lo única 

forma que lo justifico auténticamente y que le do sentido v racionalidad: lo 

democracia social. y sinceramente considero que el Partido de Acción Nacional. 

e~ lo alternativo. 
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